
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL

SUSTENTABLE, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EL 25 DE FEBRERO DE 2003, Y SE EXPIDE

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTEN-
TABLE

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con expediente número 3700, le fue turnada pa-
ra su análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que abroga Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, publicada el 25 de febrero de 2003 en
el Diario Oficial de la Federación, y que expide la nue-
va Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39,
numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, numerales 6,
incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, nume-
ral 1, fracción II; 81, numeral 2; 85; 157, numeral 1,
fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esa Honorable Asamblea, el presente dic-
tamen, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputa-
dos, celebrada el 20 de septiembre de 2016, la Diputa-
da Alma Lucía Arzaluz Alonso, presentó Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada el
25 de febrero de 2003, y se crea una Nueva Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, dictó trámite
a la iniciativa, en los siguientes términos: “Túrnese a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.” 

Las y los integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, encargada del dictamen,
una vez analizada la iniciativa objeto de nuestro análi-
sis, y considerando la opinión vertida sobre la misma
por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, ex-
ponemos el siguiente:

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Los diputados iniciadores refieren que en el plano in-
ternacional se ha tomado conciencia sobre la impor-
tancia que tiene la conservación de los ecosistemas fo-
restales y de un medio ambiente adecuado para el
desarrollo de los seres humanos.

Señalan que la disminución de la biodiversidad se de-
be evitar para continuar disfrutando los diversos servi-
cios ambientales que ofrecen los ecosistemas.

Advierten la tarea fundamental de conservar los man-
glares y mantener nuestro patrimonio natural, en aras
de abatir problemas ancestrales de rezago y pobreza
que padecemos.

Apuntan que nuestro objetivo principal debe orientar-
se hacia el uso sustentable de los recursos forestales,
sin arriesgar los bienes y servicios que ofrecen los eco-
sistemas forestales a la sociedad. De ello depende la
generación de empleos en las zonas forestales, la am-
pliación de la oferta de productos y la integración de la
cadena productiva forestal.

Proporcionan datos elementales sobre la vegetación
forestal del país, así como los principales ecosistemas
que la integran y que son de gran importancia por su
biodiversidad, la captura de carbono y el amortigua-
miento de fenómenos hidrometeorológicos, entre
otros.

Ilustran sobre los aspectos sociales y económicos de
las zonas forestales, señalando la densidad poblacional
que debiera satisfacer sus necesidades y mejorar su ca-
lidad de vida y, en consecuencia, abatir los niveles de
marginación y pobreza que padecen.

Los iniciadores esclarecen comparativamente la dispa-
ridad que se presenta entre las zonas forestales y el res-
to del país, en materia de vivienda y el importante ni-
vel de la carencia de servicios básicos, tales como
educación, agua entubada, drenaje y energía eléctrica,
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penuria que exalta la pobreza de los pobladores en las
zonas forestales.

Manifiestan que la tenencia de los recursos forestales
tiene el carácter colectivo que caracteriza la propiedad
social de la tierra, y que redunda en que gran parte de
los terrenos forestales sean propiedad de núcleos agra-
rios: ejidos y comunidades.

Afirman que en la quinta parte de los ejidos y comu-
nidades con terrenos forestales, la explotación forestal
es la actividad económica central, y los bosques son el
recurso principal, proveedor de alimentos, medicina,
leña y materiales de construcción, entre otros, o que se
destinan al comercio generando ingresos para ejidata-
rios y comuneros.

En cuanto al derecho a un medio ambiente sano, refie-
ren las disposiciones previstas en los párrafos quinto y
sexto del Artículo 4°, constitucional, referidas a los de-
rechos que toda persona tiene a un medio ambiente sa-
no para su desarrollo y bienestar, y al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo personal y
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible, derechos que debe garantizar el Estado en
los términos previstos en las leyes.

Sostienen que ambos derechos son bienes jurídica-
mente tutelados, y que la protección legal que les es
inherente, reconoce la importancia que tienen en los
procesos globales de los ecosistemas, para la presente
y futuras generaciones.

Afirman que durante la vigencia de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en 2003, ha
avanzado la conservación, el desarrollo económico y
social, así como el cambio climático. Asimismo, reco-
nocen preciso adecuar y actualizar las disposiciones
sobre el medio ambiente, sobre temas relativos a la
protección del patrimonio natural y a la promoción del
desarrollo sustentable.

Apuntan que la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable requiere de una actualización con la nor-
matividad sobre cambio climático y los servicios eco-
sistémicos y, en consecuencia, con las investigaciones
científicas en la materia, y con las apremiantes necesi-
dades de adelgazar la burocracia lesiva de los trámites
relacionados con la administración sobre un mejor
aprovechamiento del desarrollo forestal sustentable.

Asumen que la iniciativa ha sido fortalecida con las
sugerencias de actores sociales, integrantes del Conse-
jo Nacional Forestal, así como de legisladores, entre
otros, quienes coinciden en la adecuación de la
LGDFS, conforme la realidad que presenta el sector
del medio ambiente y el desarrollo social en el país.

Identifican y relacionan 26 problemáticas que se atien-
den con el proyecto legislativo, en aras de su resolu-
ción, y que son las siguientes:

Los cambios de uso de suelo en forma clandestina; In-
cremento en la presencia y afectación de incendios fo-
restales de gran magnitud; Problemas de sanidad fo-
restal en bosques sin programas de manejo forestal;
Pocas acciones de inspección y vigilancia, así como la
complejidad de los dictámenes de programas de ma-
nejo forestal; No se cuenta con canales de almacena-
miento, transformación y distribución de los productos
maderables; Deficiente infraestructura de caminos fo-
restales; Baja capacidad para la transformación de ma-
dera en pie o en rollo; Rezago tecnológico en la in-
dustria de la madera; Bajo nivel de integración
productiva en el sector forestal; Dificultades para la
comercialización de los productos forestales; Incipien-
te aprovechamiento comercial de productos forestales
no maderables; Falta de acceso a mecanismos de capi-
talización; Empresas forestales poco competitivas; Es-
caso desarrollo de plantaciones forestales comerciales;
Insuficientes capacidades de organización, planeación
y autogestión de las personas propietarias y poseedo-
ras de los recursos forestales; Escasa integración de
los actores del sector forestal para la toma de decisio-
nes; Baja participación de mujeres, jóvenes e indíge-
nas en actividades del sector forestal; Deficiente pla-
neación del desarrollo regional en las Unidades de
Manejo Forestal; Insuficiente crecimiento de exten-
sión con pocas herramientas de promoción; Marco re-
gulatorio complejo; Trámites excesivos para solicitar
apoyos forestales; Incertidumbre jurídica; Deficiente
vinculación de la oferta de profesionales forestales con
el sector forestal; Insuficientes conocimientos y técni-
cas para la transformación de madera en rollo; Falta de
investigación y del desarrollo de tecnología, y la In-
vestigación y la academia desvinculadas de las necesi-
dades del sector forestal.

Destacan que la asistencia técnica forestal continúa
presentando retos importantes en cuanto a la eficiencia
y eficacia con que se otorgan.
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Afirman que la superficie ocupada por los ecosistemas
terrestres naturales ha presentado grandes cambios en
su distribución original debido a la presencia de facto-
res de deterioro de diversa índole.

Advierten que las causas del deterioro de los ecosiste-
mas forestales están particularmente asociadas con
problemas estructurales, generados en ocasiones, fue-
ra del sector forestal, y que varían entre una y otra re-
gión.

Reconocen la necesidad de fortalecer las capacidades
y perfiles profesionales de quienes dictaminan, super-
visan, evalúan e inspeccionan los diferentes instru-
mentos de planeación y ejecución.

Estiman necesario cumplir con el programa Nacional
Forestal 2014-2018, alineado al Plan Nacional de De-
sarrollo 2013-2018 y con las Metas Nacionales II
“México Incluyente” y IV “México Próspero”.

Consideran que las modificaciones más relevantes que
se proponen son las siguientes:

- Dotar a la CONAFOR, con facultades en materia
de avisos y autorizaciones de plantaciones foresta-
les comerciales; aprovechamiento de recursos fo-
restales maderables y no maderables; funciona-
miento de centros de almacenamiento y
transformación, así como la documentación para
acreditar la legal procedencia de las materias pri-
mas y productos forestales.

- Conjuntar el Sistema Nacional de Gestión Fores-
tal de la SEMARNAT con el Sistema Nacional de
Información Forestal de la CONAFOR.

- Crear un capítulo de disposiciones comunes a los
procedimientos en materia forestal, el cual prevé
modificar: suspensión, revocación, anulación y ex-
tinción de las autorizaciones.

- Diferenciar entre recurso biológico forestal (espe-
cies y variedades) y recurso genético forestal (ger-
moplasma forestal). Para facilitar la implementa-
ción del Protocolo de Nagoya.

- Eliminar el Servicio Nacional Forestal, hasta aho-
ra inoperante.

- Eliminar el Estudio Satelital Anual del Índice de
Cobertura Forestal, ya que dicha información pue-
de ser parte del Inventario Nacional Forestal y de
Suelos.

- Se eliminan los requisitos y procedimientos de la
presente ley por ser materia de reglamento.

- Establecer que los informes, avisos y solicitudes
puedan ser presentados por vía electrónica.

- Eliminar temas de la competencia de otras leyes,
tales como Transparencia, Igualdad e Indígenas, en-
tre otros.

Señalan que abordan el tema de la equidad de género,
en favor de las acciones afirmativas, para garantizar
que las mujeres de los territorios forestales, participen
y se beneficien de los proyectos relacionados con el
manejo forestal sustentable, incluyendo los beneficios
derivados de incentivos y programas forestales.

Proponen el fomento de pequeñas unidades producti-
vas, a fin de alcanzar economías de escala, tanto en la
provisión de materias y servicios, como en el proceso
de comercialización.

Expresan que dicha orientación, está contenida en dis-
posiciones para el fomento a las Mipymes (micro, pe-
queñas y medianas empresas).

Proponen atribuciones a favor de la PROFEPA en el
ejercicio de su función, así como esquemas de coad-
yuvancia en la tarea de vigilancia, junto con otro de
acuerdos locales de respuesta rápida de las fuerzas pú-
blicas.

Con estos instrumentos, afirman que la autoridad reci-
be el mandato y los recursos para formular y promover
planes integrales de fomento a la legalidad, añadiendo
aspectos como la creación de capacidades, difusión,
educación e instrumentos de mercado a los mecanis-
mos habituales.

Estiman que la Ley vigente, tiene un formato compli-
cado y disposiciones procedimentales que dificultan la
corrección de cuestiones de detalle, y han limitado su
adaptación a las nuevas condiciones del país.
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Afirman que la propuesta busca aprovechar el esfuer-
zo de los agentes involucrados en este proyecto, para
mejorar de forma y procedimiento el instrumento rec-
tor del sector forestal. En esta línea, proponen suprimir
y/o simplificar partes redundantes, derivadas de dispo-
siciones reglamentarias de procedimiento, suprimen la
figura del Servicio Nacional Forestal, dada la existen-
cia del Consejo Nacional Forestal.

Reconocen que la propuesta de Ley pretende, no sólo
reformar el contenido de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, en vigor, sino darle un orden y
coherencia a las disposiciones legales en función de
una nueva forma de manejo, administración y control
integral de los recursos forestales.

La propuesta de nueva Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, consta de 148 artículos y se en-
cuentra dividida en ocho títulos, de la siguiente mane-
ra:

Título Primero. De las Disposiciones Generales 

Capítulo I. Objeto y Aplicación de la Ley.

Título Segundo. De la Concurrencia y la Coordina-
ción Interinstitucional 

Capítulo I. De la Distribución de Competencias en
Materia Forestal

Capítulo II. De la Comisión Nacional Forestal y sus
Atribuciones

Capítulo III. De la Coordinación Interinstitucional 

Título Tercero. De la Política Nacional y la Planea-
ción en Materia Forestal

Capítulo I. De los Criterios de la Política Forestal

Capítulo II. De los Instrumentos de la Política Fo-
restal

Sección Primera. De la Planeación del Desarrollo
Forestal

Sección Segunda. Del Sistema Nacional de Infor-
mación y Gestión Forestal

Sección Tercera. Del Inventario Nacional Forestal y
de Suelos

Sección Cuarta. De la Zonificación Forestal

Sección Quinta. Del Registro Forestal Nacional

Sección Sexta. De las Normas Oficiales Mexicanas
en materia forestal

Título Cuarto. De los Procedimientos en Materia
Forestal

Capítulo I. Disposiciones Comunes a los Procedi-
mientos en Materia Forestal

Sección Primera. De los Trámites en Materia Fores-
tal

Sección Segunda. Del Aprovechamiento de Recur-
sos Forestales Maderables

Sección Tercera. De las Plantaciones Forestales Co-
merciales

Sección Cuarta. Del Aprovechamiento de los Re-
cursos Forestales No Maderables

Sección Quinta. De la Colecta y Uso de los Recur-
sos Forestales

Sección Sexta. Del Transporte, Almacenamiento y
Transformación de las Materias Primas Forestales

Sección Séptima. Del Cambio de Uso del Suelo en
Terrenos Forestales

Capítulo II. De los servicios técnicos forestales

Capítulo III. De las Unidades de Manejo Forestal

Capítulo IV. De la Certificación Forestal y las Au-
ditorías Técnicas Preventivas

Título Quinto. De las Medidas de Conservación Fo-
restal

Capítulo I. De la Sanidad Forestal
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Capítulo II. De los Incendios Forestales y del Ma-
nejo del Fuego

Capítulo III. De la Conservación y Restauración

Capítulo IV. De los Servicios Ambientales Foresta-
les

Capítulo V. Del Riesgo y Daños Ocasionados a los
Recursos Forestales, al Medio Ambiente, Ecosiste-
mas o sus Componentes

Título Sexto. De los Instrumentos Económicos para
el Desarrollo Forestal 

Capítulo I. De la Inversión, Incentivos y Subsidios
para el Desarrollo Forestal

Capítulo II. Del Fondo Forestal Mexicano

Capítulo III. De la Infraestructura Forestal

Capítulo IV. De la Investigación Forestal

Capítulo V. De la Cultura, Educación y Capacita-
ción Forestal

Título Séptimo. De la Participación Social en Mate-
ria Forestal

Capítulo I. De la participación social y la concerta-
ción en materia forestal

Capítulo II. De los Consejos Forestales

Título Octavo. De los Medios de Control, Vigilan-
cia y Sanción Forestales 

Capítulo I. De la Prevención y Vigilancia Forestal

Capítulo II. De las Visitas y Operativos de Inspec-
ción

Capítulo III. De las Medidas de Seguridad

Capítulo IV. De las Infracciones

Capítulo V. De las Sanciones

Capítulo VI. Del recurso de revisión

Manifiestan que el 29 de junio del 2016, solicitaron al
Comité del Centro de Estudios de Finanzas Públicas
de la Cámara de Diputados, la opinión de impacto pre-
supuestario de la iniciativa, y mediante oficio
CEFP/DG/0257/16, el Centro de Estudios referido se-
ñaló que de ser aprobado el Proyecto de nueva Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, contenido
en dicha iniciativa, no representaría un impacto presu-
puestario, en consideración de lo siguiente:

“La presente iniciativa tiene como objetivo promul-

gar una nueva Ley General de Desarrollo Forestal

Sustentable, abrogando la Ley vigente, publicada el

25 de septiembre de 2003, en el Diario Oficial de la

Federación, con la finalidad de fortalecer el marco

legal para el desarrollo forestal y armonizar la mis-

ma con otras en materia ambiental, como son: la

Ley General de Cambio Climático y la Ley Federal

de Responsabilidad Ambiental.

En esencia la actualización de la Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable corresponde a un

reordenamiento de funciones administrativas y re-

gulatorias, por parte de la Comisión Nacional Fo-

restal, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales y de la Federación, cuyas atribuciones se

fortalecen, haciéndolas más explícitas para llevar a

cabo los fines del Proyecto de Ley contenido en la

iniciativa en comento, en cuanto a la conservación,

restauración y protección de los ecosistemas fores-

tales, así como al impulso al desarrollo de la go-

bernanza forestal y de desarrollo comunitario.

Por lo antes expuesto, la propuesta no pretende mo-

dificar las estructuras orgánico-administrativas ac-

tuales, ni la ejecución de nuevas funciones o la

asignación de nuevas responsabilidades para el go-

bierno federal, que impliquen modificaciones en el

Presupuesto de Egresos de la Federación; además,

asumen que el diseño de políticas públicas es una

función que el Estado realiza de manera regular, y

cuenta con estructuras orgánico-administrativas

dedicadas a estos fines, por lo que la eventual apro-

bación no implicaría impacto presupuestario algu-

no.

En base a las anteriores previsiones, las y los legisla-
dores iniciadores presentaron a la consideración del H.
Pleno de la Cámara de Diputados:
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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25
de febrero de 2003, y se crea una nueva Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo Único. Se abroga la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable publicada el 25 de febrero de
2003 y se crea la nueva Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, para que diga:

“LEY GENERAL DE DESARROLLO FORES-
TAL SUSTENTABLE

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Capítulo I
Objeto y Aplicación de la Ley

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del
Artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de or-
den e interés público y de observancia general en
todo el territorio nacional, y tiene por objeto regu-
lar y fomentar la conservación, protección, restau-
ración, producción, ordenación, el cultivo, manejo
y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del
país y sus recursos; así como distribuir las compe-
tencias que en materia forestal correspondan a la
Federación, los Estados, la Ciudad de México y los
Municipios, bajo el principio de concurrencia pre-
visto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el fin de propiciar el desarrollo forestal susten-
table. Cuando se trate de recursos forestales cuya
propiedad o legítima posesión corresponda a los
pueblos y comunidades indígenas se observará lo
dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley:

I. Conservar el patrimonio natural y contribuir, de
forma coordinada con las autoridades competentes,
al desarrollo social, económico y ambiental del pa-
ís, mediante el manejo integral sustentable de los
recursos forestales en las cuencas hidrográficas, en
el marco de las disposiciones aplicables;

II. Promover el desarrollo científico y tecnológico,
así como la transferencia de tecnología, como un
medio para alcanzar el desarrollo forestal sustenta-
ble;

III. Impulsar la silvicultura, el manejo y el aprove-
chamiento sustentable de los recursos forestales,
para que contribuyan con bienes y servicios que
aseguren el mejoramiento de la calidad de vida de
la población, con la participación corresponsable de
los propietarios y legítimos poseedores de terrenos
forestales;

IV. Promover la provisión de bienes y servicios am-
bientales, así como proteger y conservar la biodi-
versidad de los ecosistemas forestales mediante el
manejo integral del territorio;

V. Promover la organización, capacidad operativa,
integralidad, transversalidad y profesionalización
de las instituciones públicas de la Federación, Esta-
dos, Ciudad de México y municipios, para el desa-
rrollo forestal sustentable;

VI. Promover la eficiencia productiva, mejorar la
capacidad de transformación e integración indus-
trial, impulsar la comercialización y fortalecer la or-
ganización de cadenas productivas y redes de valor
del sector forestal; y

VII. Promover la producción forestal en el creci-
miento económico nacional.

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley:

I. Definir los criterios de la política forestal, descri-
biendo sus instrumentos de aplicación y evaluación;

II. Regular la protección, conservación y restaura-
ción de los ecosistemas, recursos forestales y sus
servicios ambientales; así como la zonificación, el
manejo y la ordenación forestal;

III. Establecer criterios e indicadores para el mane-
jo forestal sustentable;

IV. Fortalecer la contribución de la actividad fores-
tal a la conservación del medio ambiente y la pre-
servación del equilibrio ecológico;
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V. Impulsar y fomentar las políticas relativas al ma-
nejo forestal sustentable en el desarrollo integral del
territorio rural, con el fin de coadyuvar en la diver-
sificación de las actividades productivas;

VI. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de
las cuencas hidrográficas;

VII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos fo-
restales degradados y terrenos preferentemente fo-
restales, para que cumplan con la función de con-
servar suelos y aguas, además de dinamizar el
desarrollo rural;

VIII. Fortalecer y mejorar los servicios técnicos fo-
restales;

IX. Regular el aprovechamiento y uso de los recur-
sos forestales maderables y no maderables;

X. Promover la conservación de los ecosistemas fo-
restales, impulsando su delimitación y manejo sos-
tenible, evitando que el cambio de uso de suelo con
fines agropecuarios o de cualquier otra índole afec-
te su permanencia y potencialidad;

XI. Promover las actividades productivas que sean
compatibles con el manejo forestal sustentable; 

XII. Fomentar las actividades forestales en terrenos
agropecuarios;

XIII. Regular las auditorías técnicas preventivas fo-
restales;

XIV. Promover y fomentar esquemas de certifica-
ción nacional e internacional de las actividades fo-
restales y de producción de servicios ambientales.

XV. Regular el manejo del fuego en áreas foresta-
les, así como de las plagas y enfermedades foresta-
les;

XVI. Fomentar las plantaciones forestales comer-
ciales;

XVII. Regular el transporte, almacenamiento y
transformación de las materias primas forestales,
así como la vigilancia de estas actividades;

XVIII. Promover el consumo de productos foresta-
les que procedan de predios con manejo forestal
certificado;

XIX. Propiciar la productividad y competitividad
en toda la cadena forestal;

XX. Apoyar la organización y desarrollo de los pro-
pietarios y los legítimos poseedores forestales para
fomentar el manejo forestal sustentable y las cade-
nas y redes de valor en el sector forestal; 

XXI. Fomentar actividades que protejan la biodi-
versidad de los bosques productivos mediante prác-
ticas silvícolas sustentables;

XXII. Promover acciones con fines de conservación
y restauración de suelos;

XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de
los pueblos y comunidades indígenas, así como de
ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños pro-
pietarios y demás poseedores de recursos forestales;

XXIV. Desarrollar y fortalecer la capacidad institu-
cional en un esquema de descentralización, descon-
centración y participación social;

XXV. Promover la atención integral y eficiente pa-
ra los usuarios del sector forestal;

XXVI. Dotar de mecanismos de coordinación, con-
certación y cooperación a las instituciones del sec-
tor forestal, así como con otras instancias afines;

XXVII. Mejorar la efectividad del sistema integral
forestal en los ámbitos nacional, regional, estatal y
municipal;

XXVIII. Garantizar la participación de la sociedad,
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas,
en la aplicación, evaluación y seguimiento de la po-
lítica forestal;

XXIX. Promover el diseño y la aplicación de ins-
trumentos económicos para fomentar el desarrollo
forestal, la provisión de servicios ambientales y ac-
ciones de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico en materia forestal, de conformidad con la Ley
General de Cambio Climático;
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XXX. Impulsar el desarrollo de la empresa social
forestal y comunal en los pueblos y comunidades
indígenas; y

XXXI. Promover y fomentar la cultura, educación,
capacitación e investigación forestal y los procesos
de innovación tecnológica para el manejo forestal
sustentable.

Artículo 4. Se declara de utilidad pública:

I. La conservación, protección y restauración de los
ecosistemas forestales y sus elementos, así como de
las cuencas hidrográficas; y

II. La ejecución de obras destinadas a la conserva-
ción, protección y/o generación de bienes y servi-
cios ambientales.

Artículo 5. La propiedad de los recursos forestales
comprendidos dentro del territorio nacional corres-
ponde a los ejidos, las comunidades, pueblos y co-
munidades indígenas, personas físicas o morales, la
Federación, los Estados, la Ciudad de México y los
Municipios que sean propietarios de los terrenos
donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos es-
tablecidos por esta Ley no alterarán el régimen de
propiedad de dichos terrenos.

Artículo 6. En lo no previsto en esta Ley, se aplica-
rán en forma supletoria y en lo conducente, las dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

Tratándose de actos de autoridad y procedimientos
administrativos aplicará supletoriamente, la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entende-
rá por:

I. Acahual: Vegetación secundaria nativa que surge
de manera natural en terrenos preferentemente fo-
restales que estuvieron bajo uso agrícola o pecuario
en zonas de selva, y que:

a) En zonas de selva alta o mediana, cuenta con un
área basal menor a cuatro metros cuadrados por
hectárea, calculada a partir de individuos con diá-
metro normal mayor a 7.5 cm, y

b) En zonas de selva baja, cuenta con un área basal
menor a dos metros cuadrados por hectárea, calcu-
lada a partir de individuos con diámetro normal ma-
yor a 7.5 cm.

En cualquier caso, deberá considerarse como selva
aquella vegetación natural que, aun reuniendo los
parámetros de área basal arriba referidos, por los
atributos biológicos de la composición florística,
ésta se haya desarrollado con especies que caracte-
rizan un estadio sucesional maduro;

II. Aprovechamiento forestal: La extracción realiza-
da en los términos de esta Ley, de los recursos fo-
restales del medio en que se encuentren, incluyendo
los maderables y los no maderables;

III. Áreas de Protección Forestal: Comprende los
espacios forestales o boscosos colindantes a la zona
federal y de influencia de nacimientos, corrientes,
cursos y cuerpos de agua, o la faja de terreno inme-
diata a los cuerpos de propiedad particular, en la ex-
tensión que en cada caso fije la autoridad, de acuer-
do con el reglamento de esta Ley;

IV. Asesor técnico forestal: Profesional dedicado a
la asistencia técnica forestal;

V. Auditoría Técnica Preventiva: La evaluación que
realiza el personal autorizado para promover e in-
ducir el cumplimiento de lo establecido en los pro-
gramas de manejo, estudios técnicos en ejecución y
demás actos previstos en la Ley y otras disposicio-
nes legales aplicables, respecto al aprovechamiento
forestal;

VI. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La
remoción total o parcial de la vegetación de los te-
rrenos forestales para destinarlos a actividades no
forestales;

VII. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia
de un ecosistema al uso de sus componentes, tal que
no rebase su capacidad de recuperarse en el corto
plazo sin la aplicación de medidas de restauración o
recuperación para restablecer el equilibrio ecológico;

VIII. Centro de almacenamiento: Lugar donde se
depositan temporalmente materias primas forestales
para su conservación y posterior traslado;
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IX. Centro de transformación: Instalación industrial
o artesanal, fija o móvil, donde por procesos físicos,
mecánicos o químicos se elaboran productos deri-
vados de materias primas forestales;

X. Centro no integrado a un centro de transforma-
ción primaria: Instalación industrial o artesanal fija
independiente a un centro de transformación prima-
ria, cuya materia prima la constituyen productos
maderables con escuadría, carbón vegetal, tierra de
monte y de hoja, con excepción de madera en rollo
y labrada, para su venta o transformación en otro
producto;

XI. Comisión: La Comisión Nacional Forestal;

XII. Compensación ambiental por cambio de uso de
suelo en terrenos forestales: Las obras y actividades
de restauración de suelos, reforestación, protección
y mantenimiento, que se realizan con el fin de reha-
bilitar ecosistemas forestales deteriorados, de con-
trolar o evitar los procesos de degradación de los
mismos y de recuperar parcial o totalmente las con-
diciones que propicien su persistencia y evolución;

XIII. Consejo: El Consejo Nacional Forestal;

XIV. Consejos Estatales: Los Consejos Estatales
Forestales;

XV. Conservación forestal: El mantenimiento de las
condiciones que propician la persistencia y evolu-
ción de un ecosistema forestal, sin degradación del
mismo ni pérdida de sus funciones;

XVI. Cuenca Hidrográfica: Superficie geográfica
delimitada por la parte más alta de las montañas a
partir de la cual fluyen las corrientes de agua, las
cuales se unen y desembocan a una presa, lago o al
mar;

XVII. Cultura forestal: Son los conocimientos cien-
tíficos y tradicionales, técnicas, hábitos y valores
sobre el cuidado, manejo y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos forestales;

XVIII. Deforestación: Pérdida de la vegetación fo-
restal en forma permanente, por causas inducidas o
naturales;

XIX. Degradación: Proceso de disminución de la
capacidad de los ecosistemas forestales para brindar
servicios ambientales, así como de su capacidad
productiva;

XX. Desarrollo Forestal Sustentable: Proceso eva-
luable y medible mediante criterios e indicadores de
carácter ambiental, silvícola, económico y social
que tienda a alcanzar una productividad óptima y
sostenida de los recursos forestales sin comprome-
ter el rendimiento, equilibrio e integridad de los
ecosistemas forestales, que mejore el ingreso y la
calidad de vida de las personas que participan en la
actividad forestal y promueva la generación de va-
lor agregado en las regiones forestales, diversifi-
cando las alternativas productivas y creando fuentes
de empleo en el sector;

XXI. Desertificación: La pérdida de la capacidad
productiva de las tierras, en cualquier ecosistema;

XXII. Ecosistema Forestal: La unidad funcional bá-
sica de interacción de los recursos forestales entre sí
y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo
determinados;

XXIII. Empresa Social Forestal: Organización pro-
ductiva de comunidades o ejidos con áreas foresta-
les permanentes y bajo programa de manejo forestal,
para la producción, diversificación y transformación
con capacidad agraria y empresarial;

XXIV. Enfermedad Forestal: Cualquier agente pa-
tógeno dañino que ponga en riesgo los recursos fo-
restales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus
componentes;

XXV. Especie exótica invasora: Es aquella especie
o población que no es nativa, que se encuentra fue-
ra de su ámbito de distribución natural, que es capaz
de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat
y ecosistemas naturales y que amenaza la diversi-
dad biológica nativa, la economía o la salud públi-
ca;

XXVI. Fondo: El Fondo Forestal Mexicano;

XVII. Forestación: El establecimiento y desarrollo
de vegetación forestal en terrenos preferentemente
forestales o temporalmente forestales con propósi-
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tos de conservación, restauración o producción co-
mercial;

XXVIII. Germoplasma Forestal: Es el elemento de
los recursos genéticos que maneja la variabilidad
genética, entre ellos el polen, semillas y partes ve-
getativas;

XXIX. Incendio Forestal: Combustión de la vegeta-
ción forestal sin control;

XXX. Inventario Nacional Forestal y de Suelos: Es
el instrumento de la política forestal, de alcance na-
cional que proporciona información integral, actua-
lizada y periódica sobre la ubicación, cantidad, ca-
racterísticas, dinámica y calidad de los recursos
forestales y asociados a estos;

XXXI. Manejo del Fuego en Áreas Forestales: Es
proceso que comprende el conjunto de acciones y
procedimientos que tiene por objeto evaluar y ma-
nejar los riesgos planteados por el uso del fuego, su
rol ecológico, los beneficios económicos, sociales y
ambientales en los ecosistemas forestales en los que
ocurre;

XXXII. Manejo forestal: Es el proceso que compren-
de el conjunto de acciones y procedimientos que tie-
nen por objeto la ordenación, el cultivo, la protec-
ción, la conservación, la restauración y el
aprovechamiento de los recursos y servicios ambien-
tales de un ecosistema forestal, considerando los
principios ecológicos, respetando la integralidad fun-
cional e interdependencia de recursos y sin que dis-
minuya o ponga en riesgo la capacidad productiva de
los ecosistemas y recursos existentes en la misma;

XXXIII. Materias primas forestales: Los productos
del aprovechamiento de los recursos forestales que
no han sufrido procesos de transformación;

XXXIV. Ordenación forestal: La organización eco-
nómica de un área forestal tomando en cuenta sus
características silvícolas, que implica la división es-
pacial y temporal de las actividades del manejo fo-
restal;

XXXV. Plaga Forestal: Forma de vida vegetal o
animal o agente patogénico, dañino o potencial-
mente dañino para los recursos forestales.

XXXVI. Plantación forestal comercial: Es cultivo
de especies forestales establecidas en terrenos agro-
pecuarios temporalmente forestales o preferente-
mente forestales con propósitos mercantiles;

XXXVII. Producto forestal maderable: Es bien obte-
nido del resultado de un proceso de transformación
de materias primas maderables, con otra denomina-
ción, nuevas características y un uso final distinto;

XXXVIII. Programa de manejo forestal: Es instru-
mento técnico de planeación y seguimiento que
describe las acciones y procedimientos de manejo
forestal sustentable;

XXXIX. Programa Nacional del Manejo del Fuego:
Instrumento de planeación que define los objetivos
y alcances de la prevención, detección, combate, e
información relacionada con los incendios foresta-
les, que considera las aportaciones de las entidades
públicas de los gobiernos federal, estatal y munici-
pal, propietarios y poseedores del recurso forestal y
sociedad civil organizada;

XL. Recursos asociados: Las especies silvestres
animales y vegetales, así como el agua, que coexis-
ten en relación de interdependencia con los recursos
forestales;

XLI. Recursos biológicos forestales: Comprende
las especies y variedades de plantas, hongos y mi-
croorganismos de los ecosistemas forestales y su
biodiversidad y en especial aquéllas para la investi-
gación;

XLII. Recursos forestales: La vegetación de los
ecosistemas forestales, sus servicios, productos y
residuos, así como los suelos de los terrenos fores-
tales y preferentemente forestales;

XLIII. Recursos forestales maderables: Los consti-
tuidos por vegetación leñosa susceptibles de apro-
vechamiento o uso;

XLIV. Recursos forestales no maderables: La parte
no leñosa de la vegetación de un ecosistema fores-
tal, y susceptibles de aprovechamiento o uso, inclu-
yendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así como
los suelos de terrenos forestales y preferentemente
forestales;
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XLV. Recursos genéticos forestales: Semillas y ór-
ganos de la vegetación forestal que existen en los
diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los
factores hereditarios y la reproducción y que reci-
ben el nombre genérico de germoplasma forestal;

XLVI. Reforestación: Establecimiento de especies
forestales en terrenos forestales;

XLVII. Registro: El Registro Forestal Nacional;

XLVIII. Reglamento: El Reglamento de la presente
Ley;

XLIX. Rendimiento sostenido: La producción que
puede generar un área forestal en forma persistente,
sin merma de su capacidad productiva;

L. Restauración forestal: Conjunto de actividades
tendientes a la rehabilitación de un ecosistema fo-
restal para recuperar parcial o totalmente sus fun-
ciones originales;

LI. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas en-
caminadas a evaluar, detectar, prevenir, controlar y
combatir las plagas y enfermedades forestales;

LII. Sanidad forestal: Normas, lineamientos, medi-
das y procedimientos para la evaluación, detección,
prevención, monitoreo y manejo integrado de pla-
gas y enfermedades forestales;

LIII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales;

LIV. Servicios ambientales: Beneficios que brindan
los ecosistemas forestales de manera natural o por
medio del manejo forestal sustentable, que pueden
ser servicios de provisión, de regulación, de sopor-
te o culturales, y que son necesarios para la super-
vivencia del sistema natural y biológico en su con-
junto, y que proporcionan beneficios al ser humano;

LV. Servicios técnicos forestales: Las actividades
realizadas para ordenar, cultivar, proteger, conser-
var, restaurar y aprovechar los recursos y servicios
ambientales de un ecosistema forestal, así como la
asesoría y capacitación a los propietarios o posee-
dores de recursos forestales para su gestión;

LVI. Silvicultores: Personas que llevan a cabo ac-
ciones de manejo de los recursos forestales con fi-
nes de aprovechamiento, protección, conservación
y restauración;

LVII. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar
el establecimiento, composición, constitución, cre-
cimiento y desarrollo de los ecosistemas forestales
para la continua producción de bienes y servicios;

LVIII. Sistema de calificación para el manejo del
fuego en ecosistemas forestales: Instrumento nacio-
nal que establece los requerimientos mínimos de
entrenamiento, experiencia, aptitud física y están-
dares que aplican para el personal técnico especia-
lista y los combatientes de incendios forestales, in-
dependientemente de la dependencia, nivel de
gobierno u organización a la que pertenezcan;

LIX. Sistema de Comando de Incidentes: Protocolo
internacional adoptado por la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura (FAO) a nivel global para fortalecer la coordi-
nación institucional para el manejo del fuego en
ecosistemas forestales;

LX. Sistema Nacional de Información y Gestión
Forestal: Es el instrumento de política nacional que
tiene como objetivo, registrar, integrar, organizar y
difundir la información relacionada con la materia
forestal;

LXI. Sistema Nacional de Mejoramiento Genético
Forestal: La estructura coordinadora nacional a car-
go de la Comisión, para la toma de decisiones, que
permite cumplir con los objetivos de conservación,
aprovechamiento, manejo integral sustentable y
mejoramiento de los recursos genéticos forestales,
que garanticen la preservación de la riqueza genéti-
ca de los ecosistemas forestales del país, de confor-
midad con las demás disposiciones aplicables; 

LXII. Suelo Forestal: Cuerpo natural que ocurre so-
bre la superficie de la corteza terrestre, compuesto
de material mineral y orgánico, líquidos y gases,
que presenta horizontes o capas y que es capaz de
soportar vida; que han evolucionado bajo una cu-
bierta forestal y que presentan características que
les confirió la vegetación forestal que en él se ha
desarrollado;
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LXIII. Terreno diverso forestal: Es el que no reúne
las características y atributos biológicos de las defi-
niciones de ecosistema forestal y vegetación fores-
tal previstas en las fracciones (XXI y LXIII) del
presente artículo, respectivamente;

LXIV. Terreno forestal: Es el que está cubierto por
vegetación forestal;

LXV. Terreno preferentemente forestal: Aquel que
habiendo estado cubierto por vegetación forestal y
que en la actualidad no está cubierto por dicha ve-
getación, pero por sus condiciones de clima, suelo y
topografía, cuya pendiente es mayor al 5% en una
extensión superior a 38 metros de longitud y puede
incorporarse al uso forestal, siempre y cuando no se
encuentre bajo un uso aparente;

LXVI. Terreno temporalmente forestal: Las superfi-
cies agropecuarias que se dediquen temporalmente
al cultivo forestal mediante plantaciones forestales
comerciales, así como aquellos en los que se hayan
realizado actividades de reforestación, pudiendo
volver a su condición de terreno agropecuario al
desaparecer esta actividad;

LXVII. Turno o edad de madurez: Periodo de rege-
neración de los recursos forestales que comprende
desde su extracción hasta el momento en que éstos
son susceptibles de nuevo aprovechamiento;

LXVIII. Unidades de manejo forestal: Territorio
con semejanzas físicas, ambientales, sociales y eco-
nómicas, delimitado por la Comisión, en coordina-
ción con las entidades federativas y con la opinión
de sus Consejos Estatales Forestales;

LXIX. Unidades Productoras de Germoplasma Fo-
restal: Áreas establecidas en rodales naturales, plan-
taciones, huertos semilleros o viveros, con indivi-
duos seleccionados por su genotipo y/o fenotipo
que posee identificada su procedencia, usada para la
producción de frutos, semillas o material vegetati-
vo; 

LXX. Uso doméstico: Es el aprovechamiento, sin
propósitos comerciales, de los recursos forestales
extraídos del medio natural en el que se encuentran,
para usos rituales o satisfacer las necesidades de
energía calorífica, vivienda, aperos de labranza y

otros usos en la satisfacción de sus necesidades bá-
sicas en el medio rural;

LXXI. Vegetación forestal: Es el conjunto de plan-
tas y hongos que crecen y se desarrollan en forma
natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y
semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al de-
sarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos
y procesos naturales;

LXXII. Visita de Inspección: La supervisión que re-
aliza el personal autorizado para verificar que el
aprovechamiento, manejo, transporte, almacena-
miento y transformación de recursos forestales, se
ajuste a la Ley y demás disposiciones legales apli-
cables;

LXXIII. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un
conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e
insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas
para la producción de plantas forestales con talla y
calidad apropiada según la especie, para su planta-
ción en un lugar definitivo; y

LXXIV. Zonificación forestal: Es el instrumento en
el cual se identifican, agrupan y ordenan los terre-
nos forestales y preferentemente forestales dentro
de las cuencas hidrográficas, con criterios de con-
servación, restauración y manejo sustentable.

Título Segundo
De la Concurrencia y 

la Coordinación Interinstitucional

Capítulo I
De la Distribución de 

Competencias en Materia Forestal

Artículo 8. La federación, los estados, la Ciudad de
México y los municipios ejercerán sus atribuciones
en materia forestal de conformidad con la distribu-
ción de competencias prevista en esta Ley y en
otros ordenamientos legales.

Artículo 9. Son atribuciones de la Federación:

I. Formular y conducir la política nacional en mate-
ria de desarrollo forestal sustentable;

Martes 7 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria13



II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de
política forestal previstos en esta Ley, garantizando
una adecuada coordinación entre la Federación a
través de sus diversas dependencias, las Entidades
Federativas, la Ciudad de México y los municipios;

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a
que se refiere esta Ley en materia forestal, en los
ámbitos nacional y regional;

IV. Aplicar y promover, en coordinación con las en-
tidades federativas y los municipios, el estableci-
miento de sistemas y procedimientos para la aten-
ción eficiente de los diversos usuarios;

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de
Suelos y determinar los criterios e indicadores para
el desarrollo, diseño y actualización de los inventa-
rios correspondientes a las entidades federativas y
los municipios, así como implementar el Sistema
Nacional de Monitoreo Forestal;

VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país;

VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro
Forestal Nacional;

VIII. Emitir normas para la reforestación en zonas
de conservación y restauración y vigilar su cumpli-
miento;

IX. Elaborar y expedir Normas Oficiales Mexicanas
en materia forestal y vigilar su cumplimiento;

X. Elaborar y adoptar metodologías, tomando en
consideración, en su caso, parámetros internaciona-
les, para la valoración de los bienes y servicios am-
bientales;

XI. Establecer las bases e instrumentos para promo-
ver la compensación de bienes y servicios ambien-
tales, que prestan los ecosistemas forestales;

XII. Promover y proponer la incorporación de los
costos relacionados con la conservación de los re-
cursos forestales para el beneficio de la sociedad en
las actividades productivas para establecer medios
de compensación y conservación de los servicios
ambientales derivados de los ecosistemas foresta-
les;

XIII. Diseñar y establecer, dentro de las entidades de
la Administración Pública Federal, mecanismos pa-
ra incorporar los costos relacionados con la conser-
vación de los recursos forestales para el beneficio de
la sociedad en la instrumentación de medios de com-
pensación de los bienes y servicios ambientales;

XIV. Generar mecanismos para impulsar la partici-
pación de los propietarios y poseedores de los re-
cursos forestales en la protección, vigilancia, orde-
nación, aprovechamiento, cultivo, transformación y
comercialización de los mismos;

XV. Celebrar acuerdos de coordinación, coopera-
ción y concertación en materia forestal nacional e
internacional;

XVI. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en
coordinación con las dependencias y entidades fe-
derales competentes, los instrumentos económicos
para promover el desarrollo forestal;

XVII. Coordinar la elaboración y aplicación del
Programa Nacional de Manejo del Fuego en ecosis-
temas forestales, con la participación que corres-
ponda a las Entidades Federativas, la Ciudad de
México, Municipios y al Sistema Nacional de Pro-
tección Civil;

XVIII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos
nacionales forestales;

XIX. Establecer medidas de sanidad y ejecutar las
acciones de saneamiento forestal;

XX. Promover el uso de prácticas, métodos y tec-
nologías que conlleven a un manejo forestal susten-
table;

XXI. Promover el desarrollo y fortalecimiento de
las organizaciones de productores forestales;

XXII. Promover e invertir en el mejoramiento de la
infraestructura en las regiones forestales;

XXIII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas
productivas forestales en coordinación en la defen-
sa del sector forestal en materia de comercio inter-
nacional, la promoción de las exportaciones y el
mejoramiento del mercado interno;
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XXIV. Llevar a cabo las visitas de inspección y la-
bores de vigilancia forestales;

XXV. Desarrollar las auditorías técnicas preventi-
vas a las que se refiere esta Ley;

XXVI. Regular, expedir y validar la acreditación de
la legal procedencia de las materias primas foresta-
les y productos maderables, y vigilar y promover,
en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de
esta Ley;

XXVII. Imponer medidas de seguridad y sanciones
a las infracciones que se cometan en materia fores-
tal;

XXVIII. Participar en programas integrales de pre-
vención y combate a la extracción y tala ilegal jun-
to con los gobiernos de las Entidades Federativas y
de los Municipios;

XXIX. Definir y aplicar las regulaciones del uso del
suelo en terrenos forestales y preferentemente fo-
restales;

XXX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de
cambio de uso del suelo de los terrenos forestales,
así como controlar y vigilar el uso del suelo fores-
tal;

XXXI. Elaborar estudios para, en su caso, reco-
mendar al Titular del Ejecutivo Federal el estableci-
miento, modificación o levantamiento de vedas fo-
restales;

XXXII. Expedir las autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos forestales, así como de
los métodos de marqueo;

XXXIII. Recibir los avisos de plantaciones foresta-
les comerciales y de aprovechamiento de recursos
forestales no maderables;

XXXIV. Desarrollar acciones que contribuyan a la
adaptación y mitigación al cambio climático, así co-
mo al combate de la desertificación y la degrada-
ción de terrenos forestales;

XXXV. Diseñar las estrategias, políticas, medidas y
acciones para evitar la pérdida e incrementar los

acervos de carbono en los ecosistemas forestales,
tomando en consideración el desarrollo rural sus-
tentable;

XXXVI. Regular, controlar y evaluar la prestación
de los servicios técnicos forestales;

XXXVII. Regular el transporte de materias primas
forestales, así como de productos forestales;

XXXVIII. Expedir los avisos y permisos según co-
rresponda para el combate y control de plagas y en-
fermedades forestales, así como los certificados y
demás documentación fitosanitaria para la exporta-
ción e importación de recursos forestales;

XXXIX. Expedir los certificados y demás docu-
mentación fitosanitaria para la exportación e impor-
tación de productos forestales maderables y no ma-
derables; 

XL. Expedir las autorizaciones para el funciona-
miento de centros de almacenamiento y/o transfor-
mación de materias primas forestales, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan a las autorida-
des locales, y

XLI. Los demás que esta Ley y otros ordenamien-
tos aplicables le confieren.

Artículo 10. Corresponde a las entidades federati-
vas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y
las Leyes locales en la materia, las siguientes atri-
buciones:

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con
la política forestal nacional, la política forestal en
las entidades federativas;

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos
en esta Ley y en las Leyes locales en la materia;

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas re-
lativos al sector forestal de la entidad, vinculándo-
los con los programas nacionales y regionales, así
como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo;

IV. Participar en la elaboración de los programas fo-
restales regionales de largo plazo, de ámbito inte-
restatal o por cuencas hidrográficas;
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V. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el esta-
blecimiento de sistemas y procedimientos para la
atención eficiente de los usuarios del sector, con la
participación de la Federación y de los Municipios;

VI. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el
Inventario Estatal Forestal y de Suelos en coordina-
ción con la Comisión, bajo los principios, criterios
y lineamientos que se establezcan para el Inventario
Nacional Forestal y de Suelos;

VII. Integrar el Sistema Estatal de Información Fo-
restal e incorporar su contenido al Sistema Nacional
de Información y Gestión Forestal;

VIII. Compilar y procesar la información sobre uso
doméstico de los recursos forestales e incorporarla
al Sistema Estatal de Información Forestal;

IX. Promover esquemas de apoyo por la provisión
de bienes y servicios ambientales; 

X. Desarrollar e instrumentar mecanismos de re-
caudación para incorporar los costos relacionados
con la conservación el mantenimiento y la mejora
de los servicios ambientales de los ecosistemas fo-
restales;

XI. Impulsar la participación directa de los propie-
tarios y poseedores de los recursos forestales en la
protección, conservación, restauración, vigilancia,
ordenación, aprovechamiento, cultivo, transforma-
ción y comercialización de los mismos;

XII. Promover, en coordinación con la Federación,
programas y proyectos de educación, capacitación,
investigación y cultura forestal, acordes con los
programas nacionales respectivos;

XIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordina-
ción, cooperación y concertación en materia forestal;

XIV. Regular el uso del fuego en las actividades re-
lacionadas con las actividades agropecuarias o de
otra índole, que pudieran afectar los ecosistemas fo-
restales;

XV. Llevar a cabo acciones de prevención, capaci-
tación y combate de incendios forestales, en con-
gruencia con el programa nacional respectivo;

XVI. Promover y participar en la restauración de
los ecosistemas forestales afectados por incendio;

XVII. Impulsar programas de mejoramiento genéti-
co forestal;

XVIII. Realizar y supervisar las labores de conser-
vación, protección y restauración de los terrenos es-
tatales forestales;

XIX. Elaborar y aplicar programas de reforestación
y forestación en zonas degradadas que no sean com-
petencia de la Federación, así como llevar a cabo
acciones de protección y mantenimiento de las zo-
nas reforestadas o forestadas;

XX. Llevar a cabo, en coordinación con la Federa-
ción, acciones de saneamiento de los ecosistemas
forestales, dentro de su ámbito territorial de compe-
tencia;

XXI. Prestar asesoría y capacitación en prácticas y
métodos que conlleven un manejo forestal sustenta-
ble;

XXII. Asesorar y capacitar a los propietarios y po-
seedores forestales en la elaboración y ejecución de
programas de manejo forestal, y de plantaciones fo-
restales comerciales, así como en la diversificación
de las actividades forestales;

XXIII. Capacitar a los pueblos indígenas, así como
a los ejidos y comunidades forestales, en el desa-
rrollo de su organización, así como en la creación
de empresas sociales forestales;

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con
la Federación y los municipios, a los asuntos rela-
cionados con la conservación y mejoramiento de
ecosistemas forestales de los pueblos y comunida-
des indígenas;

XXV. Diseñar, en coordinación con la Federación y
en apego a los instrumentos de planeación de polí-
tica nacional, estrategias y programas que contribu-
yan a la reducción de emisiones por deforestación y
degradación forestal;

XXVI. Diseñar e implementar acciones en coordi-
nación con la Federación y en apego a los instru-
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mentos de planeación de política nacional, estrate-
gias y programas, que contribuyan a la mitigación y
adaptación al cambio climático;

XXVII. Elaborar, aplicar y coordinar el programa
de manejo del fuego dentro de su ámbito territorial
de competencia, de acuerdo con los lineamientos
del Programa Nacional de Manejo del Fuego y el
Sistema Nacional de Protección Civil.

XXVIII. Diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos
económicos para promover el desarrollo forestal de
la entidad, de conformidad con esta Ley y la políti-
ca nacional forestal;

XXIX. Promover e invertir en el mejoramiento de la
infraestructura en las áreas forestales de la entidad;

XXX. Fortalecer y ampliar la participación de la
producción forestal en el crecimiento económico
estatal;

XXXI. Participar de conformidad con los acuerdos
y convenios que se celebren con la Federación, en
la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así
como en las acciones de prevención y combate a la
extracción y tala ilegal de los recursos forestales;

XXXII. Hacer del conocimiento de las autoridades
competentes, y en su caso denunciar, las infraccio-
nes o delitos que se cometan en materia forestal;

XXXIII. Elaborar estudios para, en su caso, reco-
mendar al titular del Ejecutivo Federal a través de la
Secretaría, el establecimiento, modificación o le-
vantamiento de vedas;

XXXIV. Elaborar estudios para en su caso reco-
mendar a la Federación el establecimiento de res-
tricciones a la forestación y reforestación en su te-
rritorio;

XXXV. La atención de los demás asuntos que en
materia de desarrollo forestal sustentable les conce-
da esta Ley u otros ordenamientos, y que no estén
expresamente otorgados a la Federación o a los Mu-
nicipios; y

XXXVI. Coadyuvar con la Comisión en el desarro-
llo de programas de mejoramiento genético forestal

con la finalidad de incrementar la productividad en
terrenos forestales y en las plantaciones forestales
comerciales.

Artículo 11. Los Congresos de los Estados y de la
Ciudad de México, con arreglo a sus respectivas
Constituciones expedirán las disposiciones legales
que sean necesarias para el ejercicio de las atribu-
ciones previstas en esta Ley.

Artículo 12. Corresponde a los Municipios, de con-
formidad con esta Ley y las Leyes locales en la ma-
teria, las siguientes atribuciones:

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con
la política nacional y estatal, la política forestal del
municipio;

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos
en esta Ley y en las Leyes locales en bienes y zonas
de jurisdicción municipal, en las materias que no
estén expresamente reservadas a la Federación o a
los Estados;

III. Participar en el ámbito de su competencia, en el
establecimiento de sistemas y procedimientos de
atención eficiente para los usuarios del sector;

IV. Participar, en coordinación con la Federación y
las entidades federativas, en la zonificación fores-
tal;

V. Promover programas y proyectos de educación,
capacitación, investigación y cultura forestal en
congruencia con el programa nacional respectivo;

VI. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación,
cooperación y concertación en materia forestal;

VII. Expedir, previo a su instalación las licencias o
permisos, para el establecimiento de centros de al-
macenamiento y/o transformación de materias pri-
mas forestales en el ámbito de su competencia, con-
siderando los criterios de política forestal;

VIII. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para
promover el desarrollo forestal, de conformidad con
esta Ley y los lineamientos de la política forestal
del país;
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IX. Participar y coadyuvar en las acciones de ma-
nejo del fuego en coordinación con los gobiernos
federal y estatal, y participar en la atención, en ge-
neral, de las emergencias y contingencias foresta-
les, de acuerdo con los programas de protección ci-
vil;

X. Participar en la planeación y ejecución de la re-
forestación, forestación, restauración de suelos y
conservación de los bienes y servicios ambientales
forestales, dentro de su ámbito territorial de compe-
tencia;

XI. Desarrollar y apoyar viveros y programas de
producción de planta;

XII. Llevar a cabo, en coordinación con el Gobier-
no de la Entidad, acciones de saneamiento en los
ecosistemas forestales dentro de su ámbito de com-
petencia;

XIII. Promover la construcción y mantenimiento de
la infraestructura en las áreas forestales del munici-
pio;

XIV. Promover la participación de organismos pú-
blicos, privados y no gubernamentales en proyectos
de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable;

XV. Participar, de conformidad con los acuerdos y
convenios que se celebren con el gobierno federal y
de las entidades federativas, en la vigilancia fores-
tal en el municipio;

XVI. Hacer del conocimiento a las autoridades
competentes, y en su caso denunciar, las infraccio-
nes o delitos que se cometan en materia forestal;

XVII. Participar y coadyuvar en los programas in-
tegrales de prevención y combate a la extracción y
tala ilegal con la Federación y el gobierno de la en-
tidad;

XVIII. Elaborar, aplicar y coordinar el programa de
manejo del fuego en su ámbito territorial, en con-
gruencia con el Programa Nacional de Manejo del
Fuego y los programas estatales o de la Ciudad de
México según corresponda; así como con los Siste-
mas Nacional, Estatal y Municipal de Protección
Civil;

XIX. Cumplir con las disposiciones federales, esta-
tales y la Ciudad de México, en materia de uso del
fuego en actividades agropecuarias o de otra índole
que pudieran afectar los ecosistemas forestales;

XX. Participar y coadyuvar con la Federación y el
Gobierno de la entidad o de la Ciudad de México,
según corresponda, en las estrategias y acciones pa-
ra mantener y mejorar la provisión de los servicios
ambientales;

XXI. Participar y coadyuvar con la Federación y el
Gobierno de la entidad en la elaboración y aplica-
ción de políticas públicas forestales para la adapta-
ción y mitigación al cambio climático;

XXII. Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones,
mecanismos para obtener recursos destinados al pa-
go y compensación de los servicios ambientales de-
rivados de los ecosistemas forestales; y

XXIII. La atención de los demás asuntos que en
materia de desarrollo forestal sustentable les conce-
da esta Ley u otros ordenamientos.

Artículo 13. La Secretaría ejercerá las siguientes
atribuciones:

I. Formular y conducir la política nacional de desarro-
llo forestal sustentable y asegurar su congruencia con
la política ambiental y de recursos naturales nacional,
así como las relacionadas con el desarrollo rural;

II. Diseñar los instrumentos de política forestal pre-
vistos en esta Ley y operar los que correspondan a
su competencia;

III. Elaborar el Programa Estratégico Forestal Na-
cional, con la participación de la Comisión en las
materias de su competencia;

IV. Diseñar y definir en el ámbito de su competen-
cia, estímulos e incentivos económicos en materia
forestal y los lineamientos para su aplicación y eva-
luación;

V. Regular, establecer, integrar, operar y mantener
actualizado el Registro Forestal Nacional, así como
expedir los certificados de inscripción previstos en
las disposiciones jurídicas aplicables;
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VI. Llevar el registro y promover la conservación
de los árboles históricos y notables del país;

VII. Emitir normas oficiales mexicanas en materia
forestal y vigilar su cumplimiento;

VIII. Establecer los lineamientos para elaborar e in-
tegrar el Sistema Nacional de Información y Ges-
tión Forestal;

IX. Establecer los procedimientos y metodología
para la integración, monitoreo y actualización del
Inventario Nacional Forestal y de Suelos;

X. Establecer los criterios, metodología y procedi-
mientos para la integración, organización y actuali-
zación de la zonificación forestal;

XI. Definir las metodologías para la valoración de
los bienes y servicios ambientales de los ecosiste-
mas forestales; 

XII. Definir los instrumentos y mecanismos para
promover la compensación de bienes y servicios
ambientales de los ecosistemas forestales; 

XIII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos
nacionales forestales;

XIV. Establecer las medidas de sanidad forestal;

XV. Llevar a cabo la inspección y vigilancia fores-
tales;

XVI. Promover la participación y coordinación de
las autoridades competentes, propietarios, poseedo-
res y habitantes de las zonas forestales, como los
transportistas, comerciantes e industrializadores de
materias primas forestales, en materia de vigilancia;

XVII. Elaborar estudios para, en su caso, recomen-
dar al titular del Ejecutivo Federal el establecimien-
to, modificación o levantamiento de vedas foresta-
les;

XVIII. Expedir, por excepción las autorizaciones de
cambio de uso de suelo de los terrenos forestales;

XIX. Imponer medidas de seguridad y sancionar a
los infractores en materia forestal, así como hacer

del conocimiento y en su caso denunciar los delitos
en dicha materia a las autoridades competentes;

XX. Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, suspen-
der o anular todos los permisos, autorizaciones, avi-
sos, certificados, inscripciones, licencias, y demás
trámites a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 

XXI. Expedir los certificados y demás documenta-
ción fitosanitaria para la exportación e importación
de materias primas y productos forestales;

XXII. Intervenir en foros internacionales, con la
participación que corresponda a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y proponer a ésta la celebración
de tratados y acuerdos internacionales en materia
forestal;

XXIII. Revisar y autorizar los estudios regionales
forestales o de ordenación de las Unidades Regio-
nales de Manejo Forestal; y

XXIV. Las demás que le confieran la presente Ley
y el Reglamento.

Capítulo II
De la Comisión Nacional 

Forestal y sus Atribuciones

Artículo 14. La Comisión Nacional Forestal, es un
organismo público descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios. La coordinación sectorial de la
Comisión corresponde a la Secretaría, de conformi-
dad con las disposiciones jurídicas aplicables.

El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e
impulsar las actividades productivas, de protección,
conservación, restauración, aprovechamiento susten-
table, producción, comercialización, educación téc-
nica forestal e impulsar cadenas productivas y redes
de valor en materia forestal, que conforme a la pre-
sente Ley se declaran como áreas prioritarias del de-
sarrollo, así como participar en la formulación de los
planes y programas y en la aplicación de la política
de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos.

Artículo 15. La Comisión tendrá su domicilio en la
zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, Ja-
lisco, pudiendo establecer delegaciones o gerencias
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regionales, estatales, así como representaciones en
el extranjero que sean necesarias para cumplir con
su objeto conforme a sus requerimientos y disponi-
bilidad presupuestal.

Artículo 16. El patrimonio de la Comisión estará in-
tegrado por:

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los de-
rechos y obligaciones que le transmitan la Federa-
ción, las Entidades Federativas, los municipios o
cualquier otra entidad pública;

II. Las donaciones, herencias, legados, y aportacio-
nes que otorguen particulares o cualquier institu-
ción pública o privada, nacional o internacional;

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y coope-
raciones técnicas en numerario o en especie, que
obtenga de cualquier dependencia o entidad públi-
ca, institución privada u organismos nacionales o
internacionales, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas aplicables;

IV. Las acciones, derechos o productos que por
cualquier título adquiera;

V. Los recursos que le sean asignados anualmente
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondiente, y

VI. Los ingresos que obtenga por:

a) Los subsidios que los Gobiernos Federal, de las
Entidades Federativas, y Municipales le otorguen o
destinen;

b) Los fondos que se obtengan para el financia-
miento de programas específicos;

c) Los ingresos que obtenga por los servicios que
preste y por las actividades que realice;

d) Los recursos que se obtengan por la comerciali-
zación de sus obras literarias, derechos y demás que
correspondan, y

e) Los demás bienes, derechos y aprovechamientos
que le fijen las Leyes y reglamentos o que proven-
gan de otros fondos o aportaciones.

Artículo 17. La Comisión tendrá como órgano de go-
bierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima
autoridad del organismo y estará integrada por los ti-
tulares de las secretarías de, la Defensa Nacional; Ha-
cienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio
Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; Desarrollo Agrario Territorial y Urbano; y Tu-
rismo, así como de la Comisión Nacional del Agua.

Los titulares a los que se refiere el párrafo anterior
deberán nombrar un suplente quien deberá tener por
lo menos el cargo de Director General o su equiva-
lente. La Junta será presidida por el Titular de la Se-
cretaría.

Los nombramientos de suplentes podrán ser actua-
lizados en los momentos que el titular correspon-
diente lo estime necesario.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de
voz y voto en las sesiones de la misma; al designar
a los suplentes, deberán considerar las demás obli-
gaciones que éstos deban cumplir en función de su
cargo, a efecto de que cuenten con la disponibilidad
necesaria para atender con diligencia y oportunidad
los asuntos inherentes a su suplencia.

Artículo 18. La Comisión estará a cargo de un Di-
rector General quien será designado por el Titular
del Poder Ejecutivo Federal, debiendo recaer tal
nombramiento en persona que reúna los requisitos
previstos en la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

El Director General representará legalmente a la
Comisión en el cumplimiento de su objeto, adscri-
birá las unidades administrativas de la misma, ad-
ministrará sus bienes, expedirá sus manuales, tra-
mitará ante las dependencias competentes el
ejercicio del presupuesto aprobado, delegará facul-
tades en el ámbito de su competencia y tendrá las
demás atribuciones que le confieran las disposicio-
nes legales o reglamentarias, así como el Estatuto
Orgánico de la Comisión.

El Estatuto Orgánico de la Comisión determinará
las bases de la organización, así como las facultades
y funciones que corresponda a las unidades admi-
nistrativas que integren el organismo.
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Artículo 19. La Comisión tendrá a su cargo la eje-
cución de las atribuciones que la presente Ley le
confiere, así como todas aquellas que sean necesa-
rias para poder cumplir con su objeto.

Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribu-
ciones:

I. Administrar el Fondo Forestal Mexicano 

II. Participar en la formulación y aplicación de la
política nacional de desarrollo forestal sustentable;

III. Organizar y aplicar los instrumentos de política
forestal previstos en la presente Ley;

IV. Participar en la elaboración del programa fo-
restal de carácter estratégico con visión de largo
plazo;

V. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su
competencia, estímulos, incentivos e instrumentos
económicos en materia forestal;

VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el
Inventario Nacional Forestal y de Suelos;

VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actua-
lizada la zonificación de los terrenos forestales y
preferentemente forestales, con base en el ordena-
miento ecológico del territorio y en los criterios,
metodología y procedimientos que para tal efecto
establezca la Secretaría;

VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que
determine la Secretaría, el Sistema Nacional de In-
formación y Gestión Forestal para incorporarlo en
el Sistema Nacional de Información Ambiental y de
los Recursos Naturales, y a los sistemas de infor-
mación estadísticos y de información geográfica y
documental;

IX. Participar en la elaboración de normas oficiales
mexicanas respecto de las actividades del sector fo-
restal y su cumplimiento;

X. Realizar y proponer la valoración de los bienes y
servicios ambientales de los ecosistemas forestales,
en coordinación con la Secretaría;

XI. Coadyuvar en la definición y promoción de
mercados de bienes y servicios ambientales;

XII. Participar en la definición de mecanismos de
compensación por los bienes y servicios ambienta-
les que prestan los ecosistemas forestales;

XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades
de la Federación, Estados, la Ciudad de México y
Municipios, a fin de que el desarrollo forestal sus-
tentable obedezca a políticas y criterios integrado-
res, para lo cual podrá suscribir los acuerdos y con-
venios que sean necesarios;

XIV. Diseñar y operar estrategias de manejo fores-
tal sustentable para incrementar la producción y
productividad forestal;

XV. Apoyar la ejecución de programas que pro-
muevan la provisión de bienes y servicios ambien-
tales que generen los recursos forestales;

XVI. Ejecutar y promover programas productivos,
de restauración, de protección, de conservación y
de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas
forestales y de los suelos en terrenos forestales o
preferentemente forestales;

XVII. Fomentar y favorecer la cadena productiva
forestal y de sus recursos asociados, impulsando ac-
tividades forestales diversificadas e integradas, así
como la exportación de productos forestales proce-
sados y sus derivados;

XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y
municipales, los programas y acciones que coadyu-
ven con los pueblos y comunidades indígenas en la
conservación y mejoramiento de su territorio y a
preservar la integridad de sus tierras, promoviendo
el desarrollo sustentable de las mismas;

XIX. Impulsar la participación directa de los pro-
pietarios y poseedores de los recursos forestales en
la protección, vigilancia, ordenación, aprovecha-
miento, cultivo, transformación y comercialización
de los mismos;

XX. Constituirse en enlace con otras dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal y
con los gobiernos de las entidades federativas y de
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los municipios, para la ejecución de sus respectivos
programas de manejo del fuego;

XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos
y comunidades indígenas, respetando su diversidad
cultural y patrimonio cultural inmaterial para que
éstos puedan organizarse para la producción y apro-
vechamientos forestales en los términos previstos
por esta ley y de acuerdo con sus usos y costumbres
cuando así proceda;

XXII. Ejecutar y promover programas productivos,
de restauración, de protección, de conservación y
de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas
forestales y de los suelos en terrenos forestales o
preferentemente forestales;

XXIII. Realizar y promover actividades de investi-
gación, innovación y desarrollo tecnológico; de cul-
tura forestal, de capacitación y educación en mate-
ria forestal, así como formular y coordinar la
política de investigación forestal y de desarrollo
tecnológico;

XXIV. Diseñar y ejecutar programas de prevención,
protección, conservación, y restauración de los re-
cursos y suelos forestales;

XXV. Desarrollar las auditorías técnicas preventi-
vas a que se refiere la presente Ley;

XXVI. Coadyuvar con los agentes de las cadenas
productivas forestales en la defensa del sector en
materia de comercio internacional, la promoción de
exportaciones y el mejoramiento del mercado inter-
no;

XXVII. Efectuar campañas de difusión y divulga-
ción sobre el desarrollo forestal sustentable;

XXVIII. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y
dar seguimiento a las políticas y estrategias de coo-
peración y financiamiento en materia forestal;

XXIX. Dirigir, promover y coordinar los programas
institucionales de plantaciones forestales comercia-
les y de desarrollo forestal;

XXX. Participar, en el ámbito de su competencia,
en la política de manejo y aprovechamiento susten-

table de la fauna silvestre que habita en zonas fo-
restales o preferentemente forestales, así como del
aprovechamiento sustentable de los recursos fores-
tales y sus recursos asociados;

XXXI. Promover y evaluar los servicios técnicos
forestales, así como fomentar la capacitación de los
prestadores de servicios técnicos forestales;

XXXII. Intervenir en foros y mecanismos de coo-
peración y financiamiento en los temas de su com-
petencia;

XXXIII. Proteger y conservar los recursos genéti-
cos forestales;

XXXIV. Formular, coordinar y evaluar los progra-
mas y acciones de saneamiento forestal, así como
diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las pla-
gas y enfermedades forestales;

XXXV. Impulsar y transferir funciones y recursos
hacia los gobiernos de los estados y municipios en
materia forestal;

XXXVI. Impulsar el uso de tecnologías de la infor-
mación y comunicación en los trámites a su cargo;

XXXVII. Establecer e instrumentar las acciones pa-
ra la adaptación y mitigación al cambio climático,
de conformidad con la Ley General de Cambio Cli-
mático, los tratados internacionales aprobados y de-
más disposiciones jurídicas aplicables, con énfasis
en la reducción de emisiones por deforestación y
degradación forestal;

XXXVIII. El establecimiento de los lineamientos
de política nacional y las líneas estratégicas en ma-
teria de manejo del fuego en ecosistemas forestales;

XXXIX. Constituirse en enlace con otras depen-
dencias y entidades de la Administración Pública
Federal y con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, la Ciudad de México y de los municipios, pa-
ra concretar las líneas estratégicas y las acciones
prioritarias de manejo del fuego;

XL. Coordinar las acciones para el fortalecimiento
del manejo del fuego a través de un grupo interse-
cretarial del Programa Nacional de Manejo del Fue-
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go y de los Comités de Protección Contra Incendios
Forestales de los estados, la Ciudad de México y de
los Municipios. La integración y funcionamiento
del grupo intersecretarial se definirá en el Regla-
mento que para tal efecto emita dicho grupo;

XLI. Establecer el Sistema de Calificación de Ma-
nejo del Fuego, emitir los lineamientos para su in-
tegración y funcionamiento, así como para actuali-
zar y estandarizar los conocimientos, experiencia,
el desempeño y la aptitud física de los combatientes
y los técnicos especializados que participen en las
acciones de Manejo del Fuego, en el marco del Sis-
tema de Mando de Incidentes;

XLII. Promover el desarrollo del Sistema Nacional
de Mejoramiento Genético Forestal;

XLIII. Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, sus-
pender o anular las autorizaciones, avisos y demás
trámites a que se refiere el artículo 57 de esta Ley;

XLIV. Ejercer todos los actos de autoridad relativos
a la aplicación de la política de aprovechamiento
sustentable de los recursos forestales que esta Ley
prevea;

XLV. Regular, expedir y validar la documentación
con la que se acredite la legal procedencia de las
materias primas y productos forestales;

XLVI. Regular el transporte de materias primas y
productos forestales;

XLVII. Participar con la Secretaría, en la realiza-
ción de estudios y propuestas para el establecimien-
to y manejo de áreas naturales protegidas en terre-
nos forestales;

XLVIII. Participar como miembro permanente, en
los comités consultivos nacionales de normaliza-
ción que se constituyan en la Secretaría, en las ma-
terias a que se refiere el presente artículo, 

XLIX. Autorizar la aplicación de medidas fitosani-
tarias para la prevención y el control de plagas y en-
fermedades forestales; 

XL. Diseñar, implementar y operar el Sistema Na-
cional de Monitoreo Forestal;

LI. Operar el Sistema Nacional de Medición, Re-
porte y Verificación, de la reducción de emisiones
derivadas de acciones de prevención y combate de
la deforestación y degradación forestal; y

LII. Las demás que le señale la presente Ley, el Re-
glamento y demás disposiciones legales aplicables.

Capítulo III
De la Coordinación Interinstitucional

Artículo 20. La Federación, a través de la Secreta-
ría o de la Comisión, en el ámbito de las atribucio-
nes que les corresponde a cada una, podrá suscribir
convenios o acuerdos de coordinación, con el obje-
to de que los gobiernos de los estados y de la Ciu-
dad de México, con la participación, en su caso, de
los municipios, en el ámbito territorial de su com-
petencia asuman las siguientes funciones:

I. Programar y operar las tareas de manejo del fue-
go en la entidad, así como los de control de plagas
y enfermedades y especies exóticas invasoras;

II. Inspección y vigilancia forestales;

III. Imponer medidas de seguridad y las sanciones a
los infractores en materia forestal;

IV. Requerir la acreditación de la legal procedencia
de las materias primas forestales;

V. Expedir las notificaciones para el combate y con-
trol de plagas y enfermedades;

VI. Recibir los avisos de plantaciones forestales co-
merciales y de aprovechamiento de recursos fores-
tales no maderables;

VII. Autorizar el aprovechamiento de los recursos
forestales maderables y no maderables; y

VIII. Dictaminar, autorizar y evaluar los programas
de manejo forestal, así como evaluar y asistir a los
prestadores de servicios técnicos forestales.

Artículo 21. En la celebración de convenios o
acuerdos de coordinación, se tomará en conside-
ración que los gobiernos de los estados, de la Ciu-
dad de México, así como de los municipios en su
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caso, cuenten con los medios necesarios, el perso-
nal capacitado, los recursos materiales y financie-
ros, así como la estructura institucional específica
para el desarrollo de las funciones que soliciten
asumir.

Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajus-
tarse, en lo conducente, a las bases previstas en la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente; y en la Ley de Planeación.

Artículo 22. Se preverá que en el seguimiento y
evaluación de los resultados que se obtengan por la
ejecución de los convenios y acuerdos a que se re-
fiere este capítulo, opine el Consejo Estatal Forestal
correspondiente.

La Secretaría, y la Comisión darán seguimiento y
evaluarán el cumplimiento de los compromisos que
se asuman en los instrumentos a que se refiere este
capítulo.

Artículo 23. De acuerdo con lo previsto en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, se coordinará con la
Secretaría y con la participación de la Comisión, en
su caso, para el cumplimiento de los objetivos de la
Ley y, particularmente, en los siguientes aspectos:

I. Fomentar la investigación forestal y el desarrollo
de sistemas agrosilvopastoriles en la conservación y
restauración de los bosques, el manejo forestal sus-
tentable, así como la captación e infiltración de
agua pluvial en terrenos forestales;

II. Participar en las Comisiones Intersecretariales en
las que sea recurrente la materia forestal, así como
en los sistemas y servicios especializados afines es-
tablecidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble y en la presente Ley;

III. Vincular a los Distritos de Desarrollo Rural con
las Promotorías de Desarrollo Forestal, en la aten-
ción de los propietarios y poseedores forestales;

IV. Respecto del establecimiento de sistemas y pro-
cedimientos de atención eficiente a los usuarios del
sector forestal;

V. Estabilizar la frontera agropecuaria con la fores-
tal;

VI. Promover la participación de las mujeres en los
proyectos relacionados con el manejo forestal sus-
tentable, incluyendo los probables beneficios que se
deriven de incentivos y programas forestales;

VII. Incorporar el componente forestal y el de con-
servación de suelos en los espacios agropecuarios,
especialmente los terrenos de ladera;

VIII. Diseñar y aplicar la estrategia para el manejo
del fuego y el impulso de alternativas de produc-
ción agropecuaria sin el uso del fuego;

IX. Promover el manejo integral de las cuencas hi-
drográficas; y

X. Impulsar el manejo integrado de plagas y enfer-
medades que afecten tanto a los recursos forestales,
como, en su caso, a los cultivos agrícolas.

Artículo 24. En términos de lo establecido en el pri-
mer párrafo del artículo anterior, la Comisión Na-
cional del Agua y la Comisión Federal de Electrici-
dad también establecerán coordinación con la
Secretaría y la Comisión, a fin de desarrollar accio-
nes y presupuestos tendientes al manejo integral de
las cuencas, así como para promover la reforesta-
ción de zonas geográficas con vocación natural que
beneficien la recarga de cuencas y acuíferos, en la
valoración de los bienes y servicios ambientales de
los bosques y selvas en las cuencas hidrográficas y
participar en la atención de desastres o emergencias
naturales.

Asimismo, la Comisión y la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, se coordinarán para la
atención de los programas afines en materia fores-
tal dentro de las áreas naturales protegidas, de
acuerdo con la política nacional en la materia.

Artículo 25. La Comisión y el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología se coordinarán para la aten-
ción de las necesidades afines de investigación bá-
sica, y formación de recursos de alto nivel del sec-
tor forestal de acuerdo con la política nacional en la
materia.
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Artículo 26. Las entidades paraestatales relaciona-
das con sector ambiental se coordinarán con la Se-
cretaría a fin de establecer estrategias y acciones pa-
ra establecer mecanismos para destinar recursos
para la compensación y pago por servicios ambien-
tales mediante el Fondo Forestal Mexicano.

Título Tercero
De la Política Nacional y la 

Planeación en Materia Forestal

Capítulo I
De los Criterios de la Política Forestal

Artículo 27. El desarrollo forestal sustentable se
considera un área prioritaria del desarrollo nacional,
y por tanto, tendrán ese carácter las actividades pú-
blicas o privadas que se le relacionen.

Artículo 28. La política nacional en materia forestal
promoverá el desarrollo forestal sustentable que
contribuya a mejorar el ingreso y la calidad de vida
de las personas que participan en la actividad fores-
tal y promueva la generación de valor agregado en
las regiones forestales, diversificando las alternati-
vas productivas y creando fuentes de empleo en el
sector, observando los siguientes principios recto-
res:

I. Impulsar que el aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas forestales, sea fuente permanente
de ingresos y mejores condiciones de vida para sus
propietarios o poseedores, generando una oferta su-
ficiente para la demanda social, industrial y la ex-
portación, así como fortalecer la capacidad produc-
tiva de los ecosistemas;

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y
fomento de las comunidades ante las autoridades y
otros agentes productivos, de manera que puedan
ejercer su derecho a proteger, conservar y aprove-
char los ecosistemas forestales, de acuerdo con sus
conocimientos, experiencias y tradiciones;

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios,
propietarios y poseedores forestales;

IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado,
fiscales, financieros y jurídico regulatorios, orienta-
dos a inducir comportamientos productivos y de

consumo de los recursos forestales, y darle transpa-
rencia a la actividad forestal;

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes
y servicios ambientales, derivados de los procesos
ecológicos, asumiendo en programas, proyectos,
normas y procedimientos la interdependencia de los
elementos naturales que conforman los recursos
susceptibles de aprovechamiento a fin de establecer
procesos de gestión y modelos de manejo integral
de los recursos naturales;

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que
reconozcan el valor de los bienes y servicios am-
bientales que proporcionan los ecosistemas foresta-
les, con el propósito de la que la sociedad asuma el
costo de su conservación;

VII. Crear mecanismos económicos para compen-
sar, apoyar o estimular a los propietarios y posee-
dores de los recursos forestales por la generación de
los bienes y servicios ambientales, considerando a
éstos como bienes públicos, para garantizar la bio-
diversidad y la sustentabilidad de la vida humana;

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de
la industria forestal existente sea congruente con el
volumen autorizado en los permisos de aprovecha-
miento expedidos, considerando las importaciones
del extranjero y de otras entidades; y

IX. Promover una cultura forestal que fomente el
cuidado, preservación y aprovechamiento forestal
sustentable, así como de sus bienes y servicios am-
bientales, su valoración económica, social y de se-
guridad que se proyecte en actitudes, conductas y
hábitos de consumo responsable.

Artículo 29. En la planeación y realización de ac-
ciones a cargo de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, conforme a sus
respectivas esferas de competencia, así como en el
ejercicio de las atribuciones que las Leyes confieren
a las autoridades de la Federación, de las Entidades
federativas o de los Municipios, para regular, pro-
mover, restringir, prohibir, orientar y en general in-
ducir las acciones de los particulares en los campos
social, ambiental y económico, se observarán, por
parte de las autoridades competentes, los criterios
obligatorios de política forestal.
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Artículo 30. Son criterios obligatorios de política
forestal de carácter social, los siguientes:

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cul-
tura y tradiciones de los pueblos y comunidades in-
dígenas y la participación de ellos y sus organiza-
ciones en la elaboración y ejecución de los
programas forestales de las áreas en que habiten, en
concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable y otros ordenamientos;

II. La incorporación efectiva de los propietarios fo-
restales y sus organizaciones en la silvicultura, pro-
ducción, industria y comercio de los productos fo-
restales, la diversificación o uso múltiple y los
bienes y servicios ambientales;

III. La participación activa por parte de propietarios
de predios o de industrias forestales en los procesos
de promoción de certificación del manejo forestal y
de la cadena productiva;

IV. La participación de las organizaciones sociales
y privadas e instituciones públicas en la conserva-
ción, protección, restauración y aprovechamiento
de los ecosistemas forestales y sus recursos;

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capa-
cidad y condición de los recursos humanos a través
de la modernización e incremento de los medios pa-
ra la educación, la capacitación y la generación de
oportunidades de empleo, tanto en actividades pro-
ductivas como de servicios; y

VI. La regulación y aprovechamiento de los recur-
sos y terrenos forestales, deben ser objeto de aten-
ción de las necesidades sociales, económicas, eco-
lógicas y culturales de las generaciones presentes y
futuras.

Artículo 31. Son criterios obligatorios de política
forestal de carácter ambiental y silvícola, los si-
guientes:

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del
territorio nacional a través de la gestión de las acti-
vidades forestales, para que contribuyan al mante-
nimiento del capital natural y la biodiversidad, la
calidad del entorno de los centros de población y ví-
as de comunicación y que, del mismo modo, con-

lleve la defensa de los suelos y cursos de agua, la
disminución de la contaminación y la provisión de
espacios suficientes para la recreación;

II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas fores-
tales;

III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales;

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a tra-
vés de acciones que impidan el cambio en su utili-
zación;

V. La protección, conservación, restauración y
aprovechamiento de los recursos forestales a fin de
evitar la erosión o degradación del suelo;

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de
manera que éste mantenga su integridad física y su
capacidad productiva, controlando en todo caso los
procesos de erosión y degradación;

VII. Promover el manejo forestal regional, conside-
rando propósitos de conservación, restauración y
producción;

VIII. La captación, protección y conservación de
los recursos hídricos y la capacidad de recarga de
los acuíferos;

IX. La contribución a la fijación de carbono;

X. La conservación, prevención y combate a la ex-
tracción ilegal de la biodiversidad de los ecosiste-
mas forestales;

XI. La conservación prioritaria de las especies en-
démicas, amenazadas, en peligro de extinción o su-
jetas a protección especial;

XII. La protección de los recursos forestales a tra-
vés del combate al tráfico o apropiación ilegal de
sus especies, materias primas y productos;

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos
agropecuarios y preferentemente forestales, para in-
crementar la frontera forestal;

XIV. El uso de especies compatibles con las nativas
y con la persistencia de los ecosistemas forestales; y
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XV. La conservación y mejoramiento genético de
los recursos forestales.

Artículo 32. Son criterios obligatorios de política
forestal de carácter económico, los siguientes:

I. Ampliar y fortalecer la participación de la pro-
ducción forestal en el crecimiento económico na-
cional;

II. El desarrollo de infraestructura forestal;

III. El fomento al desarrollo constante y diversifica-
do de la industria forestal, creando condiciones fa-
vorables para la inversión de grandes, medianas y
pequeñas empresas y microempresas, a fin de ase-
gurar una oferta creciente de productos para el con-
sumo interno y el mercado exterior;

IV. El fomento a la integración y competitividad de
cadenas productivas y comerciales;

V. Promover el desarrollo de una planta industrial
con las características necesarias para aprovechar
los recursos forestales que componen los ecosiste-
mas, así como la adecuada potencialidad de los mis-
mos;

VI. La plena utilización de los ecosistemas foresta-
les mediante su cultivo y la de los suelos de aptitud
forestal a través de la forestación, a fin de dar satis-
facción en el largo plazo de las necesidades de ma-
dera por parte de la industria y de la población, y de
otros productos que se obtengan de las zonas fores-
tales;

VII. Fomentar la investigación, innovación, el desa-
rrollo y transferencia tecnológica en materia fores-
tal;

VIII. El mantenimiento de la productividad y el in-
cremento de la producción de los ecosistemas fo-
restales;

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia fi-
nanciera, organización y asociación;

X. El combate al contrabando y a la competencia
desleal;

XI. La diversificación productiva en el aprovecha-
miento de los recursos forestales y sus recursos aso-
ciados;

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incen-
tivos a los proyectos de inversión forestal;

XIII. La valoración de los bienes y servicios am-
bientales;

XIV. El apoyo, estímulo y compensación de los
efectos económicos de largo plazo de formación del
recurso forestal y del costo de los bienes y servicios
ambientales;

XV. La realización de las obras o actividades públi-
cas o privadas que por ellas mismas puedan provo-
car deterioro de los recursos forestales, debe incluir
acciones equivalentes de regeneración, restauración
y restablecimiento de los mismos; y

XVI. El establecimiento de plantaciones forestales
comerciales.

Capítulo II
De los Instrumentos de la Política Forestal

Artículo 33. Son instrumentos de la política nacio-
nal en materia forestal, los siguientes:

I. La Planeación del Desarrollo Forestal;

II. El Sistema Nacional de Información y Gestión
Forestal;

III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos;

IV. La Zonificación Forestal;

V. El Registro Forestal Nacional; 

VI. Las Normas Oficiales Mexicanas en materia
Forestal;

VII. Estudio Satelital anual, del Índice de Cobertu-
ra Forestal; y 

VIII. Sistema Nacional de Monitoreo Forestal.
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En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y
seguimiento de los instrumentos de política forestal,
se deberán observar los objetivos y criterios de po-
lítica forestal, así como las demás disposiciones
previstas en esta Ley y en el Reglamento.

El Ejecutivo Federal promoverá la participación de
la sociedad en la planeación, aplicación y evalua-
ción de los instrumentos de política forestal, con-
forme a lo previsto en la presente Ley.

Sección Primera
De la Planeación del Desarrollo Forestal

Artículo 34. La planeación del desarrollo forestal
como instrumento para el diseño y ejecución de la
política forestal, deberá comprender dos vertientes:

I. De proyección correspondiente a los periodos
constitucionales que correspondan a las administra-
ciones, conforme a lo previsto en la Ley de Planea-
ción para los programas sectoriales, institucionales
y especiales; y

II. De proyección de largo plazo, por veinticinco
años o más, por lo que la Secretaría y la Comisión
elaborarán el Programa Estratégico Forestal Nacio-
nal, en el ámbito de sus respectivas competencias.
Dicho programa deberá ser aprobado por la Secre-
taría y en él se indicarán los objetivos, estrategias y
líneas de acción prioritarias.

El Programa Estratégico de largo plazo, los progra-
mas institucionales y, en su caso, especiales, debe-
rán ser revisados cada dos años.

Los programas que elaboren los gobiernos de las
Entidades Federativas, con visión de corto y largo
alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas
de acción prioritarias, tomando en cuenta los crite-
rios e instrumentos de la política nacional forestal,
buscando congruencia con los programas naciona-
les.

Artículo 35. En la planeación del desarrollo forestal
sustentable, se elaborarán estudios regionales fores-
tales en cada Unidad de Manejo Forestal la Secreta-
ría y la Comisión promoverán su ejecución. El re-
glamento establecerá su contenido y procedimiento
de autorización.

Sección Segunda
Del Sistema Nacional 

de Información y Gestión Forestal

Artículo 36. La Secretaría emitirá los procedimien-
tos y metodología, para contar con un Sistema Na-
cional de Información y Gestión Forestal, con el ob-
jeto registrar, integrar, organizar, actualizar y
difundir la información relacionada con la materia
forestal, así como el control, evaluación y segui-
miento de los programas de manejo forestal y otras
actividades forestales, que estará disponible al pú-
blico para su consulta y que se integrará al Sistema
Nacional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales y se articulará en lo conducente con el
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo
Rural, el Sistema Nacional de Información sobre
Biodiversidad y el Sistema de Información sobre el
Cambio Climático.

Con base en este Sistema, la Secretaría en coordi-
nación con la Comisión, deberá elaborar, publicar y
difundir un informe bianual sobre la situación del
sector forestal.

Artículo 37. El Sistema Nacional de Información y
Gestión Forestal deberá contener, de forma homo-
génea, toda la información en materia forestal, in-
cluyendo:

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y
de Suelos y en los inventarios forestales y de suelos
de las entidades federativas;

II. La contenida en la Zonificación Forestal;

III. La contenida en el Registro Forestal Nacional;

IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones foresta-
les comerciales y reforestación con propósitos de
restauración y conservación;

V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos fo-
restales, incluyendo información sobre uso domés-
tico y conocimiento tradicional;

VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia fo-
restal, y la relativa a mecanismos y tratados de
coordinación o cooperación nacional e internacio-
nal;
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VII. La información económica de la actividad fo-
restal;

VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológi-
co;

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sec-
tores social y privado, así como de organismo pú-
blicos nacionales e internacionales relacionados
con ese sector; y

X. Las demás que se consideren estratégicas para la
planeación y evaluación del desarrollo forestal sus-
tentable.

Las autoridades federales, estatales y municipales
deberán proporcionar al Sistema Nacional de Infor-
mación y Gestión Forestal, la información que re-
caben en el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 38. La Secretaría y la Comisión promove-
rán la creación de los Sistemas Estatales de Infor-
mación Forestal. Los gobiernos de las entidades fe-
derativas, al integrar dichos Sistemas deberán tomar
en cuenta los procedimientos y metodologías que se
siguieron para la integración del Sistema Nacional
de Información y Gestión Forestal, a fin de hacerlo
compatible con éste.

Sección Tercera
Del Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Artículo 39. El Inventario Nacional Forestal y de
Suelos será actualizado, por lo menos, cada cinco
años y deberá contener la siguiente información:

I. La superficie y localización de terrenos forestales
y preferentemente forestales con que cuenta el país,
con el propósito de integrar su información estadís-
tica y elaborar su cartografía, en sus distintos nive-
les de ordenación y manejo;

II. Los terrenos forestales temporales, su superficie
y localización;

III. Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su
localización, formaciones y clases, con tendencias y
proyecciones que permitan clasificar y delimitar el
estado actual de la deforestación y degradación, así
como las zonas de conservación, protección, restau-

ración y producción forestal, en relación con las
cuencas hidrográficas, las regiones ecológicas y las
áreas naturales protegidas;

IV. La dinámica de cambio de la vegetación fores-
tal, que permita conocer y evaluar las tasas de defo-
restación y las tasas de degradación y disturbio, re-
gistrando sus causas principales;

V. La cuantificación de los recursos forestales, que
incluya información de los bienes y servicios am-
bientales que generen los ecosistemas forestales, así
como los impactos que se ocasionen en los mismos;

VI. Los criterios e indicadores de sustentabilidad,
deforestación y degradación de los ecosistemas fo-
restales;

VII. Los registros de la infraestructura forestal exis-
tente;

VIII. La información, basada en el Sistema Nacio-
nal de Medición, Reporte y Verificación, de la re-
ducción de emisiones derivadas de acciones de pre-
vención y combate de la deforestación y
degradación forestal; y

IX. Los demás datos que señale el Reglamento de
esta Ley.

Artículo 40. Los datos comprendidos en el Inventa-
rio Nacional Forestal y de Suelos serán la base pa-
ra:

I. La formulación, ejecución, control y seguimiento
de programas y acciones en materia forestal;

II. El cálculo del volumen de madera o biomasa fo-
restal en pie, su incremento y el volumen de corta o
aprovechamiento potencial;

III. La integración de la zonificación forestal, la or-
denación forestal y el ordenamiento ecológico del
territorio;

IV. La evaluación y seguimiento de los planes a lar-
go, mediano y corto plazo, y

V. La elaboración de programas y estrategias de
adaptación y mitigación del cambio climático.
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En el Reglamento se determinarán los criterios, meto-
dología y procedimientos para la integración, organiza-
ción, actualización y monitoreo de los datos que debe-
rá contener el Inventario Nacional Forestal y de Suelos.

Artículo 41. En la formulación del Inventario Na-
cional Forestal y de Suelos y de la zonificación fo-
restal, se deberán considerar los siguientes criterios:

I. La delimitación por cuencas hidrográficas;

II. La naturaleza, características, diversidad de los
ecosistemas forestales existentes en el territorio na-
cional;

III. La vocación de los terrenos forestales y prefe-
rentemente forestales;

IV. Los impactos existentes en los ecosistemas por
efecto de las actividades económicas o de otras ac-
tividades humanas o fenómenos naturales; y

V. La delimitación de las Unidades de Manejo Fo-
restal.

Sección Cuarta
De la Zonificación Forestal

Artículo 42. La Comisión deberá llevar a cabo la
zonificación con base en el Inventario Nacional Fo-
restal y de Suelos y en los programas de ordena-
miento ecológico, y lo someterá a la aprobación de
la Secretaría.

En el Reglamento se determinarán los criterios, me-
todología y procedimientos para la integración, or-
ganización y actualización de la zonificación.

Dicha zonificación deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación.

Sección Quinta
Del Registro Forestal Nacional

Artículo 43. La Secretaría establecerá, integrará, or-
ganizará y mantendrá actualizado el Registro Fo-
restal Nacional.

El Registro Forestal Nacional será público y en él se
inscribirán:

I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recur-
sos forestales maderables, así como sus modifica-
ciones o extinciones;

II. Los avisos de plantaciones forestales comercia-
les así como sus modificaciones o extinciones;

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de
los terrenos forestales, así como sus modificaciones
y extinciones;

IV. Los certificados de inscripción de los prestado-
res de servicios técnicos forestales y auditores téc-
nicos forestales;

V. Los decretos que establezcan zonas de restaura-
ción en terrenos forestales;

VI. Los decretos que establezcan vedas forestales;

VII. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos
no maderables;

VIII. Las autorizaciones de funcionamiento de cen-
tros de almacenamiento y transformación de mate-
rias primas forestales;

IX. Los informes anuales sobre la ejecución y desa-
rrollo de los aprovechamiento forestales; y 

X. Los demás actos y documentos que se señalen en
el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 44. El Reglamento de la presente Ley de-
terminará los procedimientos para la inscripción y
otorgamiento de constancias de actos y documentos
inscritos en el Registro.

Artículo 45. El Registro se coordinará con el Regis-
tro Agrario Nacional y los Registros Públicos de la
Propiedad de las distintas entidades federativas pa-
ra compartir y actualizar información de sus res-
pectivos actos.

Sección Sexta
De las Normas Oficiales Mexicanas 

en materia forestal

Artículo 46. La Secretaría emitirá normas oficiales
mexicanas en materia forestal y de suelos, en los
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términos establecidos en la Ley Federal de Metro-
logía y Normalización, que tengan por objeto:

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condi-
ciones, procedimientos, metas, parámetros y límites
permisibles que deberán observarse en cuencas, re-
giones, ecosistemas o zonas, en aprovechamiento
de recursos forestales, en el desarrollo de activida-
des económicas, en el uso y destino de bienes, en
insumos y en procesos;

II. Considerar las condiciones necesarias para el
bienestar de la población y la conservación, protec-
ción, producción, aprovechamiento o restauración
de los recursos forestales y de sus ecosistemas;

III. Estimular o inducir a los agentes económicos pa-
ra reorientar sus procesos y tecnologías a la perma-
nencia de las masas forestales, al aumento de su pro-
ductividad a través del mejoramiento de las prácticas
silvícolas y al desarrollo forestal sustentable;

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión
e inducir a los agentes económicos a asumir los cos-
tos de la afectación forestal y ambiental que ocasio-
nen;

V. Regular los procesos de aprovechamiento, alma-
cenamiento, transporte, transformación y comercia-
lización de los recursos forestales así como la pres-
tación de los servicios técnicos;

VI. Fomentar actividades de producción primaria,
transformación y comercialización forestal en un
marco de competencia, eficiencia y sustentabilidad;

VII. Establecer la relación de productos cuya utili-
zación deba prohibirse en las actividades forestales;

VIII. Prevenir o mitigar la erosión del suelo, así co-
mo lo relativo a la conservación o restauración del
mismo;

IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y me-
canismos relativos a la prevención, combate y con-
trol de incendios forestales, y al uso del fuego en te-
rrenos forestales o preferentemente forestales; y

X. Los demás que la presente Ley señale y las que
resulten necesarias.

Título Cuarto
De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I
Disposiciones Comunes a los 

Procedimientos en Materia Forestal

Artículo 47. Las autorizaciones en materia forestal
sólo se otorgarán a los propietarios de los terrenos y
a las personas legalmente facultadas para poseerlos
y usufructuarlos.

Cuando la solicitud de una autorización o aviso en
materia forestal sobre terrenos propiedad de un eji-
do o comunidad sea presentada por un tercero, éste
deberá acreditar el consentimiento del núcleo agra-
rio mediante el acuerdo de asamblea que lo autori-
ce, de conformidad con la Ley Agraria.

El Reglamento de esta Ley establecerá los docu-
mentos con los que se considerará acreditada la po-
sesión o derecho para realizar las actividades suje-
tas a autorización de conformidad con esta Ley.

Artículo 48. Los informes, avisos y solicitudes a los
que hacen referencia esta Ley y su Reglamento, po-
drán presentarse por escrito o por medio electróni-
co. La Secretaría y la Comisión darán a conocer las
direcciones físicas y electrónicas en donde se po-
drán presentar estos documentos, así como los for-
matos para la presentación de los mismos.

La presentación de avisos y autorizaciones deberán
acompañarse del comprobante de pago de derechos
respectivo, de conformidad con las disposiciones
aplicables.

El Reglamento de esta Ley establecerá los requisi-
tos que deban cumplirse para la presentación de las
solicitudes, avisos o informes previstos en esta Ley,
así como los procedimientos que deban desahogar-
se y el contenido de las resoluciones o constancias
que deban emitirse.

Artículo 49. Las autorizaciones de aprovechamien-
to de los recursos forestales y de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales podrán ser modificadas,
suspendidas, revocadas, anuladas y declaradas ex-
tintas y caducas por las autoridades que las hubie-
ren emitido, previa audiencia que se conceda a los
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interesados para que rindan pruebas y aleguen lo
que a su derecho convenga, por las causas y de con-
formidad con los procedimientos que establezca el
Reglamento de la presente Ley.

Artículo 50. Los originales o copias certificadas de
instrumentos jurídicos y actas de asamblea que se-
an presentados ante la Secretaría o la Comisión pa-
ra el trámite de autorizaciones y avisos a que hace
referencia esta Ley y su Reglamento, una vez cote-
jados, quedarán a disposición de los interesados en
la oficina en que se haya realizado el trámite para su
devolución.

Artículo 51. Las mediciones de las materias primas
forestales, sus productos y subproductos, para efec-
tos de lo dispuesto en la presente Ley y su Regla-
mento, deberán hacerse con el Sistema General de
Unidades de Medida. En caso de madera en rollo o
en escuadría se deberá realizar a su dimensión total.

Artículo 52. El Consejo deberá emitir las opinio-
nes que le sean solicitadas de conformidad con es-
ta Ley y su Reglamento en un plazo no mayor a
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de
recepción de la solicitud, excepto en los casos en
los que se establezca algún otro plazo en las dis-
posiciones aplicables. Transcurrido este plazo sin
que el Consejo emita su opinión, se entenderá que
no tiene objeción alguna respecto a la materia de
la consulta.

Artículo 53. La ejecución, desarrollo y cumpli-
miento de los programas de manejo forestal y los
estudios técnicos justificativos estarán a cargo del
titular de la autorización respectiva, así como de un
prestador de servicios técnicos forestales, quien se-
rá responsable solidario con el titular.

Artículo 54. Tratándose de actos de autoridad y pro-
cedimientos administrativos aplicará supletoria-
mente, la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

Artículo 55. La Secretaría y la Comisión establece-
rán los procedimientos y mecanismos necesarios,
para que los títulos o documentos en los que cons-
ten las autorizaciones, sean traducidos a las lenguas
de los solicitantes o titulares de aprovechamientos
forestales pertenecientes a pueblos y comunidades

indígenas, o bien, para asegurar que les sea inter-
pretado su contenido.

Cuando una autorización pueda afectar el entorno
ecológico de alguna comunidad indígena, la autori-
dad deberá recabar el parecer de los representantes
de dicha comunidad.

La Comisión, en coordinación con las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal
competentes, verificará que los aprovechamientos
de recursos forestales se realicen garantizando los
derechos que la Ley reconozca a las comunidades
indígenas.

Sección Primera
De los Trámites en Materia Forestal

Artículo 56. Corresponderá a la Secretaría los si-
guientes trámites:

I. Autorización de cambio de uso de suelo en terre-
nos forestales, por excepción;

II. Autorización de colecta de recursos biológicos
forestales; 

III. Aviso de colecta de recursos biológicos foresta-
les; 

IV. Certificado fitosanitario de exportación de ma-
terias primas, productos y subproductos forestales; 

V. Hoja de requisitos fitosanitarios para la importa-
ción de materias primas, productos y subproductos
forestales;

VI. Inscripción de prestadores de servicios técnicos
forestales en el Registro Forestal Nacional; y

VII. Los demás previstos en esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 57. Corresponderá a la Comisión los si-
guientes trámites:

I. Autorización de aprovechamiento de recursos fo-
restales maderables;
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II. Autorización de aprovechamiento de recursos fo-
restales no maderables; 

III. Autorización de funcionamiento de centros de
almacenamiento y transformación de materias pri-
mas forestales; 

IV. Autorización relacionada con la aplicación de
medidas fitosanitarias para la prevención y el con-
trol de plagas y enfermedades forestales;

V. Autorización de funcionamiento de centros no
integrados a un centro de transformación primaria; 

VI. Aviso de aprovechamiento de recursos foresta-
les no maderables;

VII. Aviso de plantación forestal comercial;

VIII. Otorgamiento de reembarques forestales; y 

IX. Los demás previstos en esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 58. La Secretaría y la Comisión realizarán
los trámites para el otorgamiento de remisiones fo-
restales para acreditar la legal procedencia de mate-
rias primas, productos y subproductos forestales
que provengan de alguna de las actividades que res-
pectivamente hubiesen autorizado.

Asimismo llevarán a cabo la inscripción correspon-
diente en el Registro Forestal Nacional, así como sus
modificaciones y cancelaciones correspondientes.

Artículo 59. No se requiere autorización de la Se-
cretaría para realizar la remoción y el transporte de
vegetación que provenga de terrenos diversos a los
forestales. Los interesados podrán solicitar a la Se-
cretaría que verifique el tipo de vegetación y uso de
suelo del terreno y emita la constancia respectiva,
en los términos y conforme al procedimiento que
establezca el Reglamento.

En su caso, la constancia respectiva contendrá el
código de identificación que se asigne para identifi-
car la procedencia del producto de vegetación que
pretenda extraerse, el cual deberá utilizar el intere-
sado en las remisiones forestales que obtenga para
su transporte a cualquier destino.

Sección Segunda
Del Aprovechamiento de 

Recursos Forestales Maderables

Artículo 60. Se requiere autorización de la Comi-
sión para el aprovechamiento de recursos forestales
maderables en terrenos forestales.

El Reglamento establecerá los requisitos para obte-
ner la autorización de aprovechamiento de los re-
cursos forestales maderables, así como las obliga-
ciones de sus titulares.

Artículo 61. Las autorizaciones para el aprovecha-
miento de los recursos forestales maderables se
otorgarán con base en un programa de manejo fo-
restal y consistirán en lo siguiente:

I. Aprovechamiento forestal por primera vez;

II. Modificación del programa de manejo forestal; y

III. Refrendo.

El Reglamento establecerá las características y re-
quisitos de cada tipo de autorización. Dichas auto-
rizaciones tendrán una vigencia correspondiente al
ciclo de corta.

Artículo 62. La Comisión deberá solicitar al Conse-
jo Estatal de que se trate, opiniones y observaciones
técnicas respecto de las solicitudes de autorización
de aprovechamiento de recursos forestales madera-
bles, previamente a que sean resueltas. El Consejo
correspondiente contará con diez días hábiles para
emitir su opinión. Transcurrido dicho término, se
entenderá que no hay objeción alguna para expedir
o negar la autorización.

Artículo 63. Los siguientes aprovechamientos fo-
restales requieren la presentación de una manifesta-
ción de impacto ambiental, en los términos de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente:

I. En selvas tropicales mayores a 20 hectáreas;

II. En aprovechamientos de especies forestales de
difícil regeneración, conforme al Reglamento y a
las Normas Oficiales Mexicanas; y
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III. En áreas naturales protegidas.

La manifestación de impacto ambiental podrá inte-
grarse al programa de manejo forestal para seguir
un solo trámite administrativo y se realizará de con-
formidad con las guías y normas que se emitan en
la materia.

Artículo 64. El programa de manejo forestal tendrá
una vigencia correspondiente a una edad de madu-
rez. Las autorizaciones para el aprovechamiento de
los recursos forestales tendrán una vigencia corres-
pondiente al ciclo de corta, pudiendo refrendarse
cuantas veces sea necesario hasta el término de la
vigencia del mismo, de acuerdo a los requisitos que
se establezcan en el Reglamento.

Artículo 65. De acuerdo a lo establecido en la pre-
sente Ley, así como en los criterios e indicadores
que se determinen en el Reglamento, la Comisión
sólo podrá negar la autorización solicitada cuando:

I. Se contravenga lo establecido en esta Ley, su Re-
glamento, las normas oficiales mexicanas o en las
demás disposiciones legales y reglamentarias apli-
cables;

II. El programa de manejo forestal no sea con-
gruente y consistente con el estudio regional fores-
tal de la Unidad de Manejo Forestal de la que forme
parte el predio o predios de que se trate, cuando és-
ta exista;

III. Se comprometa la biodiversidad de la zona y la
regeneración y capacidad productiva de los terrenos
en cuestión;

IV. Se trate de las áreas de protección a que se re-
fiere esta Ley;

V. Exista falsedad en la información proporcionada
por los promoventes, respecto de cualquier elemen-
to de los programas de manejo correspondientes; o

VI. Cuando se presenten conflictos agrarios, de lí-
mites o de sobreposición de predios, en cuyo caso,
la negativa sólo aplicará a las áreas en conflicto.

Sección Tercera
De las Plantaciones Forestales Comerciales

Artículo 66. Queda prohibido el establecimiento de
plantaciones forestales comerciales en sustitución
de la vegetación forestal de los terrenos forestales.

Artículo 67. Se promoverá el establecimiento de
plantaciones forestales comerciales en terrenos
temporalmente forestales y preferentemente fores-
tales se promoverá de manera primordial la utiliza-
ción de especies nativas que tecnológica y econó-
micamente sean viables. La autoridad tendrá en
todo momento la facultad de supervisar el manejo
de la plantación, cuidando especialmente los posi-
bles impactos ambientales adversos.

Artículo 68. Las plantaciones forestales comercia-
les en terrenos agropecuarios o preferentemente fo-
restales requerirán de un aviso por escrito. El con-
tenido del escrito y los requisitos del aviso se
establecerán en el Reglamento.

Artículo 69. Una vez presentado el aviso de planta-
ción forestal comercial, la Comisión emitirá una
constancia de plantación en un plazo no mayor de
diez días hábiles. Si después de este plazo la Comi-
sión no la ha emitido, el interesado quedará faculta-
do a iniciar la plantación; y la Comisión deberá ex-
pedir la constancia correspondiente, sin menoscabo
de las responsabilidades en la que pueda incurrir
con dicha omisión.

Artículo 70. La constancia de plantación forestal
comercial facultará a sus titulares a realizar su apro-
vechamiento, cuando el titular lo juzgue convenien-
te.

Artículo 71. El titular del aviso de plantación fores-
tal comercial deberá informar anualmente a la Co-
misión, los volúmenes de materias primas que ob-
tenga del aprovechamiento, en los términos del
Reglamento.

Sección Cuarta
Del Aprovechamiento de los 

Recursos Forestales No Maderables

Artículo 72. El aprovechamiento de recursos no
maderables únicamente requerirá de un aviso por
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escrito a la Comisión. El Reglamento establecerá
los requisitos y casos en que se requerirá autoriza-
ción de aprovechamiento de los recursos forestales
No Maderables, así como las obligaciones de sus ti-
tulares.

Cuando en un mismo terreno se pretendan realizar
aprovechamientos comerciales de recursos foresta-
les maderables y no maderables, los interesados po-
drán optar por solicitar las autorizaciones corres-
pondientes en forma conjunta o separada ante la
Comisión. Los dos tipos de aprovechamiento debe-
rán integrarse en forma compatible.

Sección Quinta
De la Colecta y Uso de los Recursos Forestales

Artículo 73. La colecta y uso de recursos biológicos
forestales con fines de utilización en investigación
y/o biotecnología requiere de autorización por par-
te de la Secretaría.

La autorización a que se refiere este artículo sólo
podrá otorgarse si se cuenta con el consentimiento
escrito previo, expreso e informado, del propietario
o legítimo poseedor del predio en el que se encuen-
tre el recurso biológico forestal.

Cuando la colecta se realice por entidades públicas
de los gobiernos federal, estatales o municipales, o
bien, por el dueño de los recursos, bastará con que
se presente el aviso respectivo ante la Secretaría. El
titular del aviso sólo podrá realizar la colecta una
vez que cuente el consentimiento escrito, previo,
expreso e informado del propietario o legítimo po-
seedor del predio en el que se encuentren los recur-
sos biológicos forestales.

En el Reglamento se establecerán los requisitos pa-
ra solicitar la autorización o presentar los avisos a
que se refiere este artículo, así como, la forma en la
que se realizará el transporte, almacenamiento y, en
su caso, comercialización de los recursos biológicos
forestales.

Artículo 74. Las colectas y usos con fines comer-
ciales o de investigación de los recursos biológicos
forestales deberán reconocer los derechos de las co-
munidades indígenas a la propiedad, conocimiento
y uso de las variedades locales.

Cuando además se pretenda aprovechar los conoci-
mientos de los pueblos y comunidades indígenas
sobre los recursos biológicos forestales, deberá re-
conocerse la propiedad del conocimiento de los
pueblos indígenas y presentar un convenio celebra-
do entre el solicitante de la autorización a que se re-
fiere el artículo anterior y la comunidad titular del
conocimiento, en el que se acredite que se cuenta
con el consentimiento previo, expreso e informado
de ésta.

Artículo 75. El aprovechamiento de recursos y ma-
terias primas forestales para uso doméstico se suje-
tarán a lo que establezca el Reglamento de la pre-
sente Ley.

Las actividades agroforestales y silvopastoriles se
sujetarán a lo que establezcan las normas oficiales
mexicanas que al respecto emita la Secretaría.

Las actividades de pastoreo en terrenos forestales se
sujetarán a lo que establezcan las normas oficiales
mexicanas que al respecto emita la Secretaría.

Artículo 76. La Comisión promoverá el conoci-
miento tradicional del uso de los recursos forestales
de los pueblos y comunidades indígenas y ejidos.

Sección Sexta
Del Transporte, Almacenamiento y 

Transformación de las Materias Primas Forestales

Artículo 77. Quienes realicen el aprovechamiento,
transporte, almacenamiento, transformación o pose-
an materias primas y productos forestales, deberán
acreditar su legal procedencia mediante los docu-
mentos que se definan en el Reglamento y otras dis-
posiciones aplicables, donde también quedarán es-
tablecidas las excepciones.

Artículo 78. Para el funcionamiento de centros de
almacenamiento y transformación, se requiere de
autorización de la Comisión de acuerdo con los re-
quisitos y procedimientos previstos en el Regla-
mento de esta Ley, los que comprenderán aspectos
relacionados con contratos, cartas de abastecimien-
to, balances oferta-demanda, libros de registro de
entradas y salidas, entre otros. Lo anterior, con in-
dependencia de las licencias, autorizaciones o per-
misos que deban otorgar las autoridades locales.

Martes 7 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria35



Sección Séptima
Del Cambio de Uso del 

Suelo en Terrenos Forestales

Artículo 79. La Secretaría autorizará el cambio de
uso de suelo en terrenos forestales por excepción,
previa opinión técnica de los miembros del Conse-
jo Estatal Forestal de que se trate y con base en los
estudios técnicos justificativos cuyo contenido se
establecerá en el Reglamento, los cuales demues-
tren que la biodiversidad de los ecosistemas que se
verán afectados se mantenga, y que la erosión de
los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la
disminución en su captación se mitiguen en las
áreas afectadas por la remoción de la vegetación
forestal.

En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en
terrenos forestales, la Secretaría deberá dar respues-
ta debidamente fundada y motivada a las opiniones
técnicas emitidas por los miembros del Consejo Es-
tatal Forestal de que se trate.

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar
un programa de rescate y reubicación de especies de
la vegetación forestal afectadas y su adaptación al
nuevo hábitat conforme se establezca en el Regla-
mento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo
que en su caso, dispongan los programas de orde-
namientos ecológicos correspondientes, las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

Artículo 80. Las autorizaciones de cambio de uso
del suelo deberán inscribirse en el Registro.

Artículo 81. La Secretaría autorizará la modifica-
ción de una autorización de cambio de uso de suelo
en terrenos forestales, o bien, la ampliación del pla-
zo de ejecución del cambio de uso de suelo estable-
cido en la autorización respectiva, siempre que lo
solicite el interesado en los términos que se esta-
blezcan en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 82. Los titulares de autorizaciones de cam-
bio de uso de suelo en terrenos forestales deberán
presentar los informes periódicos sobre la ejecución
y desarrollo del mismo, en los términos que esta-
blezca el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 83. No se otorgará autorización de cambio
de uso de suelo en un terreno incendiado sin que ha-
yan pasado 20 años, a menos que se acredite a la Se-
cretaría que la vegetación forestal afectada se ha re-
generado, mediante los mecanismos que para tal
efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 84. Los interesados en el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, deberán acreditar que
otorgaron depósito ante el Fondo Forestal Mexica-
no, por concepto de compensación ambiental, para
que se lleven a cabo acciones de restauración de los
ecosistemas que se afecten preferentemente dentro
de la cuenca hidrográfica donde se ubique el pro-
yecto, en los términos y condiciones que establezca
el Reglamento.

Artículo 85. La Secretaría, con la participación de la
Comisión, coordinará con la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, la política de uso del suelo para estabilizar
su uso agropecuario, incluyendo el sistema de roza,
tumba y quema, desarrollando prácticas permanen-
tes y evitando que la producción agropecuaria crez-
ca a costa de los terrenos forestales.

Artículo 86. La Secretaría, con la participación de la
Comisión, coordinará con diversas entidades públi-
cas, acciones conjuntas para armonizar y eficientar
los programas de construcciones de los sectores
eléctrico, hidráulico y de comunicaciones, con el
cumplimiento de la normatividad correspondiente.

Capítulo II 
De los servicios técnicos forestales

Artículo 87. Las personas físicas y morales que
pretendan brindar servicios técnicos forestales de-
berán estar inscritas en el Registro. El Reglamen-
to y las normas aplicables determinarán los proce-
dimientos, modalidades y requisitos que deberán
observarse para la inscripción en el Registro, la
prestación, evaluación y seguimiento de los servi-
cios técnicos.

Los prestadores de servicios técnicos forestales po-
drán ser contratados libremente por los propietarios
y poseedores de los recursos forestales y serán res-
ponsables solidarios con los mismos.
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Artículo 88. Los servicios técnicos forestales para
el aprovechamiento, protección, conservación, res-
tauración, transformación, organización social y
servicios ambientales serán las que se establezcan
en el Reglamento y las normas aplicables.

Artículo 89. Los ejidatarios, comuneros y demás
propietarios o poseedores de terrenos forestales o
preferentemente forestales, que por la carencia de
recursos económicos no estén en posibilidades de
cubrir los costos de elaboración del programa de
manejo forestal podrán recurrir a la Comisión, en
los términos del Reglamento de esta Ley, para que
les proporcione asesoría técnica y/o apoyo financie-
ro para la elaboración de éste; lo cual se hará en la
medida de las posibilidades presupuestales de la
Comisión y previa comprobación de la carencia de
dichos recursos.

Artículo 90. Las comunidades indígenas relaciona-
das con el manejo forestal, podrán crear libremente,
respetando sus usos y costumbres, un comité u ór-
gano técnico auxiliar en la gestión y manejo de
aprovechamientos forestales y de plantaciones fo-
restales comerciales, así como para la ejecución y
evaluación de los programas de manejo forestal res-
pectivo.

Tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el co-
mité u órgano se constituirá en los términos de la
Ley Agraria, y definirá junto con el prestador de
servicios técnicos forestales, los mecanismos de
coordinación necesarios.

Artículo 91. La Comisión desarrollará un sistema
de capacitación, reconocimientos, estímulos y acre-
ditación que permita identificar, tanto a titulares de
aprovechamiento como a prestadores de servicios
técnicos forestales, que cumplan oportunamente y
eficientemente los compromisos adquiridos en los
programas de manejo y en las auditorías técnicas
preventivas.

Capítulo III
De las Unidades de Manejo Forestal

Artículo 92. La Comisión, en coordinación con las
entidades federativas, delimitarán las unidades de
manejo forestal, tomando como base las semejanzas
físicas, ambientales, sociales y económicas de un

territorio, con el propósito de lograr una ordenación
forestal sustentable, una planeación ordenada de las
actividades forestales y el manejo eficiente de los
recursos forestales.

Artículo 93. Los mecanismos para fomentar la or-
denación forestal, la planeación ordenada de las ac-
tividades forestales, el manejo forestal, así como, la
participación de los dueños y poseedores de los re-
cursos forestales, titulares de aprovechamientos,
prestadores de servicios técnicos forestales, depen-
dencias de los tres niveles de gobierno y demás ac-
tores del sector forestal, en las Unidades de Manejo
Forestal, se establecerán en el Reglamento de la
presente Ley.

Capítulo IV
De la Certificación Forestal y de las 

Auditorías Técnicas Preventivas

Artículo 94. La Certificación del manejo forestal es
un medio para acreditar el adecuado manejo fores-
tal, mejorar la protección de los ecosistemas fores-
tales y facilitar el acceso a mercados nacionales e
internacionales.

La Comisión impulsará y promoverá la Certifica-
ción de dicho manejo, y el apoyo a los propietarios
forestales a fin de que éstos puedan obtener el cer-
tificado; así como las tareas de sensibilización de
los compradores finales nacionales e internaciona-
les de productos forestales en el consumo responsa-
ble.

El Fondo promoverá la emisión de bonos que acre-
diten la conservación de los recursos forestales de
acuerdo con lo previsto en el artículo 119 de esta
Ley.

La Comisión promoverá e impulsará el funciona-
miento de un Sistema Nacional de Certificación Fo-
restal, en el que se incluya la constitución y opera-
ción de una organización integrada por los actores
del sector productivo forestal, que se encargue de
promover el Sistema y estimular un mercado nacio-
nal de productos forestales procedente de bosques
manejados legal y sustentablemente y que represen-
te al sistema ante otros sistemas nacionales de cer-
tificación u organismos internacionales relaciona-
dos con el tema.

Martes 7 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria37



Como parte del Sistema Nacional de Certificación
Forestal, la Comisión integrara, actualizará y difun-
dirá los padrones de predios que cuenten con el cer-
tificado de adecuado cumplimiento al programa de
manejo derivado de una auditoría técnica preventi-
va o con el certificado de manejo sustentable deri-
vado de un proceso de certificación, como instru-
mento para la promoción de una producción y
consumo responsable de productos forestales.

En el Reglamento se establecerán los componentes
y alcances del sistema y los aspectos a considerar en
la conformación y operación de la organización en-
cargada de promoverlo.

Las auditorías técnicas preventivas que realice la Co-
misión directamente o a través o de terceros debida-
mente autorizados, tendrán por objeto la promoción
e inducción al cumplimiento de las disposiciones le-
gales forestales y ambientales de los programas de
manejo respectivos y serán parte del Sistema.

La Comisión, como resultado de la auditoría técni-
ca preventiva podrá emitir un certificado que haga
constar el adecuado cumplimiento del programa de
manejo.

Los Auditores Técnicos Forestales deberán acredi-
tarse como Unidades de Verificación en los térmi-
nos que establece la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización, el Reglamento establecerá los re-
quisitos que deban reunir los auditores técnicos y
los procedimientos y requisitos para realizar las au-
ditorías técnicas preventivas.

La Procuraduría desarrollará y pondrá en ejecución
un esquema de reconocimiento a quienes obtengan
los certificados producto de una auditoría técnica
preventiva o una certificación de buen manejo fo-
restal. El Reglamento establecerá las características
y alcances de dicho reconocimiento.

Título Quinto
De las Medidas de Conservación Forestal

Capítulo I
De la Sanidad Forestal

Artículo 95. La Comisión establecerá un Sistema
Permanente de Evaluación y Alerta Temprana de la

condición fitosanitaria de los terrenos forestales
temporalmente forestales y difundirá con la mayor
amplitud y oportunidad sus resultados.

La Comisión promoverá y apoyará los programas
de investigación necesarios para resolver los pro-
blemas fitosanitarios forestales.

La Secretaría, expedirá las normas oficiales mexica-
nas para prevenir, controlar y combatir las plagas y las
enfermedades forestales, así como para evaluar los
daños, restaurar el área afectada, establecer procesos
de seguimiento y las obligaciones o facilidades para
quienes cuenten con programas de manejo vigentes, y
las facilidades para quienes no los dispongan.

Las dependencias y entidades de la administración
pública federal y, en su caso, las de los gobiernos de
las entidades y de los municipios, en los términos
de los acuerdos y convenios que se celebren, ejer-
cerán sus funciones en forma coordinada para de-
tectar, diagnosticar, evaluar daños, prevenir, contro-
lar y combatir plagas y enfermedades forestales; así
como establecer el seguimiento de las medidas fito-
sanitarias aplicadas.

Artículo 96. Las medidas fitosanitarias que se apli-
quen para la prevención, control y combate de pla-
gas y enfermedades que afecten a los recursos y
ecosistemas forestales, se realizarán de conformi-
dad con lo previsto en esta Ley, así como por la Ley
Federal de Sanidad Vegetal en lo que no se oponga
a la presente Ley, su Reglamento y las normas ofi-
ciales mexicanas específicas que se emitan.

La Secretaría expedirá los certificados fitosanitarios
de exportación y la hoja de requisitos fitosanitarios
para la importación, de materias primas, productos
y subproductos forestales

La Comisión emitirá las autorizaciones relaciona-
das con la aplicación de medidas fitosanitarias para
la prevención y el control de plagas y enfermedades
forestales.

Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesa-
rio realizar la remoción de la vegetación forestal
afectada, los propietarios y legítimos poseedores
deberán desarrollar un programa de restauración fo-
restal.
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Artículo 97. Los propietarios y legítimos poseedo-
res de terrenos forestales o temporalmente foresta-
les, los titulares autorizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales, los prestadores de servicios
técnicos forestales responsables de estos, quienes
realicen actividades de plantaciones forestales co-
merciales, de reforestación, y/o los responsables de
la administración de las Áreas Naturales Protegidas
están obligados a dar aviso de la posible presencia
de plagas y enfermedades forestales a la Comisión,
la cual elaborará o validará el informe técnico fito-
sanitario correspondiente.

Los propietarios y legítimos poseedores de terrenos
forestales o temporalmente forestales y los titulares
de los aprovechamientos, están obligados a ejecutar
los trabajos de sanidad forestal, conforme a los au-
torizaciones de aprovechamiento de recursos fores-
tales y de avisos de plantaciones forestales comer-
ciales y los responsables de la administración de las
Áreas Naturales Protegidas lineamientos que emita
la Secretaría o a los programas de manejo forestal.

La Comisión, las entidades federativas y los muni-
cipios, implementarán programas para acciones de
saneamiento forestal.

Cuando los trabajos de sanidad forestal no se ejecu-
ten o siempre que exista riesgo grave de alteración
o daños al ecosistema forestal, la Comisión realiza-
rá los trabajos correspondientes con cargo a los
obligados, quienes deberán pagar la contrapresta-
ción respectiva que tendrá el carácter de crédito fis-
cal, excepto aquellos que careciendo de recursos,
así lo soliciten a la Comisión.

Capítulo II
De los Incendios Forestales 

y del Manejo del Fuego

Artículo 98. La Secretaría dictará las normas oficia-
les mexicanas que regirán el manejo del fuego, pa-
ra evaluar los daños, restaurar el área afectada por
incendio y establecer los métodos de manejo del
fuego en los terrenos forestales, temporalmente fo-
restales, agropecuarios y colindantes, así como los
procedimientos para establecer el Sistema de Cali-
ficación para el manejo del fuego y el Sistema de
Comando de Incidentes para el manejo del fuego en
ecosistemas forestales.

Quienes hagan uso del fuego en contravención de
las disposiciones de las normas mencionadas, reci-
birán las sanciones que prevé la presente ley, sin
perjuicio de las establecidas en las leyes penales.

Artículo 99. La Comisión emitirá las líneas estraté-
gicas en materia de manejo del fuego de mediano y
largo plazos y establecerá los mecanismos de revi-
sión, actualización y evaluación.

Artículo 100. La Comisión coordinará el Programa
Nacional de Manejo del Fuego y coadyuvará con
las Entidades Federativas y los Municipios a través
del combate ampliado de incendios forestales y pro-
moverá la asistencia de las demás dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, en
los términos de la distribución de competencias y
de los acuerdos o convenios que para tal efecto se
celebren.

La autoridad municipal deberá atender el combate
inicial de incendios forestales; y en el caso de que
los mismos superen su capacidad operativa de res-
puesta, acudirá a la instancia estatal. Si ésta resulta-
se insuficiente, se procederá a informar a la Comi-
sión, la cual actuará de acuerdo con los programas
y procedimientos respectivos. La Comisión definirá
los mecanismos de coordinación pertinentes con el
Sistema Nacional de Protección Civil.

La Comisión, los gobiernos de las entidades y de
los municipios, procurarán la participación de los
organismos de los sectores social y privado, para
los efectos señalados en el párrafo que antecede y
organizarán programas permanentes de manejo del
fuego.

Sin perjuicio de lo anterior, las legislaciones locales
establecerán los mecanismos de coordinación entre
la entidad y los municipios en la materia a que se re-
fiere este capítulo.

Artículo 101. Los propietarios y poseedores de los
terrenos forestales y preferentemente forestales y
sus colindantes, que realicen el aprovechamiento de
recursos forestales, la forestación o plantaciones fo-
restales comerciales y reforestación, así como los
prestadores de servicios técnicos forestales respon-
sables de los mismos y los encargados de la admi-
nistración de las áreas naturales protegidas, estarán
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obligados a ejecutar trabajos de manejo de combus-
tibles, y prevención cultural y realizar el ataque ini-
cial de los incendios forestales, en los términos de
los programas de manejo y las autorizaciones co-
rrespondientes, así como en los términos de las nor-
mas oficiales mexicanas aplicables.

Artículo 102. Los propietarios y legítimos poseedo-
res de terrenos forestales están obligados a llevar a
cabo, en caso de incendio, la restauración de la su-
perficie afectada en el plazo máximo de dos años,
debiendo ser restaurada la cubierta vegetal afectada,
mediante la reforestación, cuando la regeneración
natural no sea posible, poniendo especial atención a
la prevención, control y combate de plagas y enfer-
medades.

Cuando los propietarios y legítimos poseedores de
los predios dañados demuestren su imposibilidad
para cumplirlo directamente, podrán solicitar fun-
dadamente a las autoridades municipales, estatales
o federales, el apoyo para realizar dichos trabajos.
De igual manera, los titulares o poseedores de los
predios afectados que no hayan sido responsables
del incendio, podrán solicitar el apoyo para los tra-
bajos de restauración en los términos que se esta-
blezcan como instrumentos económicos o se preve-
an en el Reglamento.

En el caso de que haya transcurrido el plazo de dos
años sin que el propietario o legítimo poseedor hu-
biera procedido a la restauración, la Comisión rea-
lizará los trabajos correspondientes con cargo a
ellos, quienes deberán pagar la contraprestación
respectiva en los términos de las disposiciones apli-
cables, que tendrá el carácter de crédito fiscal.

Cuando los propietarios y legítimos poseedores de
terrenos de uso forestal que hayan sido afectados
por incendio, comprueben fehacientemente que los
daños sean de una magnitud tal que requieran de un
proceso de restauración mayor a los dos años, po-
drán acudir ante la Comisión para solicitar la am-
pliación de plazo a que se refieren los primeros dos
párrafos de este artículo, así como la gestión de
apoyos mediante los programas federales y estata-
les aplicables.

Capítulo III
De la Conservación y Restauración

Artículo 103. La Comisión, escuchando la opinión
de los Consejos y tomando en cuenta los requeri-
mientos de recuperación en zonas degradadas y las
condiciones socioeconómicas de los habitantes de
las mismas, promoverá la elaboración y aplicación
de programas e instrumentos económicos que se re-
quieran para fomentar las labores de conservación y
restauración de los recursos forestales y las cuencas
hidrográficas.

Las acciones de dichos programas y los instrumen-
tos económicos a que se refiere el párrafo anterior,
serán incorporados en el Programa Especial Concu-
rrente para el Desarrollo Rural Sustentable, inclu-
yendo las previsiones presupuestarias de corto y
mediano plazo, necesarias para su instrumentación,
dando preferencia a los propietarios y poseedores
de los recursos forestales para su ejecución.

Artículo 104. Cuando se presenten procesos de de-
gradación o desertificación, o graves desequilibrios
ecológicos en terrenos forestales o preferentemente
forestales, la Comisión formulará y ejecutará, en
coordinación con las entidades federativas, los pro-
pietarios y legítimos poseedores, programas de res-
tauración ecológica con el propósito de que se lle-
ven a cabo las acciones necesarias para la
recuperación y restablecimiento de las condiciones
que propicien la evolución y continuidad de los pro-
cesos naturales, incluyendo el mantenimiento del
régimen hidrológico y la prevención de la erosión y
la restauración de los suelos forestales degradados,
así como la implementación de mecanismos de eva-
luación y monitoreo de dichas acciones.

Los propietarios y poseedores de terrenos foresta-
les están obligados a realizar las acciones de res-
tauración y conservación pertinentes y aquellas que
para tal caso dicte la Secretaría. En el caso de que
éstos demuestren carecer de recursos, la Secretaría
los incorporará a los programas de apoyo que ins-
trumente, de acuerdo a las asignaciones que para
tal fin se contemplen en el Presupuesto de Egresos
de la Federación o, en su caso, realizará por su
cuenta, con acuerdo de los obligados, los trabajos
requeridos.
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Artículo 105. El Titular del Ejecutivo Federal, con
base en los estudios técnicos que se elaboren para
justificar la medida, previa opinión técnica de los
Consejos y respetando la garantía de audiencia de
ejidatarios, comuneros y demás propietarios y legí-
timos poseedores de los terrenos afectados, así co-
mo de los titulares de autorizaciones de aprovecha-
miento de recursos forestales maderables y
forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar,
como medida de excepción, vedas forestales cuan-
do éstas:

I. Constituyan justificadamente modalidades para el
manejo de los recursos forestales comprendidos en
las declaratorias de áreas naturales protegidas;

II. Formen parte de las acciones o condiciones esta-
blecidas para las áreas que se declaren zonas de res-
tauración ecológica, o;

III. Tengan como finalidad la conservación, repo-
blación, propagación, diseminación, aclimatación o
refugio de especies en categoría de riesgo.

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terre-
nos incendiados.

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que
se realice el aprovechamiento forestal o la planta-
ción forestal comercial de conformidad con los ins-
trumentos de manejo establecidos en la presente
ley, en tanto no se ponga en riesgo la biodiversidad,
de acuerdo con los criterios e indicadores que al
efecto se emitan.

En este último caso la veda tendrá carácter precau-
torio, deberá referirse en forma específica al pro-
grama de manejo respectivo y sólo podrá abarcar la
fracción del área forestal afectada por el riesgo a la
biodiversidad. La Secretaría solicitará a los titulares
la modificación de los programas de manejo res-
pectivos, segregando de los mismos las superficies
afectadas. Así mismo se establecerá un programa
que tenga como finalidad atacar las causas que ori-
ginan la veda y asegurarse al término de la misma
que dichas causas no se repitan.

Los proyectos de veda deberán publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación, y se notificarán previa-
mente a los posibles afectados en forma personal

cuando se conocieren sus domicilios; en caso con-
trario, se hará una segunda publicación la que surti-
rá efectos de notificación.

Los decretos que establezcan vedas forestales, pre-
cisarán las características, temporalidad, excepcio-
nes y límites de las superficies o recursos forestales
vedados, así como, en su caso, las medidas que
adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las co-
munidades afectadas. Dichos decretos se publicarán
en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federa-
ción y, por una sola vez, en los diarios de mayor cir-
culación de los estados de la Federación y la Ciudad
de México donde se ubiquen los terrenos y recursos
forestales vedados.

Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, las de los gobiernos
de los estados de la Federación, de la Ciudad de
México y de los municipios, en los términos de los
acuerdos y convenios que se celebren, prestarán su
colaboración para que se cumpla con lo que señalen
las vedas forestales.

Artículo 106. Para fines de restauración y conserva-
ción, la Secretaría, escuchando la opinión técnica
de los Consejos, de la Comisión Nacional del Agua
y, cuando corresponda, de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, declarará áreas de pro-
tección forestal en aquellas franjas, riberas de los rí-
os, quebradas, arroyos permanentes, riberas de los
lagos y embalses naturales, riberas de los lagos o
embalses artificiales construidos por el Estado y sus
instituciones, áreas de recarga de los mantos acuífe-
ros, con los límites, extensiones, ubicaciones y re-
querimientos pertinentes, sobre la base de criterios,
indicadores o a la Norma Oficial Mexicana.

En todos los casos, los propietarios y poseedores de
los predios correspondientes, deberán ser escucha-
dos previamente.

Los predios que se encuentren dentro de estas áreas
de protección forestal, se consideran que están de-
dicados a una función de interés público. En caso de
que dichas áreas se encuentren deforestadas o de-
gradadas y con presencia de erosión del suelo, in-
dependientemente del régimen jurídico a que se en-
cuentren sujetas, éstas deberán ser restauradas
mediante la ejecución de programas especiales.
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Para tal efecto, la Comisión en atención a la solici-
tud de los interesados coordinará la elaboración de
los estudios técnicos pertinentes con la participa-
ción de los gobiernos estatales, municipales y de-
pendencias o entidades públicas, así como de los
propietarios y poseedores, y propondrá a la Secreta-
ría la emisión de la declaratoria respectiva.

Artículo 107. La Secretaría emitirá normas oficiales
mexicanas tendientes a prevenir y controlar el so-
brepastoreo en terrenos forestales; determinar coe-
ficientes de agostadero; evaluar daños a suelos y
pastos; regular los procesos de reforestación y res-
tauración de áreas afectadas; y a compatibilizar las
actividades silvopastoriles.

Artículo 108. La forestación y reforestación que se
realice con propósitos de conservación y restaura-
ción en terrenos forestales degradados y preferente-
mente forestales no requerirán de autorización y so-
lamente estarán sujetas a las normas oficiales
mexicanas, en lo referente a no causar un impacto
negativo sobre la biodiversidad.

Las acciones de reforestación que se lleven a cabo
en los terrenos forestales sujetos al aprovechamien-
to deberán incluirse en el programa de manejo fo-
restal correspondiente. El prestador de servicios
técnicos forestales que, en su caso, funja como en-
cargado técnico será responsable solidario junto
con el titular de la ejecución del programa en este
aspecto.

Los tres órdenes de gobierno se coordinarán para
que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
instrumenten programas de restauración integral,
así como para el monitoreo y seguimiento de los
mismos. Se impulsará la reforestación con especies
forestales preferentemente nativas.

La reforestación establecida en terrenos preferente-
mente forestales, será susceptible de aprovecha-
miento de acuerdo al procedimiento que establezca
el Reglamento.

Artículo 109. La Comisión, en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, promoverá el desarrollo de un Siste-
ma Nacional de Mejoramiento Genético Forestal.

La colecta, transporte, certificación y comercializa-
ción de germoplasma forestal se sujetará a lo esta-
blecido en el Reglamento y, en su caso, la Norma
Oficial Mexicana que expida la Secretaría.

Capítulo IV
De los Servicios Ambientales Forestales

Artículo 110. En el marco de los tratados interna-
cionales y disposiciones nacionales aplicables, la
Secretaría promoverá el desarrollo de instrumentos
económicos para la conservación y mejora de los
bienes y servicios ambientales que retribuyan bene-
ficios de interés público, generados por el manejo
forestal sustentable que realicen los propietarios y
poseedores de los terrenos forestales.

Artículo 111. La Comisión podrá expedir reconoci-
mientos certificados para acreditar los esfuerzos de
conservación de los recursos forestales y sus servi-
cios ambientales, tanto para propietarios y poseedo-
res, como para las organizaciones, instituciones o
empresas que coadyuven y acrediten su participa-
ción en esquemas diseñados para este fin. El regla-
mento definirá los procedimientos para la expedi-
ción de estos reconocimientos.

Artículo 112. Los propietarios y legítimos poseedo-
res de terrenos forestales que, como resultado de un
buen manejo, conserven y/o mejoren los servicios
ambientales, podrán recibir los beneficios económi-
cos derivados de éstos; en apego a procesos de se-
lección que para tal fin se establezcan.

Los instrumentos legales y de política ambiental pa-
ra regular y fomentar la conservación y mejora de
los servicios ambientales, deben garantizar el respe-
to a las salvaguardas reconocidas por el derecho in-
ternacional, así como lo siguiente:

I. Consentimiento libre, previo e informado de eji-
dos, comunidades y pueblos indígenas;

II. Distribución equitativa de beneficios;

III. Certidumbre y respeto a los derechos de propie-
dad y posesión legítima y acceso a los recursos na-
turales de los propietarios y legítimos poseedores
de la tierra;
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IV. Inclusión y equidad territorial, cultural, social y
de género;

V. Pluralidad y participación social;

VI. Transparencia, acceso a la información y rendi-
ción de cuentas;

VII. Reconocimiento y respeto a las formas de or-
ganización interna; y

VIII. Transversalidad, integralidad, coordinación y
complementariedad entre políticas e instrumentos
de los tres órdenes de gobierno.

Capítulo V
Del Riesgo y Daños Ocasionados 

a los Recursos Forestales, al Medio Ambiente,
Ecosistemas o sus Componentes

Artículo 113. Cuando la Comisión, con base en es-
tudios técnicos, determine la existencia de un ries-
go a los recursos forestales, notificará a los propie-
tarios y poseedores de terrenos forestales, o
aquellos que resultaren afectados, la ejecución de
las actividades necesarias para evitar o reducir la si-
tuación de riesgo, con el apercibimiento de que en
caso de no realizarlas en el término que se le con-
ceda para ello, la Comisión realizará los trabajos
correspondientes con cargo a los obligados. El
monto de las erogaciones que se realicen será con-
siderado como crédito fiscal.

Artículo 114. Lo dispuesto en el artículo anterior,
será aplicable con independencia de que se cuente o
no con las autorizaciones, permisos o licencias co-
rrespondientes o se cause un daño a los recursos y
bienes a que se refiere este artículo.

De igual forma, se entenderá sin perjuicio de las
sanciones administrativas que en su caso procedan
y de las sanciones o penas en que incurran los res-
ponsables, de conformidad con las disposiciones le-
gales aplicables.

Toda persona física o moral que ocasione directa o
indirectamente un daño a los recursos forestales, los
ecosistemas y sus componentes, estará obligada a
repararlo o compensarlo, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental.

Título Sexto
De los Instrumentos Económicos 

para el Desarrollo Forestal

Capítulo I
De la Inversión, Incentivos y Subsidios 

para el Desarrollo Forestal

Artículo 115. Las medidas, programas e instrumen-
tos económicos relativos al desarrollo de la activi-
dad forestal, deberán sujetarse a las disposiciones
legales aplicables en materia hacendaria, presu-
puesto, contabilidad y gasto público federal, asegu-
rando su eficacia, selectividad y transparencia y po-
drán considerar el establecimiento y vinculación de
cualquier mecanismo normativo o administrativo
de carácter fiscal, financiero y de mercado estable-
cidos en otras leyes, incluyendo los estímulos fisca-
les, los créditos, las fianzas, los seguros, los fondos
y los fideicomisos, así como las autorizaciones en
materia forestal, cuando atiendan o posibiliten la re-
alización de los propósitos y objetivos prioritarios
de promoción y desarrollo forestal. En todo caso los
programas e instrumentos económicos deberán pre-
ver la canalización efectiva y suficiente de apoyos
para fomentar las actividades forestales.

Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposicio-
nes legales, respecto de la coordinación en la mate-
ria entre los sectores público y privado y los distin-
tos órdenes de gobierno, corresponderá a la
Comisión, en el ámbito de su competencia, condu-
cir, coordinar o participar en la aplicación, otorga-
miento y evaluación de las medidas, programas e
instrumentos a que se refiere este artículo.

Artículo 116. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y la Comisión, diseñarán, propondrán y
aplicarán medidas para asegurar que el Estado, la
sociedad y los particulares, coadyuven financiera-
mente para la realización, de tareas de conserva-
ción, protección, restauración, vigilancia, silvicul-
tura, ordenación y manejo sustentable de los
ecosistemas forestales.

La Federación establecerá estímulos fiscales, ins-
trumentos crediticios y los mecanismos adecuados
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para el aseguramiento a largo plazo de la actividad
forestal.

La Federación establecerá mecanismos de apoyo
para impulsar el desarrollo forestal sustentable.

La Cámara de Diputados asignará anualmente las
partidas necesarias para atender el funcionamiento
y operación de los mecanismos de apoyo para el de-
sarrollo forestal sustentable.

En el caso de terceros que se beneficien directa o in-
directamente por la existencia de una cubierta fo-
restal, la Federación podrá establecer mecanismos
para la compensación de los bienes y servicios am-
bientales.

La Comisión, en coordinación con la Secretaría de
Economía y el Sistema de Administración Tributa-
ria, aplicará medidas orientadas al comercio inter-
nacional de materias primas y productos forestales
maderables y no maderables, que contribuyan en el
marco de la legislación aplicable, a la competitivi-
dad y la eliminación de prácticas de comercio des-
leales.

Artículo 117. La Federación, las Entidades Federa-
tivas, en el ámbito de sus respectivas competencias
y escuchando la opinión del Consejo, diseñarán,
desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos
que incentiven el cumplimiento de los objetivos de
la política forestal, y mediante los cuales se busca-
rá de manera prioritaria y no limitativa:

I. Aumentar la productividad silvícola de las regio-
nes y zonas con bosques y selvas predominante-
mente comerciales o para uso doméstico;

II. Restaurar terrenos forestales degradados;

III. Apoyar la provisión de bienes y servicios am-
bientales;

IV. Ejecutar acciones de manejo de combustibles y
combate de incendios forestales y saneamiento fo-
restal por parte de los propietarios forestales;

V. Mejorar la calidad y elevar la supervivencia de la
planta en el terreno en las reforestaciones y foresta-
ciones;

VI. Capacitar, formar y evaluar a los prestadores de
servicios técnicos forestales;

VII. Impulsar la participación comunitaria en la zo-
nificación forestal;

VIII. Elaborar, aplicar y monitorear los programas
de manejo forestal maderable y no maderable y de
plantaciones forestales comerciales;

IX. Desarrollar la silvicultura comunitaria y aplicar
métodos y prácticas silvícolas;

X. Fomentar los procesos de certificación;

XI. Capacitar a los propietarios forestales y legíti-
mos poseedores;

XII. Promover los intercambios entre productores
forestales;

XIII. Fortalecer las capacidades de gestión de los
propietarios forestales y legítimos poseedores;

XIV. Proporcionar la asesoría y capacitación jurí-
dica, administrativa, técnica y económica a micro
y pequeñas empresas para la industrialización pri-
maria y el desarrollo de productos forestales y su
comercialización, así como la integración, el de-
sarrollo y el fortalecimiento de la cadena produc-
tiva;

XV. Establecer programas de apoyo de largo plazo
que contemplen todas las etapas del ciclo de pro-
ducción forestal;

XVI. Impulsar la planeación y desarrollo de in-
fraestructura forestal;

XVII. Desarrollar, adaptar y aplicar innovaciones
tecnológicas a lo largo de la cadena productiva;

XVIII. Desarrollar mecanismos adecuados de fi-
nanciamiento que tomen en cuenta el largo plazo de
formación del producto forestal, las bajas tasas de
interés por su lento crecimiento y los riesgos de su
producción, así como la habilitación o, en caso ne-
cesario, la sustitución de garantías para la operación
de créditos, fianzas y seguros;
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XIX. Promover la cultura forestal, la educación téc-
nica, la educación superior y la capacitación fores-
tal;

XX. Apoyar la investigación, innovación, el desa-
rrollo tecnológico, la divulgación científica y la
transferencia del conocimiento y tecnologías, fo-
mentando los mecanismos de vinculación entre los
académicos o investigadores y los usuarios de los
servicios y el uso de las investigaciones, y

XXI. Impulsar el establecimiento y funcionamiento
de las unidades de manejo forestal.

Los instrumentos que se apliquen deberán observar
las disposiciones contenidas en los acuerdos y tra-
tados comerciales internacionales de los que Méxi-
co sea parte.

Artículo 118. La Comisión promoverá y difundirá a
nivel nacional, regional o local, según sea el caso,
las medidas, programas e instrumentos económicos
a que se refiere este capítulo. De igual manera, es-
tablecerá los mecanismos de asesoría necesarios pa-
ra facilitar el acceso de los instrumentos respectivos
y la creación de capacidades entre los usuarios para
el mismo propósito.

Artículo 119. Dentro de los incentivos económicos
se podrá crear un bono que incentive la conserva-
ción del recurso forestal por el Fondo Forestal Me-
xicano de acuerdo a la disponibilidad de recursos, a
fin de retribuir a los propietarios o poseedores de te-
rrenos forestales por los bienes y servicios ambien-
tales generados.

El reglamento respectivo determinará los procedi-
mientos de emisión y asignación de estos bonos, los
cuales tendrán el carácter de títulos de crédito no-
minativos y, por lo tanto, adquirirán alguna de las
formas que establece la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Capítulo II
Del Fondo Forestal Mexicano

Artículo 120. El Fondo Forestal Mexicano es el ins-
trumento para promover la conservación, incremen-
to, aprovechamiento sustentable y restauración de
los recursos forestales y sus recursos asociados faci-

litando el acceso a los servicios financieros en el
mercado, impulsando proyectos que contribuyan a
la integración y competitividad de la cadena produc-
tiva y desarrollando los mecanismos de cobro y pa-
go de bienes y servicios ambientales; para garantizar
un manejo más eficiente de los recursos el Fondo
podrá utilizar los servicios de la banca privada.

El Fondo Forestal Mexicano será operado por la
Comisión, y para su manejo contará con la asesoría
de un Comité Mixto, el cual tendrá una representa-
ción equilibrada y proporcionada del sector público
federal, así como de las organizaciones privadas y
sociales de productores forestales de conformidad
con el reglamento de dicho órgano colegiado.

La existencia del Fondo no limita la creación de di-
versos fondos privados o sociales que tengan una
relación directa con el desarrollo forestal.

Artículo 121. El Fondo Forestal Mexicano se podrá
integrar con:

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos Fe-
deral, Estatales, de la Ciudad de México y munici-
pales;

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e
internacionales;

III. Las aportaciones y donaciones de personas físi-
cas o morales de carácter privado, mixto, naciona-
les e internacionales;

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles
que se impongan a los bienes forestales importados;

V. El producto de sus operaciones y de la inversión
de fondos libres en valores comerciales o del sector
público;

VI. Un cinco por ciento del monto del bono certifi-
cado, a que se refieren los artículos 84 y 119 de la
presente Ley;

VII. El cobro por bienes y servicios ambientales y
por asistencia técnica;

VIII. La transferencia de recursos de los usuarios de
las cuencas hidrográficas; y
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IX. Los demás recursos que obtenga por cualquier
otro concepto.

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano ob-
tenga por el cobro de bienes y servicios ambienta-
les se entregarán directamente a los proveedores de
dichos servicios y una parte se destinará a cubrir los
costos de esta operación.

Las aportaciones y donaciones que las personas fí-
sicas o morales de carácter privado hagan al Fondo
Forestal Mexicano serán deducibles del Impuesto
sobre la Renta.

Capítulo III
De la Infraestructura Forestal

Artículo 122. La Federación, a través de las depen-
dencias y entidades competentes, en coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y de
los municipios, promoverá el desarrollo de infraes-
tructura para el desarrollo forestal, de acuerdo con
los mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, las cuales consistirán en:

I. Electrificación;

II. Obras hidráulicas;

III. Obras de conservación y restauración de suelos
y conservación de aguas;

IV. Construcción y mantenimiento de caminos fo-
restales;

V. Instalaciones y equipos para la detección y com-
bate de incendios forestales;

VI. Viveros forestales, obras de captación de agua
de lluvia, estaciones climatológicas; y

VII. Las demás que se determinen como de utilidad
e interés público.

A fin de lograr la integralidad del desarrollo fores-
tal, en la ampliación y modernización de la infraes-
tructura se atenderán las necesidades de los ámbitos
social y económico de las regiones, cuencas, sub-
cuencas y zonas con mayor rezago económico y so-
cial.

El desarrollo de la infraestructura se sujetará a las
disposiciones previstas en esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pro-
moverá incentivos fiscales para aquellos que invier-
tan en infraestructura a que se refieren las fraccio-
nes III, IV y V del presente artículo.

Artículo 123. La Comisión se coordinará con las
Secretarías y entidades de la Federación que tengan
a su cargo las funciones de impulsar los programas
de electrificación, desarrollo hidráulico, conserva-
ción de suelos y aguas, infraestructura vial y de am-
pliación de la comunicación rural, para que la pro-
moción de acciones y obras respondan a conceptos
de desarrollo integral.

La Comisión coordinará junto con la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y los Gobiernos de
las Entidades Federativas, un esfuerzo de promo-
ción de infraestructura vial en las regiones foresta-
les del país, con la misión primordial de captar y co-
locar recursos para proyectos de apertura,
mejoramiento, conservación y pavimentación, pro-
moviendo la participación, colaboración, aporta-
ción y ejecución de los diferentes sectores produc-
tivos, vigilando su desarrollo; formándose comités
de caminos forestales, los cuales podrán contar con
su propia maquinaria.

Las autoridades competentes vigilarán que la cons-
trucción de redes de electricidad, obras hidráulicas
y caminos en terrenos forestales cause el menor da-
ño a los ecosistemas forestales, respetando la densi-
dad de la red de caminos y brechas forestales.

Las especificaciones para mitigar los impactos se
establecerán en las normas oficiales mexicanas co-
rrespondientes.

Capítulo IV
De la Investigación Forestal

Artículo 124. La Comisión coordinará los esfuerzos
y acciones que en materia de investigación, desarro-
llo, innovación y transferencia tecnológica requiera
el sector productivo e industrial forestal del país y,
con la opinión de los Consejos que correspondan,
proveerá en materia de investigación forestal a:
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I. Formular y coordinar la política de investigación
forestal y el Programa Nacional de Investigación y
Desarrollo Tecnológico Forestal del país, apoyán-
dose en los centros de investigación e instituciones
de educación superior dedicadas a lo forestal;

II. Identificar las áreas y necesidades prioritarias en
materia forestal en las que sea necesario apoyar ac-
tividades y/o proyectos de investigación, desarrollo,
innovación y transferencia tecnológica forestal,
siendo sus propósitos fundamentales los siguientes:

a) Promover la protección y conservación del patri-
monio natural forestal;

b) Impulsar el conocimiento del potencial integral
de los ecosistemas forestales y sus recursos natura-
les;

c) Fomentar la contribución del sector forestal a la
economía del país y al crecimiento verde incluyen-
te, y

d) Fortalecer el capital social del sector, así como
las capacidades de gestión de ejidos y comunidades
en zonas forestales.

III. Crear y coordinar mecanismos a través de los
cuales se otorguen financiamientos a instituciones
de educación superior públicas o privadas, centros
de investigación que demuestren capacidad para
llevar a cabo investigaciones, desarrollo e innova-
ciones tecnológicas en materia forestal, que preten-
dan resolver alguna necesidad prioritaria o proble-
mática del sector;

IV. Coadyuvar en la creación de programas o pro-
yectos con el objeto de que otras instituciones pú-
blicas y privadas, nacionales y extranjeras, destinen
recursos a actividades de capacitación, investiga-
ción, desarrollo e innovación tecnológica;

V. Integrar y coordinar las investigaciones, los re-
sultados obtenidos o los productos generados con
los recursos de otras instituciones vinculadas con el
estudio, el aprovechamiento, la conservación y pro-
tección de los recursos naturales;

VI. Impulsar la investigación y desarrollo tecnoló-
gico en materia forestal, particularmente en aque-

llas instituciones vinculadas directamente con la
Comisión, con instituciones de educación superior,
institutos, organismos e instituciones que demues-
tren contribuir con su trabajo a mejorar la actividad
forestal;

VII. Promover la transferencia de tecnología y la
divulgación de los resultados de la investigación
forestal requerida para conservar, proteger, actuali-
zar tecnológicamente, restaurar y aprovechar en
forma óptima y sustentable los recursos forestales
del país;

VIII. Promover el intercambio científico y tecnoló-
gico entre los investigadores e instituciones acadé-
micas, centros de investigación e instituciones de
educación superior del país, así como con otros
países; y

IX. Impulsar la investigación participativa con los
silvicultores, productores, industriales y prestadores
de servicios técnicos forestales.

En la formulación y coordinación de la política de
investigación forestal, la Comisión considerará las
propuestas de otras entidades paraestatales, gobier-
nos de las entidades, consejos estatales de ciencia y
tecnología, dependencias, institutos, instituciones
de educación superior, así como de los sectores pro-
ductivo e industrial.

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales,
Agrícolas y Pecuarias, se coordinará en lo condu-
cente con la Comisión en el diseño de las políticas
y programas de investigación y desarrollo tecnoló-
gico forestal que realice dicho Instituto, a fin de ga-
rantizar su congruencia con el Programa Nacional
de Investigación y Desarrollo Tecnológico Forestal.

Capítulo V
De la Cultura, Educación y Capacitación Forestal

Artículo 125. La Comisión en coordinación con las
dependencias competentes de la Administración
Pública Federal, las correspondientes de las Entida-
des Federativas, la Ciudad de México, así como las
organizaciones e instituciones públicas, privadas y
sociales, realizará en materia de cultura forestal las
siguientes acciones:
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I. Establecer y realizar campañas permanentes de
divulgación, sensibilización y concientización, así
como eventos orientados al logro de la participa-
ción organizada de la sociedad en programas inhe-
rentes al desarrollo forestal sustentable;

II. Alentar la recopilación, análisis y divulgación de
resultados de investigaciones forestales en el ámbi-
to regional, nacional e internacional;

III. Establecer espacios orientados a elevar el nivel
de cultura, educación y capacitación forestales;

IV. Promover la actualización de los contenidos cu-
rriculares en materia de conservación, protección,
restauración y aprovechamientos forestales en el
sistema educativo nacional, que fortalezcan y fo-
menten la cultura forestal;

V. Propiciar la divulgación, el uso, respeto y re-
conocimiento de costumbres, tradiciones y prác-
ticas culturales propias de los pueblos y comuni-
dades indígenas que habitan en las regiones
forestales;

VI. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y
publicación de materiales de comunicación educati-
va y guías técnicas actualizadas, que vinculen la re-
lación de la sociedad y lo forestal;

VII. Fomentar la formación de formadores foresta-
les;

VIII. Promover los criterios de política forestal pre-
vistos en la presente Ley; y

IX. Otras que sean de interés para desarrollar y for-
talecer la cultura forestal.

Artículo 126. En materia de educación y capacita-
ción, la Comisión, en coordinación con la Secreta-
ría de Educación Pública y con las demás depen-
dencias o entidades competentes de los tres órdenes
de gobierno, así como de los sectores social y pri-
vado, realizará las siguientes acciones:

I. Promover a través de los Centros de Educación y
Capacitación Forestal, la formación, capacitación y
actualización de técnicos forestales;

II. Recomendar la actualización constante de los
planes de estudios de carreras forestales y afines,
que se impartan por escuelas públicas o privadas;

III. Organizar programas de formación continua y
actualización de los servidores públicos del ramo
forestal federal, estatal y municipal;

IV. Apoyar la formación, capacitación y actualiza-
ción de los prestadores de Servicios Técnicos Fo-
restales;

V. Impulsar programas de educación y capacitación
forestal destinados a propietarios y productores fo-
restales, así como de los pobladores de regiones fo-
restales, en materia de conservación, protección,
restauración y aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales, así como en materia de contin-
gencias, emergencias e incendios forestales;

VI. Formular programas de becas para la formación
y capacitación forestal;

VII. Promover la competencia laboral y su certifi-
cación;

VIII. En materia de manejo del fuego la Comisión
establecerá, coordinará y evaluará el programa es-
pecializado de capacitación y entrenamiento de
combatientes y la formación de técnicos especiali-
zados en el manejo del fuego; y

IX. Las anteriores acciones se considerarán enun-
ciativas y no limitativas.

Título Séptimo
De la Participación Social en Materia Forestal

Capítulo I
De la Participación Social y la 

Concertación en Materia Forestal

Artículo 127. La Secretaría y la Comisión desarro-
llarán mecanismos de vinculación social para fo-
mentar el desarrollo forestal sustentable.

Artículo 128. El Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría y de la Comisión, de acuerdo a sus atri-
buciones, promoverá la participación de la sociedad
en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de
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los programas e instrumentos de la política forestal
a que se refiere esta Ley, con base al Sistema Nacio-
nal de Planeación Democrática, convocando a las
organizaciones de silvicultores, productores foresta-
les, industriales, núcleos agrarios y comunidades in-
dígenas, instituciones educativas y de investigación,
agrupaciones sociales y privadas, asociaciones o in-
dividuos relacionados con los servicios técnicos fo-
restales y demás personas interesadas para que ma-
nifiesten su opinión y propuestas respecto de los
programas e instrumentos de la política forestal na-
cional, regional, estatal, distrital o municipal.

Artículo 129. Los acuerdos y convenios que en ma-
teria forestal celebre la Comisión con personas físi-
cas o morales del sector público, social o privado,
podrán considerar todos los aspectos previstos en
los instrumentos de planeación del desarrollo fores-
tal sustentable, así como aquellos que coadyuven en
labores de vigilancia forestal y demás acciones fo-
restales operativas previstas en esta Ley.

Dichos acuerdos y convenios tomarán en conside-
ración la relación e integración que se da entre el
bosque y la industria, entre el sector propietario del
monte con el sector privado en la industria, o de
competitividad, en la cual los grupos privados,
campesinos, empresarial y gubernamental, definan
los programas que deban solucionarse a corto, me-
diano y largo plazo.

Artículo 130. El Consejo o los Consejos a que se re-
fiere el capítulo II de este Título, según correspon-
da, podrán proponer a la Secretaría y la Comisión
lineamientos para promover la participación de los
sectores social y privado en la planeación y realiza-
ción de las actividades tendentes a incrementar la
calidad y eficiencia en la conservación, producción,
protección, restauración, ordenación, aprovecha-
miento, manejo, industrialización, comercialización
y desarrollo forestal sustentable de la región, estado
o municipio de que se trate. También propondrán
normas y participarán en la consulta de normas ofi-
ciales mexicanas.

Los dueños de los recursos naturales, ejidos, comu-
nidades, pequeños propietarios, las organizaciones
de productores forestales y silvicultores, y demás
personas interesadas, podrán elaborar propuestas de
políticas de desarrollo, financiamiento y fomento en

materia forestal, las cuales serán concertadas con la
Secretaría, la Comisión y con las dependencias
competentes de la Administración Pública Federal y
con los gobiernos de las entidades federativas, para
su aplicación.

Artículo 131. La Federación fomentará las acciones
voluntarias de conservación, protección y restaura-
ción forestal que lleven a cabo los particulares, me-
diante:

I. La celebración de convenios entre la Comisión y
los particulares, a efecto de ejecutar proyectos es-
peciales que multipliquen recursos para áreas fores-
tales urbanas, además constituir reservas forestales,
previendo los aspectos relativos a su administración
y los derechos de los propietarios y legítimos pose-
edores de los recursos forestales;

II. Las medidas que a juicio de la Comisión, previa
opinión del Consejo, contribuyan de manera espe-
cial a la conservación, protección y restauración de
la biodiversidad forestal y de las tierras afectadas
por desertificación; y

III. La determinación de los compromisos que con-
traigan y de las obligaciones que asuman, en los tér-
minos de los programas de manejo forestal.

Artículo 132. La Comisión para la realización de las
actividades previstas en este capítulo, promoverá la
creación de empresas para el aprovechamiento fo-
restal sustentable, la conservación de las cuencas
hídricas, la forestación y la reforestación, para lo
cual deberá coordinarse con las dependencias de la
Administración Pública Federal competentes y con
los gobiernos de las Entidades Federativas, la Ciu-
dad de México y de los municipios, con el objeto de
apoyar las labores del sector social y privado en es-
ta materia.

Capítulo II
De los Consejos Forestales

Artículo 133. El Consejo Nacional Forestal es el ór-
gano de carácter consultivo y de asesoramiento, en
las materias contenidas en esta ley.

Dicho Consejo será presidido por el Titular de la
Secretaría, siendo el Presidente Suplente el titular
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de la Comisión; asimismo éste último nombrará a
un Secretario Técnico, mismo que contara con un
suplente que será designado por el titular de la Se-
cretaría.

El presidente del Consejo Nacional Forestal emitirá
el Reglamento de éste y el de los Consejos Estata-
les, que establecerá la composición y funciona-
miento del mismo.

Artículo 134. La Secretaría y la Comisión, junto
con los gobiernos de las entidades federativas y la
Ciudad de México, integrarán los Consejos Estata-
les Forestales, mismos que fungirán como órganos
de carácter consultivo y de asesoramiento en las
materias de esta Ley.

Título Octavo
De los Medios de Control, 

Vigilancia y Sanción Forestales

Capítulo I
De la Prevención y Vigilancia Forestal

Artículo 135. La prevención y vigilancia forestal, a
cargo de la Secretaría a través de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, tendrá como
función primordial la salvaguarda de los recursos y
ecosistemas forestales, así como la prevención de
infracciones administrativas del orden forestal.

La Federación, en coordinación con los Gobiernos
de los Estados y con la colaboración de los propie-
tarios forestales organizados, comunidades indíge-
nas, los Gobiernos Municipales y otras instituciones
públicas formulará, operará y evaluará programas
integrales de prevención y combate a la tala ilegal,
especialmente en las zonas críticas diagnosticadas
previamente, para enfrentarla con diversas accio-
nes, así como para prevenir actos indebidos de
cambio de uso del suelo, tráfico de especies y re-
cursos forestales, extracción del suelo forestal, o
bien, transporte, almacenamiento, transformación o
posesión ilegal de materias primas forestales.

Artículo 136. Toda persona podrá denunciar ante la
Secretaría o ante otras autoridades, todo hecho, ac-
to u omisión que produzca o pueda producir des-
equilibrio ecológico al ecosistema forestal o daños
a los recursos forestales, o contravenga las disposi-

ciones de la presente Ley y las demás que regulen
materias relacionadas con los ecosistemas foresta-
les, sus recursos o bienes y servicios ambientales
asociados a éstos.

El denunciante deberá aportar todos los elementos
de prueba con que cuenten para sustentar su denun-
cia y se encauzará conforme al procedimiento esta-
blecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente.

Las denuncias a que se refiere este artículo, deberán
ser turnadas a la Procuraduría de Protección y el
Ambiente para el trámite que corresponda.

Capítulo II
De las Visitas y Operativos de Inspección

Artículo 137. La Secretaría, por conducto del per-
sonal autorizado realizará visitas u operativos de
inspección en materia forestal, con el objeto de ve-
rificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley,
su reglamento, las normas oficiales mexicanas apli-
cables y las demás disposiciones que de ellos se de-
riven.

Los propietarios y poseedores de terrenos foresta-
les, o de terrenos temporalmente forestales, los titu-
lares de autorizaciones de aprovechamiento de re-
cursos forestales, quienes realicen actividades de
forestación y de reforestación, los titulares de auto-
rizaciones de cambio de uso de suelo, así como las
personas que transporten, almacenen o transformen
materias primas forestales, deberán dar facilidades
al personal autorizado para la realización de visitas
u operativos de inspección. En caso contrario, se
aplicarán las medidas de seguridad y sanciones pre-
vistas en la presente Ley y en las demás disposicio-
nes aplicables.

La Secretaría deberá observar en el desarrollo de los
procedimientos de inspección, las formalidades que
para la materia señala la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Cuando de las visitas u operativos de inspección se
determine que existe riesgo inminente de daño o de-
terioro grave a los ecosistemas forestales, o cuando
los actos, hechos u omisiones pudieran dar lugar a
la imposición del decomiso como sanción adminis-
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trativa, se podrá tomar alguna de las medidas de se-
guridad previstas en el artículo 138 de esta Ley y se
procederá conforme a lo señalado en el Capítulo III
de este Título.

Capítulo III
De las Medidas de Seguridad

Artículo 138. Cuando de las visitas u operativos de
inspección a que se refiere el artículo anterior, se
determine que existe riesgo inminente de daño o de-
terioro grave a los ecosistemas forestales, o bien
cuando los actos u omisiones pudieran dar lugar a la
imposición de sanciones administrativas, la Secre-
taría podrá ordenar las siguientes medidas de segu-
ridad:

I. El aseguramiento precautorio de los productos y
materias primas forestales, así como la documenta-
ción, bienes, vehículos, utensilios, herramientas,
equipo y cualquier instrumento directamente rela-
cionado con la acción u omisión que origine la im-
posición de esta medida;

II. La clausura temporal, parcial o total de las insta-
laciones, maquinaria o equipos, según corresponda,
para el aprovechamiento, almacenamiento o trans-
formación de los recursos y materias primas fores-
tales o de los sitios o instalaciones en donde se des-
arrollen los actos que puedan dañar la biodiversidad
o los recursos naturales; y

III. La suspensión temporal, parcial o total de los
aprovechamientos autorizados o de la actividad de
que se trate.

A juicio de la autoridad, se podrá designar al ins-
peccionado como depositario de los bienes asegura-
dos, quien será responsable del resguardo de los
mismos.

La Secretaría dará destino final a los productos ma-
derables o no maderables asegurados de manera
precautoria antes de su deterioro, y los recursos
económicos obtenidos se depositarán hasta que se
resuelva el procedimiento legal y, una vez emitido
el fallo y la resolución cause efectos, estos recursos
se entregarán a quien beneficie el sentido de la re-
solución. El Reglamento determinará los mecanis-
mos para implementar esta disposición.

Artículo 139. Cuando se imponga alguna o algunas
de las medidas de seguridad previstas en el artículo
anterior, se indicarán, en su caso, las acciones que
se deben llevar a cabo para subsanar las irregulari-
dades que las motivaron, así como los plazos para
realizarlas, a fin de que, una vez satisfechas, se or-
dene el retiro de las mismas.

Capítulo IV
De las Infracciones

Artículo 140. Son infracciones a lo establecido en
esta ley:

I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente
forestales cualquier tipo de obras o actividades dis-
tintas a las actividades forestales inherentes a su
uso, en contravención de esta ley, su reglamento o
de las normas oficiales mexicanas aplicables;

II. Obstaculizar al personal autorizado para la reali-
zación de visitas de inspección;

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos
forestales, la forestación y la reforestación, en con-
travención a las disposiciones de esta ley, de su re-
glamento o de las normas oficiales mexicanas apli-
cables;

IV. Establecer plantaciones forestales comerciales
en terrenos forestales;

V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de
pastoreo en terrenos forestales, sin apego a las dis-
posiciones contenidas en el programa de manejo
autorizado o en contravención del reglamento o de
las normas oficiales mexicanas aplicables;

VI. Incumplir lo establecido en las autorizaciones
de aprovechamiento forestal y de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales;

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos fores-
tales, sin contar con la autorización correspondien-
te;

VIII. Omitir realizar el manejo de combustibles en
los terrenos forestales, de acuerdo con lo previsto
en esta Ley;
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IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios
en forma negligente que propicie la propagación del
fuego a terrenos forestales vecinos y en terrenos
temporalmente forestales;

X. Carecer de autorización de funcionamiento de
los centros de almacenamiento y/o transformación
de materias primas forestales, así como de estable-
cimiento no integrados, conforme a lo establecido
en esta Ley y su Reglamento;

XI. Hacer uso inadecuado de la documentación pro-
porcionada por la Comisión y/o de la Secretaría pa-
ra acreditar la legal procedencia de materias primas
forestales y sus productos;

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosiste-
mas forestales; 

XIII. Extraer suelo forestal, en contravención a lo
dispuesto en esta Ley, las normas oficiales mexica-
nas o en las demás disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables, o realizar cualquier acción
que comprometa la regeneración y capacidad pro-
ductiva de los terrenos forestales;

XIV. Incumplir con la obligación de dar los avisos
o presentar los informes a que se refiere esta ley;

XV. Transportar, almacenar, transformar o poseer
materias primas forestales, sin contar con la docu-
mentación o los sistemas de control establecidos
para acreditar su legal procedencia;

XVI. Amparar materias primas forestales que no
hubieran sido obtenidas de conformidad con las dis-
posiciones de esta Ley, su Reglamento o de las nor-
mas oficiales mexicanas aplicables, a fin de simular
su legal procedencia;

XVII. Realizar actos u omisiones en la prestación
de los servicios técnicos que propicien o provoquen
la comisión de cualquiera de las infracciones pre-
vistas en esta ley;

XVIII. Prestar servicios técnicos forestales sin ha-
ber obtenido previamente las inscripciones en los
registros correspondientes;

XIX. Contravenir las disposiciones contenidas en
los decretos por los que se establezcan vedas fores-
tales;

XX. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando
legalmente obligado para ello, las plagas, enferme-
dades o incendios forestales;

XXI. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o
combatir las plagas, enfermedades o incendios fo-
restales que afecten la vegetación forestal, en desa-
cato de mandato legítimo de autoridad;

XXII. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con
lo dispuesto por esta ley, ante la existencia de pla-
gas y enfermedades e incendios forestales que se
detecten;

XXIII. No realizar trabajos de restauración o de mi-
tigación estando obligados a ello;

XXIV. Provocar incendios forestales;

XXV. Realizar en terrenos incendiados, cualquier
actividad o uso distintos a la restauración o al ma-
nejo forestal sustentable, dentro de los 20 años si-
guientes a que haya ocurrido un incendio;

XXVI. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar
inadecuadamente, la documentación o los sistemas
de control establecidos para acreditar la legal pro-
cedencia de materias primas forestales y sus pro-
ductos;

XXVII. Depositar residuos peligrosos en terrenos fo-
restales o preferentemente forestales, sin contar con
la autorización debidamente expedida para ello; y

XXVIII. Cualquier otra contravención a lo dispues-
to en la presente Ley.

Capítulo V
De las Sanciones

Artículo 141. Las infracciones establecidas en el ar-
tículo anterior de esta ley, serán sancionadas admi-
nistrativamente por la Secretaría, en la resolución
que ponga fin al procedimiento de inspección res-
pectivo, con una o más de las siguientes sanciones:
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I. Amonestación;

II. Imposición de multa;

III. Suspensión temporal, parcial o total, de las au-
torizaciones de aprovechamiento de recursos fores-
tales o de la inscripción registral, o de las activida-
des de que se trate;

IV. Revocación de la autorización o inscripción re-
gistral;

V. Decomiso de las materias primas forestales y sus
productos obtenidos, documentación, así como de
los instrumentos, maquinaria, equipos y herramien-
tas y de los medios de transporte utilizados para co-
meter la infracción, debiendo considerar el destino
y resguardo de los bienes decomisados; y

VI. Clausura temporal o definitiva, parcial o total,
de las instalaciones, maquinaria y equipos de los
centros de almacenamiento y transformación de
materias primas forestales, o de los sitios o instala-
ciones donde se desarrollen las actividades que den
lugar a la infracción respectiva.

En el caso de las fracciones III y IV de este artícu-
lo, la Secretaría ordenará se haga la inscripción de
la suspensión o revocación correspondiente en el
Registro Forestal Nacional.

Artículo 142. La imposición de las multas a que se
refiere el artículo anterior, se determinará en la for-
ma siguiente:

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces la Unidad
de Medida y Actualización a quien cometa las in-
fracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII,
XV, XVI, XX y XXV del artículo 140 de esta Ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV,
VII, VIII, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XXIII y
XXIV del artículo 140 de esta Ley, y

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones IX,
XIX, XXI y XXII del artículo 140 de esta Ley.

Para la imposición de multas servirá de base la Uni-
dad de Medida y Actualización prevista en el párra-
fo sexto del Apartado B del artículo 26 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al momento de cometerse la infracción.

A los reincidentes se les aplicará el doble de las
multas previstas en este artículo, según correspon-
da.

La Secretaría, fundamentando y motivando plena-
mente su decisión, podrá otorgar al infractor la op-
ción de pagar la multa o realizar trabajos o inver-
siones equivalentes en materia de conservación,
protección o restauración de los recursos forestales,
siempre y cuando se garanticen las obligaciones del
infractor, éste no sea reincidente y no se trate de
irregularidades que impliquen la existencia de ries-
go inminente de daño o deterioro grave de los eco-
sistemas forestales.

Artículo 143. Las infracciones a esta ley serán san-
cionadas por la Secretaría, tomando en considera-
ción la gravedad de la infracción cometida y:

I. Los daños que se hubieren producido o puedan
producirse así como el tipo, localización y cantidad
del recurso dañado;

II. El beneficio directamente obtenido;

III. El carácter intencional o no de la acción u omi-
sión; 

IV. El grado de participación e intervención en la
preparación y realización de la infracción;

V. Las condiciones económicas, sociales y cultura-
les del infractor; y

VI. La reincidencia.

Artículo 144. Cuando la Secretaría determine a tra-
vés de las visitas de inspección, que existen daños
al ecosistema, impondrá como sanción mínima al
responsable la ejecución de las medidas de restau-
ración correspondientes.

Cuando en una sola acta de inspección aparezca que
se han cometido diversas infracciones, deberán ser
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sancionadas individualmente. Las actas que se le-
vanten en casos de flagrancia, deberán hacer cons-
tar con precisión esta circunstancia.

En los casos de flagrancia la autoridad podrá levan-
tar acta circunstanciada sin la necesidad de contar
con la orden de inspección.

La amonestación sólo será aplicable a los infracto-
res por primera vez, a criterio de la Secretaría y ser-
virá de apoyo para incrementar la sanción económi-
ca a los reincidentes.

Artículo 145. Cuando la gravedad de la infracción
lo amerite, la Secretaría solicitará a las autoridades
que los hubieren otorgado, la suspensión, modifi-
cación, revocación o cancelación de la concesión,
permiso, licencia y en general de todas las autori-
zaciones otorgadas para la realización de las acti-
vidades calificadas como infracciones. Esta atri-
bución la ejercerá directamente a la Secretaría
cuando le corresponda otorgar los instrumentos
respectivos.

De igual manera, la Comisión podrá promover ante
las autoridades federales o locales competentes, con
base en los estudios que elabore, la limitación o sus-
pensión de la instalación o funcionamiento de in-
dustrias, comercios, servicios, desarrollos urbanos,
turísticos o de cualquier actividad que afecte o pue-
da afectar los recursos forestales.

Artículo 146. Son responsables solidarios de las in-
fracciones, quienes intervienen en su preparación o
realización.

Artículo 147. Para los efectos de esta ley, se consi-
derará reincidente al infractor que incurra más de
una vez en la misma conducta infractora en un pe-
riodo de cinco años, contados a partir de la fecha en
que se levante el acta en que se hizo constar la pri-
mera infracción, siempre que ésta no hubiese sido
desvirtuada.

Capítulo VI
Del recurso de revisión

Artículo 148. En contra de los actos y resoluciones
dictadas en los procedimientos administrativos con
motivo de la aplicación de esta Ley, su reglamento

y normas oficiales mexicanas que de ella emanen,
se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, con excepción de las disposiciones
previstas en el artículo 19, fracciones XLI, XLII,
XLIII, XLIV y XLVII, artículo 57, fracciones de la
I a la VIII, y Título Cuarto, Capítulo I, Secciones
Segunda, Tercera, Cuarta y Sexta, las cuales entra-
rán en vigor dentro de los noventa días siguientes a
la publicación en el Diario Oficial de la Federación;
en tanto entran en vigor dichas disposiciones, los
trámites respectivos se seguirán realizando confor-
me a lo dispuesto en la ley abrogada.

Segundo. Se abroga la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 25 de febrero de 2003,
con sus posteriores reformas; y se derogan todas las
disposiciones que se opongan o contravengan a la
presente Ley.

Tercero. Las autorizaciones expedidas con anterio-
ridad a la publicación de la presente Ley deberán
ajustarse a la autorización respectiva, y los procedi-
mientos y solicitudes que se encuentren en trámite
se continuarán tramitando en los términos de la Ley
que se abroga.

Cuarto. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento
de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta dí-
as siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Quinto. La Comisión diseñará e implementará el
Sistema Nacional de Monitoreo Forestal, a que se
refiere el artículo 19 fracción L, en un plazo de un
año a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.

Las y los legisladores integrantes de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, una vez anali-
zado el contenido de la Iniciativa, tanto en lo relativo
a la exposición de motivos, como al proyecto de de-
creto planteado, expresamos las siguientes:
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III. CONSIDERACIONES

En principio, consideramos, se trata de la visión de los
iniciadores sobre la importancia de la conservación de
los ecosistemas y de un medio ambiente adecuado pa-
ra el desarrollo humano, preservando la biodiversidad
y disfrutando los servicios ambientales que los ecosis-
temas nos proporcionan.

En ello, asumen necesario reorientar esfuerzos en el
uso sustentable de los recursos forestales, pretendien-
do la conservación de los bienes y servicios que pro-
porcionan los ecosistemas forestales. De tal manera,
pretenden generar empleos en las zonas forestales, con
la oferta de productos y la integración de la cadena
productiva forestal, 

Participan su preocupación por mejorar las condicio-
nes socio económicas de la población en zonas fores-
tales, a partir de la mejora de su calidad de vida, aten-
diendo la marginación y la pobreza; por ello, urgen a
terminar con la desigualdad de condiciones prevale-
cientes entre las poblaciones de las zonas forestales y
las del resto del país, satisfaciendo a las localidades fo-
restales, en el acceso a los servicios básicos que atem-
peren su pobreza.

Parten del reconocimiento de la necesaria diversifica-
ción de las actividades económicas de aquellos ejida-
tarios y comuneros que en la actualidad sólo se dedi-
can a la explotación forestal.

Estimamos evidente la identificación del derecho a la
protección legal de toda persona a un medio ambiente
sano y al acceso, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico en forma sufi-
ciente, salubre, aceptable y asequible, reconociendo la
importancia de los procesos mundiales de los ecosiste-
mas.

Asimismo, reconocemos el esmero con que proponen
las disposiciones legales que garanticen los derechos
humanos previstos en los párrafos quinto y sexto del
Artículo 4°, constitucional, asegurando a toda persona
el ejercicio de tales derechos.

De igual manera, la adecuación y actualización del de-
recho ambiental en materia de protección al patrimo-
nio natural y de promoción del desarrollo sustentable,
como indispensables para avanzar en la conservación

del patrimonio natural y el desarrollo de la nación, así
como en el control y abatimiento global del cambio
climático.

Advertimos que la nueva Ley será congruente con la
regulación sobre cambio climático y los servicios am-
bientales de los ecosistemas, así como con el adelga-
zamiento de la burocracia en los tres órdenes de go-
bierno, incapaz de atender las necesidades de una
administración eficiente para mejorar la atención del
desarrollo forestal sustentable.

La adecuación legislativa planteada, atiende la deman-
da de la revisión y modificación de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, conforme los requeri-
mientos para el desarrollo social.

Apreciamos la preocupación por asegurar el reconoci-
miento de problemas detectados y plasmados como
cuestiones graves relacionadas estrechamente con el
ordenamiento legal objeto de la abrogación que pro-
ponen, por considerarlo contrario al desarrollo fores-
tal, la conservación y protección de los ecosistemas y
el patrimonio natural, además de inhibir los esfuerzos
contra el cambio climático.

En efecto, identifican supuestas deficiencias atribui-
bles a la Comisión Nacional Forestal, y la consecuen-
te revisión y modificación del marco de sus atribucio-
nes en el proyecto de decreto; particularmente, en sus
facultades en materia de avisos y autorizaciones de
plantaciones, para el aprovechamiento de recursos fo-
restales maderables y no maderables, así como para el
funcionamiento de centros de almacenamiento y trans-
formación de materias primas y productos forestales.

Estimamos vehemente el planteamiento sobre la unifi-
cación del Sistema Nacional de Gestión Forestal de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con el Sistema Nacional de Información Forestal de la
Comisión Nacional Forestal, reasignando la titularidad
en el encargo del sistema resultante.

Reconocemos el proyecto de establecer un nuevo or-
denamiento legal que establezca la diferencia entre el
recurso biológico forestal, referido a especies y varie-
dades; y el recurso genético forestal, relativo al ger-
moplasma forestal; no obstante, sólo plantean la nue-
va Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Martes 7 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria55



Es claro el planteamiento de eliminar en el texto de la
nueva Ley, todo lo relativo al Servicio Nacional Fo-
restal, a partir del desconocimiento de la actividad que
dicho Servicio Nacional Forestal haya venido desarro-
llando, así como del sustento legal de sus atribuciones,
y los resultados que genera.

Asimismo, proponen eliminar el Estudio Satelital
Anual del Índice de Cobertura Forestal, mediante la
propuesta correspondiente para que pase a formar par-
te del Inventario Nacional Forestal y de Suelos.

Reconocemos acertada la propuesta de que los infor-
mes, avisos y solicitudes sean presentados por vía
electrónica; en tanto, proponen que en casos de excep-
ción se puedan presentar por otra vía.

Adicionalmente, es importante el planteamiento de in-
corporar términos conceptualizados para los efectos de
la correcta aplicación e interpretación de la nueva Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable; entre
ellos, destaca la inclusión del desarrollo científico y
tecnológico, con sus definiciones centrales en el texto
del ordenamiento que se plantea.

Asimismo, reconocemos válida la pretensión de fo-
mentar las pequeñas unidades productivas, para inten-
tar economías de escala en la provisión de materias
primas y servicios a procesos de comercialización;
mediante el impulso de micro, pequeñas y medianas
empresas en el contexto de la propuesta de nueva Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

No obstante, observamos que los iniciadores manifies-
tan su conciencia sobre los avances y logros alcanza-
dos con la aplicación y observancia de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, en vigor; sin em-
bargo, plantean el reconocimiento de la necesidad de
actualizar las disposiciones sobre el medio ambiente,
la protección del patrimonio natural y la promoción
del desarrollo sustentable.

En general, tratan de encontrar una congruencia dese-
able entre la legislación sobre el desarrollo forestal
sustentable y los ordenamientos sobre el cambio cli-
mático y los servicios de los ecosistemas, en la bús-
queda de una mejor aplicación de la Ley en beneficio
de su estricta observancia y en la posibilidad de un
nuevo modelo de desarrollo forestal sustentable.

Con el proyecto de decreto de nueva ley, se plantea la
actualización de la legislación en materia de desarro-
llo forestal sustentable, abrogando la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, vigente, y expi-
diendo un nuevo ordenamiento, con la misma deno-
minación: Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, continente de nuevas ideas sobre soluciones
jurídicas que pueden atender las problemáticas detec-
tadas a través de diversos eventos de consulta sobre
el tema, las cuales fueron presentadas por los inicia-
dores, como sustento de la exposición de motivos de
la iniciativa con proyecto de decreto cuya resolución
propugnan.

Apreciamos la creación de una Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, cuyas disposiciones pre-
tenden ser la respuesta del Congreso de la Unión, a la
problemática expresada en la propia iniciativa, en un
ejercicio que supone el beneficio del desarrollo fores-
tal sustentable, congruente con la protección y conser-
vación de los ecosistemas y de nuestro patrimonio na-
tural, así como contrarrestar los efectos del cambio
climático.

En base a lo anterior, estimamos pertinente la pro-
puesta de revisión amplia y exhaustiva sobre el pro-
yecto de decreto planteado en la iniciativa; no obstan-
te, con el propósito de precisar el formato y la
redacción de las disposiciones planteadas por los auto-
res, presentamos un cuadro comparativo del texto de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, vi-
gente, frente al proyecto de nueva Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, con los cambios y ade-
cuaciones requeridos para efectos del presente
dictamen, en un afán de ilustrar las diferencias en el
contenido y la orientación entre ambos textos, y en
aras de enriquecer el sentido del proceso de discusión
parlamentaria, tanto en la comisión dictaminadora, co-
mo en el Pleno Cameral.

Es importante acotar que los textos subrayados en la
redacción de la Ley vigente, corresponden a aquellas
disposiciones que desecha el proyecto de decreto al-
terno, propuesta de resolutivo para el dictamen corres-
pondiente; en tanto, las disposiciones escritas con ‘ne-
gritas’, corresponden a las adiciones y agregados que
plantea el texto del proyecto de dictamen presentado a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para su discusión y, en su caso, aprobación.
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CUADRO COMPARATIVO

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE
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Como puede observarse, en el cuadro comparativo in-
mediato anterior, el texto de la columna destinada al
Proyecto de nueva Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, ha sufrido diversas modificaciones
derivadas del estudio y análisis para la determinación
del Dictamen con Proyecto de Decreto correspon-
diente.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos
de lo previsto en la fracción “A” del Artículo 72 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales somete a la consideración de la Honorable
Asamblea Plenaria de la Cámara de Diputados, el si-
guiente:

DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARRO-
LLO FORESTAL SUSTENTABLE, PUBLICADA
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,
EL 25 DE FEBRERO DE 2003, Y SE EXPIDE
UNA NUEVA LEY GENERAL DE DESARRO-
LLO FORESTAL SUSTENTABLE.

ÚNICO. Se abroga la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, publicada el 25 de febrero de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, y se expide la
nueva LEY GENERAL DE DESARROLLO FORES-
TAL SUSTENTABLE, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Capítulo I
Objeto y Aplicación de la Ley

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del Ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden e
interés público y de observancia general en todo el te-
rritorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar
el manejo integral y sustentable de los territorios fo-
restales, la conservación, protección, restauración,
producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprove-
chamiento de los ecosistemas forestales del país y sus
recursos; así como distribuir las competencias que en
materia forestal correspondan a la Federación, las En-
tidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción
XXIX-G de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar el desarro-
llo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos fo-
restales cuya propiedad o legítima posesión corres-
ponda a los pueblos y comunidades indígenas se

observará lo dispuesto por el Artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley:

I. Conservar el patrimonio natural y contribuir, al
desarrollo social, económico y ambiental del país,
mediante el manejo integral sustentable de los re-
cursos forestales en las cuencas hidrográficas, en el
marco de las disposiciones aplicables;

II. Promover el desarrollo científico y tecnológico,
así como la transferencia de tecnología, como me-
dios para alcanzar el desarrollo forestal sustentable;

III. Impulsar la silvicultura, el manejo y el aprove-
chamiento sustentable de los recursos forestales,
para que contribuyan con bienes y servicios que
aseguren el mejoramiento de la calidad de vida de
la población, con la participación corresponsable de
los propietarios y legítimos poseedores de terrenos
forestales;

IV. Promover la provisión de bienes y servicios am-
bientales, así como proteger y acrecentar la biodi-
versidad de los ecosistemas forestales mediante el
manejo integral del territorio;

V. Promover la organización, capacidad operativa,
integralidad, transversalidad y profesionalización
de las instituciones públicas de la Federación, las
Entidades Federativas, Municipios y Demarcacio-
nes Territoriales de la Ciudad de México, para el de-
sarrollo forestal sustentable;

VI. Promover la eficiencia productiva, mejorar la
capacidad de transformación e integración indus-
trial, impulsar la comercialización y fortalecer la or-
ganización de cadenas productivas y redes de valor
del sector forestal;

VII. Fomentar la producción forestal para el creci-
miento económico nacional, y;

VIII. Promover acciones necesarias en el sector pa-
ra dar cumplimiento a tratados internacionales en
los que el estado mexicano sea parte en materia de
cambio climático, diversidad biológica y demás
aplicables en la materia.
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Artículo 3. Son objetivos específicos de esta Ley:

I. Definir los criterios de la política forestal, descri-
biendo sus instrumentos de aplicación y evaluación;

II. Regular la protección, conservación, uso susten-
table y restauración de los ecosistemas, recursos fo-
restales y sus servicios ambientales; así como la zo-
nificación, el manejo y la ordenación forestal;

III. Establecer criterios e indicadores para el mane-
jo forestal sustentable; 

IV. Fortalecer la contribución de la actividad fores-
tal a la conservación del medio ambiente y la pre-
servación del equilibrio ecológico; 

V. Impulsar y fomentar las políticas relativas al ma-
nejo forestal sustentable en el desarrollo integral del
territorio rural, con el fin de coadyuvar en la diver-
sificación de las actividades productivas;

VI. Coadyuvar en la ordenación y rehabilitación de
las cuencas hidrográficas;

VII. Recuperar y desarrollar bosques en terrenos fo-
restales degradados y terrenos preferentemente fo-
restales, para que cumplan con la función de con-
servar suelos y aguas, además de dinamizar el
desarrollo rural;

VIII. Fortalecer y mejorar los servicios técnicos fo-
restales; 

IX. Regular el aprovechamiento y uso de los recur-
sos forestales maderables y no maderables; 

X. Promover la conservación de los ecosistemas fo-
restales, impulsando su delimitación y manejo sos-
tenible, evitando que el cambio de uso de suelo con
fines agropecuarios o de cualquier otra índole afec-
te su permanencia y potencialidad; 

XI. Promover el enfoque de manejo integrado del
territorio rural, impulsando el manejo forestal sus-
tentable, garantizando la capacidad productiva de
los ecosistemas y recursos existentes en la misma,
respetando la integralidad funcional e interdepen-
dencia de los recursos y la capacidad de carga de los
ecosistemas de los cuales forman parte;

XII. Promover las actividades productivas que sean
compatibles con el manejo forestal sustentable;

XIII. Fomentar las actividades forestales en terre-
nos agropecuarios;

XIV. Regular las auditorías técnicas preventivas fo-
restales;

XV. Promover y fomentar esquemas de certifica-
ción nacional e internacional de las actividades fo-
restales y de producción de servicios ambientales; 

XVI. Regular el manejo del fuego en áreas forestales,
así como de las plagas y enfermedades forestales; 

XVII. Fomentar las plantaciones forestales comer-
ciales;

XVIII. La mejora continua de la regulación de las
actividades forestales y el fomento de la legalidad
en toda la cadena productiva forestal y del sector fo-
restal en su conjunto;

XIX. Regular el transporte, almacenamiento y
transformación de las materias primas forestales,
así como la vigilancia de estas actividades;

XX. Promover el consumo de productos forestales
que procedan de predios con manejo forestal certi-
ficado;

XXI. Propiciar la productividad y competitividad
en toda la cadena forestal;

XXII. Apoyar la organización y desarrollo de los
propietarios y los legítimos poseedores forestales
para fomentar el manejo forestal sustentable y las
cadenas y redes de valor en el sector forestal;

XXIII. Promover acciones para frenar y revertir la
deforestación y la degradación de los ecosistemas
forestales y ampliar las áreas de cobertura vegetal;

XXIV. Fomentar actividades que protejan la biodi-
versidad de los bosques productivos mediante prác-
ticas silvícolas sustentables;

XXV. Promover acciones con fines de conservación
y restauración de suelos;
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XXVI. Contribuir al desarrollo socioeconómico de
los pueblos y comunidades indígenas, así como de
ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños
propietarios y demás poseedores de recursos fores-
tales;

XXVII. Desarrollar y fortalecer la capacidad insti-
tucional en un esquema de descentralización, des-
concentración y participación social;

XXVIII. Promover la atención integral y eficiente
para los usuarios del sector forestal;

XXIX. Dotar de mecanismos de coordinación, con-
certación y cooperación a las instituciones del sec-
tor forestal, así como con otras instancias afines;

XXX. Mejorar la efectividad de la coordinación en
materia forestal en los ámbitos nacional, regional,
estatal, municipal y de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México;

XXXI. Garantizar la participación de la sociedad,
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas,
en la aplicación, evaluación y seguimiento de la po-
lítica forestal;

XXXII. Promover el diseño y la aplicación de ins-
trumentos económicos para fomentar el desarrollo
forestal, la provisión de servicios ambientales, los
conocimientos, innovaciones y prácticas de las co-
munidades indígenas y locales, acciones de restau-
ración de cuencas y conservación de la biodiversi-
dad, así como medidas de prevención, adaptación y
mitigación ante el cambio climático; 

XXXIII. Impulsar el desarrollo de la empresa social
forestal y comunal en los pueblos y comunidades
indígenas; 

XXXIV. Impulsar y fomentar el manejo forestal
sustentable como eje del desarrollo integral de las
regiones rurales; y,

XXXV. Promover y fomentar la cultura, educación,
capacitación e investigación forestal y los procesos
de innovación tecnológica para el manejo forestal
sustentable.

Artículo 4. Se declara de utilidad pública:

I. La conservación, protección y restauración de los
ecosistemas forestales y sus elementos, así como de
las cuencas hidrográficas; y,

II. La ejecución de obras destinadas a la conserva-
ción, restauración, protección y/o generación de
bienes y servicios ambientales.

Artículo 5. La propiedad de los recursos forestales
comprendidos dentro del territorio nacional correspon-
de a los ejidos, las comunidades, pueblos y comunida-
des indígenas, personas físicas o morales, la Federación,
las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México que sean propieta-
rios de los terrenos donde aquéllos se ubiquen. Los pro-
cedimientos establecidos por esta Ley no alterarán el ré-
gimen de propiedad de dichos terrenos.

Artículo 6. Los procedimientos derivados de los actos
a que se refiere el artículo 147 de esta Ley, se llevarán
a cabo con arreglo a lo establecido en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
para lo no previsto se aplicará supletoriamente la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Para los demás actos de autoridad y procedimientos
administrativos previstos en esta ley, se aplicará lo es-
tablecido en el Reglamento y, para lo no previsto, se
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Aprovechamiento forestal sustentable: La extrac-
ción realizada en los términos de esta Ley, de los re-
cursos forestales del medio en que se encuentren,
incluyendo los maderables y los no maderables, en
forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que
forman parte dichos recursos por periodos indefini-
dos;

II. Áreas de Protección Forestal: Comprende los es-
pacios forestales o boscosos colindantes a la zona
federal y de influencia de nacimientos, corrientes,
cursos y cuerpos de agua, o la faja de terreno inme-
diata a los cuerpos de propiedad particular, en la ex-
tensión que en cada caso fije la autoridad, de acuer-
do con el reglamento de esta Ley;
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III. Asesor técnico forestal: Profesional dedicado a
la asistencia técnica forestal;

IV. Auditoría Técnica Preventiva: La evaluación
que realiza el personal autorizado para promover e
inducir el cumplimiento de lo establecido en los
programas de manejo, estudios técnicos en ejecu-
ción y demás actos previstos en la Ley y otras dis-
posiciones legales aplicables, respecto al aprove-
chamiento forestal;

V. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La
remoción total o parcial de la vegetación de los te-
rrenos forestales para destinarlos a actividades no
forestales;

VI. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia
de un ecosistema al uso de sus componentes, tal que
no rebase su capacidad de recuperarse en el corto
plazo sin la aplicación de medidas de restauración o
recuperación para restablecer el equilibrio ecológi-
co;

VII. Centro de almacenamiento: Lugar donde se de-
positan temporalmente materias primas forestales
para su conservación y posterior traslado;

VIII. Centro de transformación: Instalación indus-
trial o artesanal, fija o móvil, donde por procesos fí-
sicos, mecánicos o químicos se elaboran productos
derivados de materias primas forestales;

IX. Centro no integrado a un centro de transformación
primaria: Instalación industrial o artesanal fija inde-
pendiente a un centro de transformación primaria, cu-
ya materia prima la constituyen productos maderables
con escuadría, carbón vegetal, tierra de monte y de ho-
ja, con excepción de madera en rollo y labrada, para su
venta o transformación en otro producto;

X. Comisión: La Comisión Nacional Forestal;

XI. Compensación ambiental por cambio de uso de
suelo en terrenos forestales: Las obras y actividades
de restauración de suelos, reforestación, protección
y mantenimiento, que se realizan con el fin de reha-
bilitar ecosistemas forestales deteriorados, de con-
trolar o evitar los procesos de degradación de los
mismos y de recuperar parcial o totalmente las con-
diciones que propicien su persistencia y evolución;

XII. Consejo: El Consejo Nacional Forestal;

XIII. Consejos Estatales: Los Consejos Estatales
Forestales;

XIV. Conservación forestal: El mantenimiento de
las condiciones que propician la persistencia y evo-
lución de un ecosistema forestal, sin degradación
del mismo ni pérdida de sus funciones;

XV. Cuenca Hidrográfica: Superficie geográfica de-
limitada por la parte más alta de las montañas a par-
tir de la cual fluyen las corrientes de agua, las cua-
les se unen y desembocan a una presa, lago o al
mar;

XVI. Cultura forestal: Son los conocimientos cien-
tíficos y tradicionales, técnicas, hábitos y valores
sobre el cuidado, manejo y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos forestales;

XVII. Deforestación: Pérdida de la vegetación fo-
restal en forma permanente, por causas inducidas o
naturales;

XVIII. Degradación: Proceso de disminución de la
capacidad de los suelos y ecosistemas forestales pa-
ra brindar servicios ambientales, así como de su ca-
pacidad productiva;

XIX. Depósito por Compensación Ambiental: Es el
monto económico que deposita el promovente de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para
obtener la autorización.

XX. Desarrollo Forestal Sustentable: Proceso eva-
luable y medible mediante criterios e indicadores de
carácter ambiental, silvícola, económico y social
que tienda a alcanzar una productividad óptima y
sostenida de los recursos forestales sin comprome-
ter el rendimiento, equilibrio e integridad de los
ecosistemas forestales, que mejore el ingreso y la
calidad de vida de las personas que participan en la
actividad forestal y promueva la generación de va-
lor agregado en las regiones forestales, diversifi-
cando las alternativas productivas y creando fuentes
de empleo en el sector;

XXI. Desertificación: La pérdida de la capacidad
productiva de las tierras, en cualquier ecosistema; 
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XXII. Ecosistema Forestal: La unidad funcional bá-
sica de interacción de los recursos forestales entre sí
y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo
determinados;

XXIII. Empresa Social Forestal: Organización pro-
ductiva de comunidades o ejidos con áreas foresta-
les permanentes y bajo programa de manejo forestal,
para la producción, diversificación y transformación
con capacidad agraria y empresarial;

XXIV. Enfermedad Forestal: Cualquier agente pa-
tógeno dañino que ponga en riesgo los recursos fo-
restales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus
componentes;

XXV. Especie exótica invasora: Es aquella especie
o población que no es nativa, que se encuentra fue-
ra de su ámbito de distribución natural, que es capaz
de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat
y ecosistemas naturales y que amenaza la diversi-
dad biológica nativa, la economía o la salud públi-
ca;

XXVI. Fondo: El Fondo Forestal Mexicano;

XXVII. Forestación: El establecimiento y desarro-
llo de vegetación forestal en terrenos preferente-
mente forestales o temporalmente forestales con
propósitos de conservación, restauración o produc-
ción comercial;

XXVIII. Germoplasma Forestal: Es el elemento de
los recursos genéticos que maneja la variabilidad
genética, entre ellos el polen, semillas y partes ve-
getativas;

XXIX. Incendio Forestal: Combustión de la vegeta-
ción forestal sin control;

XXX. Inventario Nacional Forestal y de Suelos: Es
el instrumento de la política forestal, de alcance na-
cional que proporciona información integral, actua-
lizada y periódica sobre la ubicación, cantidad, ca-
racterísticas, dinámica y calidad de los recursos
forestales y asociados a estos;

XXXI. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe
en los términos del Código Civil Federal;

XXXII. Manejo del Fuego en Áreas Forestales: Es
el proceso que comprende el conjunto de acciones y
procedimientos que tiene por objeto evaluar y ma-
nejar los riesgos planteados por el uso del fuego, su
rol ecológico, los beneficios económicos, sociales y
ambientales en los ecosistemas forestales en los que
ocurre;

XXXIII. Manejo forestal: Es el proceso que com-
prende el conjunto de acciones y procedimientos
que tienen por objeto la ordenación, el cultivo, la
protección, la conservación, la restauración y el
aprovechamiento de los recursos y servicios am-
bientales de un ecosistema forestal, considerando
los principios ecológicos, respetando la integralidad
funcional e interdependencia de recursos y sin que
disminuya o ponga en riesgo la capacidad producti-
va de los ecosistemas y recursos existentes en la
misma;

XXXIV. Materias primas forestales: Los productos
del aprovechamiento de los recursos forestales que
no han sufrido procesos de transformación;

XXXV. Ordenación forestal: La organización eco-
nómica de un área forestal tomando en cuenta sus
características silvícolas, que implica la división es-
pacial y temporal de las actividades del manejo fo-
restal;

XXXVI. Plaga Forestal: Forma de vida vegetal o
animal o agente patogénico, dañino o potencial-
mente dañino para los recursos forestales;

XXXVII. Plantación forestal comercial: Es el culti-
vo de especies forestales establecidas en terrenos
temporalmente forestales o preferentemente fores-
tales, con propósitos mercantiles;

XXXVIII. Producto forestal maderable: Es el bien
obtenido del resultado de un proceso de transfor-
mación de materias primas maderables, con otra de-
nominación, nuevas características y un uso final
distinto;

XXXIX. Programa de manejo forestal: Es el instru-
mento técnico de planeación y seguimiento que
describe las acciones y procedimientos de manejo
forestal sustentable;
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XL. Programa de Manejo del Fuego: Instrumento de
planeación que define los objetivos y alcances de la
prevención, detección, combate, e información rela-
cionada con los incendios forestales, que considera la
coordinación y concertación de las entidades públicas
de los gobiernos federal, de las Entidades Federativas,
de los Municipios, Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México, propietarios y poseedores del re-
curso forestal y sociedad civil organizada;

XLI. Recursos asociados: Las especies silvestres
animales y vegetales, así como el agua, que coexis-
ten en relación de interdependencia y funcionalidad
con los recursos forestales;

XLII. Recursos biológicos forestales: Comprende
las especies y variedades de plantas, hongos y mi-
croorganismos de los ecosistemas forestales y su
biodiversidad y en especial aquéllas para la investi-
gación;

XLIII. Recursos forestales: La vegetación de los
ecosistemas forestales, sus servicios, productos y
residuos, así como los suelos de los terrenos fores-
tales y preferentemente forestales;

XLIV. Recursos forestales maderables: Los consti-
tuidos por vegetación leñosa susceptibles de apro-
vechamiento o uso;

XLV. Recursos forestales no maderables: La parte
no leñosa de la vegetación de un ecosistema fores-
tal, y susceptibles de aprovechamiento o uso, inclu-
yendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así como
los suelos de terrenos forestales y preferentemente
forestales;

XLVI. Recursos genéticos forestales: Semillas y ór-
ganos de la vegetación forestal que existen en los
diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los
factores hereditarios y la reproducción y que reci-
ben el nombre genérico de germoplasma forestal;

XLVII. Reforestación: Establecimiento de especies
forestales en terrenos forestales;

XLVIII. Registro: El Registro Forestal Nacional;

XLIX. Reglamento: El Reglamento de la presente
Ley;

L. Rendimiento sostenido: La producción que pue-
de generar un área forestal en forma persistente, sin
merma de su capacidad productiva;

LI. Restauración forestal: Conjunto de actividades
tendientes a la rehabilitación de un ecosistema fo-
restal para recuperar parcial o totalmente sus fun-
ciones originales;

LII. Salvaguardas: Cuerpo sistémico de defensas
precautorias de los derechos de la población y de
los propietarios y poseedores legales de los recursos
forestales en particular, frente a los escenarios de
riesgo derivados de acciones del Estado o de los
particulares;

LIII. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas
encaminadas a evaluar, detectar, prevenir, controlar
y combatir las plagas y enfermedades forestales;

LIV. Sanidad forestal: Normas, lineamientos, medi-
das y procedimientos para la evaluación, detección,
prevención, monitoreo y manejo integrado de pla-
gas y enfermedades forestales;

LV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales;

LVI. Servicios ambientales: Beneficios que brindan
los ecosistemas forestales de manera natural o por
medio del manejo forestal sustentable, que pueden
ser servicios de provisión, de regulación, de sopor-
te o culturales, y que son necesarios para la super-
vivencia del sistema natural y biológico en su con-
junto, y que proporcionan beneficios al ser humano;

LVII. Servicios técnicos forestales: Las actividades
realizadas para ordenar, cultivar, proteger, conser-
var, restaurar y aprovechar los recursos y servicios
ambientales de un ecosistema forestal, así como la
asesoría y capacitación a los propietarios o posee-
dores de recursos forestales para su gestión;

LVIII. Silvicultores: Personas que llevan a cabo ac-
ciones de manejo de los recursos forestales con fi-
nes de aprovechamiento, protección, conservación
y restauración;

LIX. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar
el establecimiento, composición, constitución,
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crecimiento y desarrollo de los ecosistemas fores-
tales para la continua producción de bienes y ser-
vicios;

LX. Sistema de calificación para el manejo del fue-
go en ecosistemas forestales: Instrumento nacional
que establece los requerimientos mínimos de entre-
namiento, experiencia, aptitud física y estándares
que aplican para el personal técnico especialista y
los combatientes de incendios forestales, indepen-
dientemente de la dependencia, nivel de gobierno u
organización a la que pertenezcan;

LXI. Sistema de Comando de Incidentes: Es la
combinación de instalaciones, equipamiento, perso-
nal, protocolos, procedimientos y comunicaciones
operando en una estructura organizacional común,
con la responsabilidad de administrar los recursos
asignados para lograr efectivamente los objetivos
operacionales pertinentes en un incidente;

LXII. Sistema Nacional de Información y Gestión
Forestal: Es el instrumento de política nacional que
tiene como objetivo, registrar, integrar, organizar y
difundir la información relacionada con la materia
forestal;

LXIII. Sistema Nacional de Mejoramiento Genéti-
co Forestal: Es el instrumento de coordinación pro-
movido por la Comisión, para fortalecer la toma de
decisiones entre los distintos actores del sector fo-
restal, que permite cumplir con los objetivos de
conservación, aprovechamiento, manejo integral
sustentable y mejoramiento de los recursos genéti-
cos forestales, que garanticen la preservación de la
riqueza genética de los ecosistemas forestales del
país, de conformidad con las demás disposiciones
aplicables;

LXIV. Suelo Forestal: Cuerpo natural que ocurre
sobre la superficie de la corteza terrestre, compues-
to de material mineral y orgánico, líquidos y gases,
que presenta horizontes o capas y que es capaz de
soportar vida; que han evolucionado bajo una cu-
bierta forestal y que presentan características que
les confirió la vegetación forestal que en él se ha
desarrollado;

LXV. Terreno diverso forestal: Es el que no reúne
las características y atributos biológicos de las defi-

niciones de ecosistema forestal y vegetación fores-
tal previstas en las fracciones (XXII y LXXIV) del
presente artículo, respectivamente;

LXVI. Terreno forestal: Es el que está cubierto por
vegetación forestal;

LXVII. Terreno preferentemente forestal: Aquel
que habiendo estado cubierto por vegetación fores-
tal y que en la actualidad no está cubierto por dicha
vegetación, pero por sus condiciones de clima, sue-
lo y topografía, cuya pendiente es mayor al 5% en
una extensión superior a 38 metros de longitud y
puede incorporarse al uso forestal, siempre y cuan-
do no se encuentre bajo un uso aparente;

LXVIII. Terreno temporalmente forestal: Las su-
perficies agropecuarias que se dediquen temporal-
mente al cultivo forestal mediante plantaciones fo-
restales comerciales, así como aquellos en los que
se hayan realizado actividades de reforestación, pu-
diendo volver a su condición de terreno agropecua-
rio al desaparecer esta actividad;

LIX. Tierra de monte y tierra de hoja: Es un recur-
so forestal no maderable compuesto por suelo y ma-
teriales de origen mineral y orgánico que forma par-
te de los terrenos forestales;

LXX. Turno o edad de cosecha: Periodo de regene-
ración de los recursos forestales que comprende
desde su extracción hasta el momento en que éstos
son susceptibles de nuevo aprovechamiento;

LXXI. Unidades de manejo forestal: Territorio con
semejanzas físicas, ambientales, sociales y econó-
micas, delimitado por la Comisión, en coordinación
con las entidades federativas y con la opinión de sus
Consejos Estatales Forestales;

LXXII. Unidades Productoras de Germoplasma Fo-
restal: Áreas establecidas en rodales naturales, plan-
taciones, huertos semilleros o viveros, con indivi-
duos seleccionados por su genotipo y/o fenotipo
que posee identificada su procedencia, usada para la
producción de frutos, semillas o material vegetati-
vo;

LXXIII. Uso doméstico: Es el aprovechamiento, sin
propósitos comerciales, de los recursos forestales
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extraídos del medio natural en el que se encuentran,
para usos rituales o satisfacer las necesidades de
energía calorífica, vivienda, aperos de labranza y
otros usos en la satisfacción de necesidades básicas
en el medio rural;

LXXIV. Vegetación forestal: Es el conjunto de
plantas y hongos que crecen y se desarrollan en for-
ma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas
y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al
desarrollo y convivencia equilibrada de otros recur-
sos y procesos naturales;

LXXV. Vegetación secundaria nativa: Aquella que
surge de manera espontánea en selvas altas, media-
nas o bajas que han estado bajo uso agrícola o pe-
cuario en zonas tropicales; en algunas zonas se les
denomina acahuales;

LXXVI. Visita de Inspección: La supervisión que
realiza el personal autorizado para verificar que el
aprovechamiento, manejo, transporte, almacena-
miento y transformación de recursos forestales, se
ajuste a la Ley y demás disposiciones jurídicas apli-
cables;

LXXVII. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un
conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e
insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas
para la producción de plántulas forestales con talla
y calidad apropiada según la especie, para su plan-
tación en un lugar definitivo; y,

LXXVIII. Zonificación forestal: Es el instrumento
de planeación en el cual se identifican, agrupan y
ordenan los terrenos forestales y preferentemente
forestales dentro de las cuencas hidrográficas, con
criterios de conservación, restauración y manejo
sustentable.

Título Segundo

De la Concurrencia y la 
Coordinación Interinstitucional

Capítulo I
De la Distribución de 

Competencias en Materia Forestal

Artículo 8. La Federación, las Entidades Federativas,
Municipios y Demarcaciones Territoriales ejercerán
sus atribuciones en materia forestal de conformidad
con la distribución de competencias prevista en esta
Ley y en otros ordenamientos legales.

Artículo 9. Son atribuciones de la Federación:

I. Formular y conducir la política nacional en mate-
ria de desarrollo forestal sustentable;

II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de
política forestal previstos en esta Ley, garantizando
una adecuada coordinación entre la Federación a
través de sus diversas dependencias, las Entidades
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territo-
riales de la Ciudad de México;

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a
que se refiere esta Ley en materia forestal, en los
ámbitos nacional y regional;

IV. Aplicar y promover, en coordinación con las En-
tidades Federativas, Municipios y Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México, el estableci-
miento de sistemas y procedimientos para la aten-
ción eficiente de los diversos usuarios;

V. Realizar el Inventario Nacional Forestal y de
Suelos y determinar los criterios e indicadores para
el desarrollo, diseño y actualización de los inventa-
rios correspondientes a las Entidades Federativas,
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México, así como implementar el Siste-
ma Nacional de Monitoreo Forestal;

VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país;

VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro
Forestal Nacional;
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VIII. Emitir normas para la reforestación en zonas
de conservación y restauración y vigilar su cumpli-
miento;

IX. Elaborar y expedir Normas Oficiales Mexicanas
en materia forestal y vigilar su cumplimiento;

X. Elaborar y adoptar metodologías, tomando en
consideración, en su caso, parámetros internaciona-
les, para la valoración de los bienes y servicios am-
bientales;

XI. Establecer las bases e instrumentos para promo-
ver la compensación de bienes y servicios ambien-
tales, que prestan los ecosistemas forestales;

XII. Promover y proponer la incorporación de los
costos relacionados con la conservación de los re-
cursos forestales para el beneficio de la sociedad en
las actividades productivas para establecer medios
de compensación y conservación de los servicios
ambientales derivados de los ecosistemas foresta-
les;

XIII. Diseñar y establecer, dentro de las Entidades
de la Administración Pública Federal, mecanismos
para incorporar los costos relacionados con la con-
servación de los recursos forestales para el benefi-
cio de la sociedad en la instrumentación de medios
de compensación de los bienes y servicios ambien-
tales;

XIV. Generar mecanismos para impulsar la partici-
pación de los propietarios y poseedores de los re-
cursos forestales en la protección, vigilancia, orde-
nación, aprovechamiento, cultivo, transformación y
comercialización de los mismos;

XV. Celebrar acuerdos de coordinación, coopera-
ción y concertación en materia forestal nacional e
internacional;

XVI. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en
coordinación con las dependencias y Entidades Fe-
derales competentes, los instrumentos económicos
para promover el desarrollo forestal;

XVII. Coordinar la elaboración y aplicación del
Programa de Manejo del Fuego en ecosistemas fo-
restales, con la participación que corresponda a las

Entidades Federativas, Municipios, Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México y al Sistema
Nacional de Protección Civil;

XVIII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos
nacionales forestales; 

XIX. Establecer medidas de sanidad y ejecutar las
acciones de saneamiento forestal;

XX. Promover el uso de prácticas, métodos y tec-
nologías que conlleven a un manejo forestal susten-
table;

XXI. Promover el desarrollo y fortalecimiento de
las organizaciones de productores forestales;

XXII. Promover e invertir en el mejoramiento de la
infraestructura en las regiones forestales;

XXIII. Coadyuvar con los agentes de las cadenas
productivas forestales en materia de comercio inter-
nacional, la promoción de las exportaciones y el
mejoramiento del mercado interno;

XXIV. Llevar a cabo las visitas de inspección y la-
bores de vigilancia forestales;

XXV. Desarrollar las auditorías técnicas preventi-
vas a las que se refiere esta Ley;

XXVI. Regular, expedir y validar la acreditación de
la legal procedencia de las materias primas foresta-
les y productos maderables, y vigilar y promover,
en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de
esta Ley;

XXVII. Imponer medidas de seguridad y sanciones
a las infracciones que se cometan en materia fores-
tal;

XXVIII. Participar en programas integrales de pre-
vención y combate a la extracción y tala ilegal jun-
to con los gobiernos de las Entidades Federativas,
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales de
la Ciudad de México;

XXIX. Definir y aplicar las regulaciones del uso del
suelo en terrenos forestales y preferentemente fo-
restales;
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XXX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de
cambio de uso del suelo de los terrenos forestales,
así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal;

XXXI. Elaborar estudios para, en su caso, reco-
mendar al Titular del Ejecutivo Federal el estableci-
miento, modificación o levantamiento de vedas fo-
restales;

XXXII. Expedir las autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos forestales, así como de
los métodos de marqueo;

XXXIII. Recibir los avisos de plantaciones foresta-
les comerciales y de aprovechamiento de recursos
forestales no maderables;

XXXIV. Desarrollar acciones que contribuyan a la
adaptación y mitigación al cambio climático, así co-
mo al combate de la desertificación y la degrada-
ción de terrenos forestales;

XXXV. Diseñar las estrategias, políticas, medidas y
acciones para evitar la pérdida e incrementar los
acervos de carbono en los ecosistemas forestales,
tomando en consideración el desarrollo rural sus-
tentable;

XXXVI. Regular, controlar y evaluar la prestación
de los servicios técnicos forestales;

XXXVII. Regular el transporte de materias primas
forestales, así como de productos forestales;

XXXVIII. Expedir los avisos y permisos según co-
rresponda para el combate y control de plagas y en-
fermedades forestales, así como los certificados y
demás documentación fitosanitaria para la exporta-
ción e importación de recursos forestales;

XXXIX. Expedir los certificados y demás docu-
mentación fitosanitaria para la exportación e impor-
tación de productos forestales maderables y no ma-
derables;

XL. Expedir las autorizaciones para el funciona-
miento de centros de almacenamiento y/o transfor-
mación de materias primas forestales, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan a las autorida-
des locales; y,

XLI. Las demás que esta Ley y otros ordenamien-
tos aplicables le confieren.

Artículo 10. Corresponde a las Entidades Federati-
vas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y
las Leyes locales en la materia, las siguientes atri-
buciones:

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con
la política forestal nacional, la política forestal en
las Entidades Federativas;

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos
en esta Ley y en las Leyes locales en la materia;

III. Elaborar, coordinar y aplicar los programas re-
lativos al sector forestal de la entidad, vinculándo-
los con los programas nacionales y regionales, así
como con su respectivo Programa Estatal de Desa-
rrollo;

IV. Participar en la elaboración de los programas fo-
restales regionales de largo plazo, de ámbito inte-
restatal o por cuencas hidrográficas;

V. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción el esta-
blecimiento de sistemas y procedimientos para la
atención eficiente de los usuarios del sector, con la
participación de la Federación, de los Municipios y
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México;

VI. Elaborar, monitorear y mantener actualizado el
Inventario Estatal Forestal y de Suelos en coordina-
ción con la Comisión, bajo los principios, criterios
y lineamientos que se establezcan para el Inventario
Nacional Forestal y de Suelos;

VII. Integrar el Sistema Estatal de Información Fo-
restal e incorporar su contenido al Sistema Nacional
de Información y Gestión Forestal;

VIII. Compilar y procesar la información sobre uso
doméstico de los recursos forestales e incorporarla
al Sistema Estatal de Información Forestal;

IX. Promover esquemas de compensación y apoyo
por la provisión de bienes y servicios ambientales;

X. Desarrollar e instrumentar mecanismos de re-
caudación para incorporar los costos relacionados
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con la conservación el mantenimiento y la mejora
de los servicios ambientales de los ecosistemas fo-
restales;

XI. Impulsar la participación directa de los propie-
tarios y poseedores de los recursos forestales en la
protección, conservación, restauración, vigilancia,
ordenación, aprovechamiento, cultivo, transforma-
ción y comercialización de los mismos;

XII. Promover, en coordinación con la Federación,
programas y proyectos de educación, capacitación,
investigación y cultura forestal, acordes con los
programas nacionales respectivos; 

XIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordina-
ción, cooperación y concertación en materia forestal;

XIV. Regular el uso del fuego en las actividades re-
lacionadas con el sector agropecuario o de otra índo-
le, que pudieran afectar los ecosistemas forestales;

XV. Llevar a cabo acciones de prevención, capaci-
tación y combate de incendios forestales, en con-
gruencia con el programa nacional respectivo;

XVI. Promover y participar en la restauración de
los ecosistemas forestales afectados por incendio; 

XVII. Impulsar programas de mejoramiento genéti-
co forestal;

XVIII. Realizar y supervisar las labores de conser-
vación, protección y restauración de los terrenos es-
tatales forestales;

XIX. Elaborar y aplicar programas de reforestación
y forestación en zonas degradadas que no sean com-
petencia de la Federación, así como llevar a cabo
acciones de protección y mantenimiento de las zo-
nas reforestadas o forestadas;

XX. Llevar a cabo, en coordinación con la Federa-
ción, acciones de saneamiento de los ecosistemas
forestales, dentro de su ámbito territorial de compe-
tencia;

XXI. Prestar asesoría y capacitación en prácticas y
métodos que conlleven un manejo forestal sustenta-
ble;

XXII. Asesorar y capacitar a los propietarios y po-
seedores forestales en la elaboración y ejecución de
programas de manejo forestal, y en la formulación
de avisos para el establecimiento de plantaciones
forestales comerciales, así como en la diversifica-
ción de las actividades forestales;

XXIII. Capacitar a los pueblos indígenas, a los eji-
dos y comunidades forestales, en el desarrollo de su
organización, así como en la creación de empresas
sociales forestales;

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con
la Federación, Municipios y Demarcaciones Terri-
toriales de la Ciudad de México, a los asuntos rela-
cionados con la conservación y mejoramiento de
ecosistemas forestales de los pueblos y comunida-
des indígenas;

XXV. Diseñar, en coordinación con la Federación y
con apego a los instrumentos de planeación de po-
lítica nacional, estrategias y programas que contri-
buyan a la reducción de emisiones por deforesta-
ción y degradación forestal;

XXVI. Diseñar e implementar acciones en coordi-
nación con la Federación y en apego a los instru-
mentos de planeación de política nacional, estrate-
gias y programas, que contribuyan a la mitigación y
adaptación al cambio climático;

XXVII. Elaborar, aplicar y coordinar el programa
de manejo del fuego dentro de su ámbito territorial
de competencia, de acuerdo con los lineamientos
del Programa de Manejo del Fuego y el Sistema Na-
cional de Protección Civil;

XXVIII. Diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos
económicos para promover el desarrollo forestal de
la entidad, de conformidad con esta Ley y la políti-
ca nacional forestal;

XXIX. Promover e invertir en el mejoramiento de
la infraestructura en las áreas forestales de la enti-
dad;

XXX. Fortalecer y ampliar la participación de la
producción forestal en el crecimiento económico de
la entidad;
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XXXI. Participar, de conformidad con los acuerdos
y convenios que se celebren con la Federación, en
la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así
como en las acciones de prevención y combate a la
extracción y tala ilegal de los recursos forestales;

XXXII. Hacer del conocimiento de las autoridades
competentes, y en su caso, denunciar las infraccio-
nes o delitos que se cometan en materia forestal;

XXXIII. Elaborar estudios para, en su caso, reco-
mendar al titular del Ejecutivo Federal a través de la
Comisión, el establecimiento, modificación o le-
vantamiento de vedas;

XXXIV. Elaborar estudios para en su caso reco-
mendar a la Federación el establecimiento de res-
tricciones a la forestación y reforestación en su te-
rritorio;

XXXV. La atención de los demás asuntos que en
materia de desarrollo forestal sustentable les conce-
da esta Ley u otros ordenamientos, y que no estén
expresamente otorgados a la Federación o a los Mu-
nicipios o a las Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México; y, 

XXXVI. Coadyuvar con la Comisión en el desarro-
llo de programas de mejoramiento genético forestal,
con la finalidad de incrementar la productividad en
terrenos forestales y en las plantaciones forestales
comerciales.

Artículo 11. Los Congresos de las Entidades Federati-
vas, con arreglo a sus respectivas Constituciones, expe-
dirán las disposiciones legales que sean necesarias para
el ejercicio de las atribuciones previstas en esta Ley.

Artículo 12. Corresponde a los Municipios y a las De-
marcaciones Territoriales de la Ciudad de México, de
conformidad con esta Ley y las Leyes locales en la
materia, las siguientes atribuciones:

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con
la política nacional y estatal, la política forestal del
municipio o Demarcación Territorial de la Ciudad
de México;

II. Aplicar los criterios de política forestal previstos
en esta Ley y en las Leyes locales en bienes y zonas

de jurisdicción municipal y Demarcaciones Territo-
riales de la Ciudad de México, en las materias que
no estén expresamente reservadas a la Federación o
a las Entidades Federativas;

III. Participar en el ámbito de su competencia, en el
establecimiento de sistemas y procedimientos de
atención eficiente para los usuarios del sector;

IV. Participar, en coordinación con la Federación y
las Entidades Federativas, en la zonificación forestal;

V. Promover programas y proyectos de educación,
capacitación, investigación y cultura forestal en
congruencia con el programa nacional respectivo;

VI. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación,
cooperación y concertación en materia forestal;

VII. Expedir las licencias o permisos, para el esta-
blecimiento de centros de almacenamiento y/o
transformación de materias primas forestales en el
ámbito de su competencia, considerando los crite-
rios de política forestal;

VIII. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para
promover el desarrollo forestal, de conformidad con
esta Ley y los lineamientos de la política forestal
del país;

IX. Participar y coadyuvar en las acciones de ma-
nejo del fuego en coordinación con el Gobierno Fe-
deral y de las Entidades Federativas, y participar en
la atención, en general, de las emergencias y con-
tingencias forestales, de acuerdo con los programas
de protección civil;

X. Participar en la planeación y ejecución de la re-
forestación, forestación, restauración de suelos y
conservación de los bienes y servicios ambientales
forestales, dentro de su ámbito territorial de compe-
tencia;

XI. Desarrollar y apoyar viveros y programas de
producción de plantas;

XII. Llevar a cabo, en coordinación con los gobier-
nos de las Entidades Federativas, acciones de sane-
amiento en los ecosistemas forestales dentro de su
ámbito de competencia;
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XIII. Promover la construcción y mantenimiento de
la infraestructura rural del municipio o Demarca-
ción Territorial; 

XIV. Promover la participación de organismos pú-
blicos, privados y no gubernamentales en proyectos
de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable;

XV. Participar, de conformidad con los acuerdos y
convenios que se celebren con el Gobierno Federal
y de las Entidades Federativas, en materia de vigi-
lancia forestal;

XVI. Hacer del conocimiento a las autoridades
competentes, y en su caso denunciar, las infraccio-
nes o delitos que se cometan en materia forestal;

XVII. Participar y coadyuvar en los programas in-
tegrales de prevención y combate a la extracción y
tala ilegal con el Gobierno Federal y de las Entida-
des Federativas; 

XVIII. Elaborar, aplicar y coordinar el programa de
manejo del fuego en su ámbito territorial, en con-
gruencia con el Programa de Manejo del Fuego y
los programas de las Entidades Federativas, así co-
mo con los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal
de Protección Civil;

XIX. Cumplir con las disposiciones federales y de
las Entidades Federativas, en materia de uso del
fuego en actividades agropecuarias o de otra índole
que pudieran afectar los ecosistemas forestales;

XX. Participar y coadyuvar con la Federación y el
Gobierno de la Entidad Federativa, según corres-
ponda, en las estrategias y acciones para mantener
y mejorar la provisión de los servicios ambientales;

XXI. Participar y coadyuvar con la Federación y el
Gobierno de la Entidad Federativa, en la elabora-
ción y aplicación de políticas públicas forestales pa-
ra la adaptación y mitigación al cambio climático;

XXII. Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones
y de conformidad con las leyes locales en la mate-
ria, mecanismos para obtener recursos destinados al
pago y compensación de los servicios ambientales
derivados de los ecosistemas forestales; y,

XXIII. La atención de los demás asuntos que en
materia de desarrollo forestal sustentable les conce-
da esta Ley u otros ordenamientos.

Artículo 13. La Secretaría ejercerá las siguientes atri-
buciones:

I. Formular y conducir la política nacional de desa-
rrollo forestal sustentable y asegurar su congruencia
con la política ambiental y de recursos naturales, así
como las relacionadas con el desarrollo rural;

II. Diseñar los instrumentos de política forestal pre-
vistos en esta Ley y operar los que correspondan a
su competencia;

III. Elaborar el Programa Estratégico Forestal Na-
cional, con la participación de la Comisión en las
materias de su competencia;

IV. Regular, establecer, integrar, operar y mantener
actualizado el Registro Forestal Nacional, así como
expedir los certificados de inscripción previstos en
las disposiciones jurídicas aplicables;

V. Llevar el registro y promover la conservación de
los árboles históricos y notables del país;

VI. Emitir Normas Oficiales Mexicanas en materia
forestal y vigilar su cumplimiento;

VII. Establecer los lineamientos para elaborar e in-
tegrar el Sistema Nacional de Información y Ges-
tión Forestal;

VIII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos
nacionales forestales;

IX. Establecer las medidas de sanidad forestal;

X. Llevar a cabo la inspección y vigilancia foresta-
les;

XI. Promover la participación y coordinación de
las autoridades competentes, propietarios, posee-
dores y habitantes de las zonas forestales, así como
los transportistas, comerciantes e industrializado-
res de materias primas forestales, en materia de vi-
gilancia;
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XII. Expedir, por excepción, las autorizaciones de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales;

XIII. Imponer medidas de seguridad y sancionar a
los infractores en materia forestal, así como hacer
del conocimiento y en su caso, denunciar los delitos
en dicha materia ante las autoridades competentes;

XIV. Otorgar, modificar, revocar, suspender y de-
clarar la extinción o la caducidad de las autoriza-
ciones, avisos y demás actos a que se refiere el artí-
culo 61 de esta Ley;

XV. Expedir los certificados y demás documenta-
ción fitosanitaria para la exportación e importación
de materias primas y productos forestales;

XVI. Intervenir en foros internacionales, con la par-
ticipación que corresponda a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y proponer a ésta la celebración
de tratados y acuerdos internacionales en materia
forestal;

XVII. Regular el transporte de materias primas y
productos forestales; y,

XVIII. Las demás que le confieran la presente Ley
y el Reglamento.

Capítulo II
De la Comisión Nacional 

Forestal y sus Atribuciones

Artículo 14. La Comisión Nacional Forestal, es un or-
ganismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios. La coordinación sectorial de la Comisión
corresponde a la Secretaría, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.

El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e
impulsar las actividades productivas, de protección,
conservación, restauración, aprovechamiento susten-
table, producción, comercialización y educación técni-
ca forestal, así como las cadenas productivas y redes
de valor en materia forestal, que conforme a la presen-
te Ley se declaran como áreas prioritarias del desarro-
llo, y participar en la formulación de los planes y pro-
gramas y en la aplicación de la política de desarrollo
forestal sustentable y sus instrumentos.

Artículo 15. La Comisión tendrá su domicilio en la zo-
na metropolitana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
pudiendo establecer delegaciones o gerencias regiona-
les, estatales, así como representaciones en el extranjero
que sean necesarias para cumplir con su objeto confor-
me a sus requerimientos y disponibilidad presupuestal.

Artículo 16. El patrimonio de la Comisión estará inte-
grado por:

I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los de-
rechos y obligaciones que le transmitan la Federa-
ción, las Entidades Federativas, los Municipios, De-
marcaciones Territoriales de la Ciudad de México o
cualquier otra entidad pública;

II. Las donaciones, herencias, legados, y aportacio-
nes que otorguen particulares o cualquier institu-
ción pública o privada, nacional o internacional;

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y coope-
raciones técnicas en numerario o en especie, que
obtenga de cualquier dependencia o entidad públi-
ca, institución privada u organismos nacionales o
internacionales, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas aplicables;

IV. Las acciones, derechos o productos que por
cualquier título adquiera;

V. Los recursos que le sean asignados anualmente
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción correspondiente; y,

VI. Los ingresos que obtenga por:

a) Los subsidios que el Gobierno Federal, de las
Entidades Federativas, Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de México le
otorguen o destinen;

b) Los fondos que se obtengan para el financia-
miento de programas específicos;

c) Los ingresos que obtenga por los servicios
que preste y por las actividades que realice;

d) Los recursos que se obtengan por la comer-
cialización de sus obras literarias, derechos y de-
más que correspondan, y, 
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e) Los demás bienes, derechos y aprovecha-
mientos que le fijen las Leyes y reglamentos o
que provengan de otros fondos o aportaciones.

Artículo 17. La Comisión tendrá como Órgano de Go-
bierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima
autoridad del organismo y estará integrada por los ti-
tulares de las secretarías de la Defensa Nacional; Ha-
cienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio
Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y Tu-
rismo, así como de la Comisión Nacional del Agua.

Los titulares a los que se refiere el párrafo anterior de-
berán nombrar un suplente quien deberá tener por lo
menos el cargo de Director General o su equivalente.
La Junta será presidida por el Titular de la Secretaría o
el Suplente.

Los nombramientos de suplentes podrán ser actualiza-
dos en los momentos que el titular correspondiente lo
estime necesario.

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz
y voto en las sesiones de la misma; al designar a los
suplentes, deberán considerar las demás obligaciones
que éstos deban cumplir en función de su cargo, a
efecto de que cuenten con la disponibilidad necesaria
para atender con diligencia y oportunidad los asuntos
inherentes a su suplencia.

Artículo 18. La Comisión estará a cargo de un Direc-
tor General quien será designado por el Titular del Po-
der Ejecutivo Federal, debiendo recaer tal nombra-
miento en persona que reúna los requisitos previstos
en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

El Director General representará legalmente a la Co-
misión en el cumplimiento de su objeto, adscribirá las
unidades administrativas de la misma, administrará
sus bienes, expedirá sus manuales, tramitará ante las
dependencias competentes el ejercicio del presupuesto
aprobado, delegará facultades en el ámbito de su com-
petencia y tendrá las demás atribuciones que le con-
fieran las disposiciones legales o reglamentarias, así
como el Estatuto Orgánico de la Comisión.

El Estatuto Orgánico de la Comisión determinará las
bases de la organización, así como las facultades y

funciones que corresponda a las unidades administra-
tivas que integren el organismo.

Artículo 19. La Comisión tendrá a su cargo la ejecu-
ción de las atribuciones que la presente Ley le confie-
re, así como todas aquellas que sean necesarias para
poder cumplir con su objeto.

Para ello, la Comisión ejercerá las siguientes atribu-
ciones:

I. Participar en la formulación y aplicación de la po-
lítica nacional de desarrollo forestal sustentable;

II. Organizar y aplicar los instrumentos de política
forestal previstos en la presente Ley;

III. Participar en la elaboración del programa fores-
tal de carácter estratégico con visión de largo plazo;

IV. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de
su competencia, estímulos, incentivos e instrumen-
tos económicos en materia forestal;

V. Ser la unidad responsable del Fondo.

VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el
Inventario Nacional Forestal y de Suelos;

VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actua-
lizada la zonificación de los terrenos forestales y
preferentemente forestales; 

VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que
determine la Secretaría, el Sistema Nacional de In-
formación y Gestión Forestal para incorporarlo en
el Sistema Nacional de Información Ambiental y de
los Recursos Naturales, y a los sistemas de infor-
mación estadísticos y de información geográfica y
documental;

IX. Participar en la elaboración de normas oficiales
mexicanas respecto de las actividades del sector fo-
restal y cumplimiento;

X. Definir las metodologías para la valoración de
los bienes y servicios ambientales de los ecosiste-
mas forestales;
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XI. Promover los mercados de bienes y servicios
ambientales;

XII. Definirlos instrumentos y mecanismos para
promover la compensación de bienes y servicios
ambientales de los ecosistemas forestales;

XIII. Coordinarse con las dependencias o Entidades
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territo-
riales de la Ciudad de México, a fin de que el desa-
rrollo forestal sustentable obedezca a políticas y cri-
terios integradores, para lo cual podrá suscribir los
acuerdos y convenios que sean necesarios;

XIV. Diseñar y operar estrategias de manejo fores-
tal sustentable para incrementar la producción y
productividad forestal;

XV. Apoyar la ejecución de programas que pro-
muevan la provisión de bienes y servicios ambien-
tales que generen los recursos forestales;

XVI. Ejecutar y promover programas productivos,
de restauración, de protección, de conservación y
de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas
forestales y de los suelos en terrenos forestales o
preferentemente forestales; 

XVII. Fomentar y favorecer la cadena productiva
forestal y de sus recursos asociados, impulsando ac-
tividades forestales diversificadas e integradas, así
como la exportación de productos forestales proce-
sados y sus derivados;

XVIII. Coordinar con las autoridades de las Entidades
Federativas, Municipales y Demarcaciones Territoria-
les de la Ciudad de México, los programas y acciones
que coadyuven con los pueblos y comunidades indí-
genas en la conservación y mejoramiento de su terri-
torio y a preservar la integridad de sus tierras, promo-
viendo el desarrollo sustentable de las mismas;

XIX. Impulsar la participación directa de los pro-
pietarios y poseedores de los recursos forestales en
la protección, vigilancia, ordenación, aprovecha-
miento, cultivo, transformación y comercialización
de los mismos; 

XX. Constituirse en enlace con otras dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal y

con los gobiernos de las Entidades Federativas, de
los Municipios, y de las Demarcaciones Territoria-
les de la Ciudad de México para la ejecución de sus
respectivos programas de manejo del fuego;

XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos
y comunidades indígenas, respetando su diversidad
cultural y patrimonio cultural inmaterial para que
éstos puedan organizarse para la producción y apro-
vechamientos forestales en los términos previstos
por esta ley y de acuerdo con sus usos y costumbres
cuando así proceda;

XXII. Ejecutar y promover programas productivos,
de restauración, de protección, de conservación y
de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas
forestales y de los suelos en terrenos forestales o
preferentemente forestales;

XXIII. Realizar y promover actividades de investi-
gación, innovación y desarrollo tecnológico; de cul-
tura forestal, de capacitación y educación en materia
forestal, así como formular y coordinar la política de
investigación forestal y de desarrollo tecnológico;

XXIV. Diseñar y ejecutar programas de prevención,
protección, conservación, y restauración de los re-
cursos y suelos forestales;

XXV. Desarrollar las auditorías técnicas preventi-
vas a que se refiere la presente Ley;

XXVI. Coadyuvar con los agentes de las cadenas
productivas forestales en materia de comercio inter-
nacional, la promoción de exportaciones y el mejo-
ramiento del mercado interno;

XXVII. Efectuar campañas de difusión y divulga-
ción sobre el desarrollo forestal sustentable; 

XXVIII. Diseñar, desarrollar, evaluar y dar segui-
miento a las políticas y estrategias de cooperación y
financiamiento en materia forestal;

XXIX. Dirigir, promover y coordinar los programas
institucionales de plantaciones forestales comercia-
les y de desarrollo forestal;

XXX. Participar, en el ámbito de su competencia,
en la política de conservación, restauración, mane-
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jo y aprovechamiento sustentable de la fauna sil-
vestre que habita en zonas forestales o preferente-
mente forestales, así como del aprovechamiento
sustentable de los recursos forestales y sus recursos
asociados;

XXXI. Promover y evaluar los servicios técnicos
forestales, así como fomentar la capacitación de los
prestadores de servicios técnicos forestales;

XXXII. Intervenir en foros y mecanismos de coo-
peración y financiamiento en los temas de su com-
petencia;

XXXIII. Proteger y conservar los recursos genéti-
cos forestales;

XXXIV. Formular, coordinar y evaluar los progra-
mas y acciones de saneamiento forestal, así como
diagnosticar, prevenir, combatir y controlar las pla-
gas y enfermedades forestales;

XXXV. Impulsar y transferir funciones y recursos
hacia los gobiernos de las Entidades Federativas,
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México en materia forestal;

XXXVI. Impulsar el uso de tecnologías de la infor-
mación y comunicación en los trámites a su cargo;

XXXVII. Coordinar las acciones para la adaptación
y mitigación al cambio climático, de conformidad
con la Ley General de Cambio Climático, los trata-
dos internacionales aprobados y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, con énfasis en la reducción
de emisiones por deforestación y degradación fo-
restal;

XXXVIII. El establecimiento de los lineamientos
de política nacional y las líneas estratégicas en ma-
teria de manejo del fuego en ecosistemas forestales;

XXXIX. Constituirse en enlace con otras depen-
dencias y entidades de la Administración Pública
Federal y con los gobiernos de las Entidades Fede-
rativas, de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales de la Ciudad de México, para concre-
tar las líneas estratégicas y las acciones prioritarias
de manejo del fuego;

XL. Coordinar las acciones para el fortalecimiento
del manejo del fuego a través de un grupo interse-
cretarial del Programa de Manejo del Fuego y de los
Comités de Protección Contra Incendios Forestales
de las Entidades Federativas, de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de
México;

XLI. Establecer el Sistema de Calificación de Ma-
nejo del Fuego, emitir los lineamientos para su in-
tegración y funcionamiento, así como para actuali-
zar y estandarizar los conocimientos, experiencia,
el desempeño y la aptitud física de los combatientes
y los técnicos especializados que participen en las
acciones de Manejo del Fuego, en el marco del Sis-
tema de Mando de Incidentes;

XLII. Promover el desarrollo del Sistema Nacional
de Mejoramiento Genético Forestal;

XLIII. Otorgar, modificar, revocar, suspender y de-
clarar la extinción o la caducidad de las autoriza-
ciones, avisos y demás actos a que se refiere el artí-
culo 62 de esta Ley;

XLIV. Ejercer todos los actos de autoridad relativos
a la aplicación de la política de aprovechamiento
sustentable de los recursos forestales que esta Ley
prevé;

XLV. Regular, expedir y validar la documentación
con la que se acredite la legal procedencia de las
materias primas y productos forestales;

XLVI. Participar con la Secretaría, en la realización
de estudios y propuestas para el establecimiento y
manejo de Áreas Naturales Protegidas en terrenos
forestales;

XLVII. Participar como miembro permanente, en
los comités consultivos nacionales de normaliza-
ción que se constituyan en la Secretaría, en las ma-
terias a que se refiere el presente artículo; 

XLVIII. Autorizar la aplicación de medidas fitosa-
nitarias para la prevención y el control de plagas y
enfermedades forestales;

XLIX. Diseñar, implementar y operar el Sistema
Nacional de Monitoreo Forestal;
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L. Establecer los criterios, metodología y procedi-
mientos para la integración, organización y actuali-
zación de la zonificación forestal;LI. Elaborar estu-
dios para, en su caso, recomendar al titular del
Ejecutivo Federal el establecimiento, modificación
o levantamiento de vedas forestales;

LII. Operar el Sistema Nacional de Medición, Re-
porte y Verificación, de la reducción de emisiones
derivadas de acciones de prevención y combate de
la deforestación y degradación forestal; y,

LIII. Las demás que le señale la presente Ley, el Re-
glamento y disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo III
De la Coordinación Interinstitucional

Artículo 20. La Federación, a través de la Secretaría o
de la Comisión, en el ámbito de las atribuciones que
les corresponde a cada una, podrá suscribir convenios
o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los
gobiernos de las Entidades Federativas, con la partici-
pación, en su caso, de los Municipios, en el ámbito te-
rritorial de su competencia asuman las siguientes fun-
ciones:

I. Programar y operar las tareas de manejo del fue-
go en la entidad, así como los de control de plagas,
enfermedades y especies exóticas invasoras;

II. Inspección y vigilancia forestales;

III. Imponer medidas de seguridad y las sanciones a
los infractores en materia forestal;

IV. Requerir la acreditación de la legal procedencia
de las materias primas forestales;

V. Expedir las notificaciones para el combate y con-
trol de plagas y enfermedades;

VI. Recibir los avisos de plantaciones forestales co-
merciales y de aprovechamiento de recursos fores-
tales no maderables;

VII. Autorizar el aprovechamiento de los recursos
forestales maderables y no maderables; y,

VIII. Dictaminar, autorizar y evaluar los programas
de manejo forestal, así como evaluar y asistir a los
prestadores de servicios técnicos forestales.

Artículo 21. En la celebración de convenios o acuer-
dos de coordinación, se tomará en consideración que
los gobiernos de las Entidades Federativas, así como
de los Municipios o de las Demarcaciones Territoria-
les de la Ciudad de México en su caso, cuenten con los
medios necesarios, el personal capacitado, los recursos
materiales y financieros, así como la estructura institu-
cional específica para el desarrollo de las funciones
que soliciten asumir.

Asimismo, los convenios y acuerdos deberán ajustar-
se, en lo conducente, a las bases previstas en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; y en la Ley de Planeación.

Artículo 22. Se preverá que en el seguimiento y eva-
luación de los resultados que se obtengan por la ejecu-
ción de los convenios y acuerdos a que se refiere este
capítulo, opine el Consejo Estatal Forestal de la enti-
dad federativa correspondiente.

La Secretaría, y la Comisión por acuerdo de ésta darán
seguimiento y evaluarán el cumplimiento de los com-
promisos que se asuman en los instrumentos a que se
refiere este capítulo.

Artículo 23. De acuerdo con lo previsto en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, se coordinará con la Secretaría y
con la participación de la Comisión, en su caso, para el
cumplimiento de los objetivos de la Ley y, particular-
mente, en los siguientes aspectos:

I. Fomentar la investigación forestal y el desarrollo
de sistemas agrosilvopastoriles en la conservación y
restauración de los bosques, el manejo forestal sus-
tentable, así como la captación e infiltración de
agua pluvial en terrenos forestales;

II. Participar en las Comisiones Intersecretariales en
las que sea recurrente la materia forestal, así como
en los sistemas y servicios especializados afines es-
tablecidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble y en la presente Ley;
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III. Respecto del establecimiento de sistemas y pro-
cedimientos de atención eficiente a los usuarios del
sector forestal;

IV. Estabilizar la frontera agropecuaria con la forestal;

V. Promover la participación de las mujeres en los
proyectos relacionados con el manejo forestal sus-
tentable, incluyendo los probables beneficios que se
deriven de incentivos y programas forestales;

VI. Incorporar el componente forestal y el de con-
servación de suelos en los espacios agropecuarios,
especialmente los terrenos de ladera;

VII. Diseñar y aplicar la estrategia para el manejo
del fuego y el impulso de alternativas de produc-
ción agropecuaria sin el uso del fuego;

VIII. Promover el manejo integral de las cuencas
hidrográficas; e,

IX. Impulsar el manejo integrado de plagas y enfer-
medades que afecten tanto a los recursos forestales,
como, en su caso, a los cultivos agrícolas.

Artículo 24. En términos de lo establecido en el pri-
mer párrafo del artículo anterior, la Comisión Nacio-
nal del Agua y la Comisión Federal de Electricidad
también establecerán coordinación con la Secretaría y
la Comisión, a fin de desarrollar acciones y presu-
puestos tendientes al manejo integral de las cuencas,
así como para promover la reforestación de zonas ge-
ográficas con vocación natural que beneficien la re-
carga de cuencas y acuíferos, en la valoración de los
bienes y servicios ambientales de los bosques y selvas
en las cuencas hidrográficas y participar en la atención
de desastres o emergencias naturales.

Asimismo, la Comisión y la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, se coordinarán para la
atención de los programas afines en materia forestal
dentro de las áreas naturales protegidas, de acuerdo
con la política nacional en la materia.

Artículo 25. La Comisión y el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología se coordinarán para la atención
de las necesidades afines de investigación básica, y
formación de recursos de alto nivel del sector forestal
de acuerdo con la política nacional en la materia.

Artículo 26. Las entidades paraestatales relacionadas
con el sector ambiental se coordinarán con la Comi-
sión a fin de establecer estrategias y acciones para de-
terminar mecanismos para destinar recursos para la
compensación y pago por servicios ambientales me-
diante el Fondo Forestal Mexicano.

Título Tercero
De la Política Nacional y la 

Planeación en Materia Forestal

Capítulo I
De los Criterios de la Política Forestal

Artículo 27. El desarrollo forestal sustentable se con-
sidera un área prioritaria del desarrollo nacional, y por
tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o
privadas que se le relacionen.

Artículo 28. La política nacional en materia forestal
promoverá el desarrollo forestal sustentable que con-
tribuya a mejorar el ingreso y la calidad de vida de las
personas que participan en la actividad forestal y pro-
mueva la generación de valor agregado en las regiones
forestales, diversificando las alternativas productivas
y creando fuentes de empleo en el sector, observando
los siguientes principios rectores:

I. Impulsar que el aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas forestales, sea fuente permanente
de ingresos y mejores condiciones de vida para sus
propietarios o poseedores y las comunidades que
dependen de dichos ecosistemas, generando una
oferta suficiente para la demanda social, industrial
y la exportación, así como fortalecer la capacidad
productiva de los ecosistemas;

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y
fomento de las comunidades ante las autoridades y
otros agentes productivos, de manera que puedan
ejercer su derecho a proteger, conservar y aprove-
char los ecosistemas forestales, de acuerdo con sus
conocimientos, experiencias y tradiciones;

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios,
propietarios y legítimos poseedores forestales;

IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado,
fiscales, financieros y jurídico regulatorios, orienta-
dos a inducir comportamientos productivos y de
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consumo sustentables de los recursos forestales,
que respeten los derechos comunitarios y darle
transparencia a la actividad forestal;

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes
y servicios ambientales, derivados de los procesos
ecológicos, asumiendo en programas, proyectos,
normas y procedimientos la interdependencia de los
elementos naturales que conforman los recursos
susceptibles de aprovechamiento a fin de establecer
procesos de gestión y modelos de manejo integral
de los recursos naturales;

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que
reconozcan el valor de los bienes y servicios am-
bientales que proporcionan los ecosistemas foresta-
les, con el propósito de la que la sociedad asuma el
costo de su conservación;

VII. Crear mecanismos económicos para compen-
sar, apoyar o estimular a los propietarios y legítimos
poseedores de los recursos forestales por la genera-
ción de los bienes y servicios ambientales, conside-
rando a éstos como bienes públicos, para garantizar
la biodiversidad y la sustentabilidad de la vida hu-
mana;

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de
la industria forestal existente sea congruente con el
volumen autorizado en los permisos de aprovecha-
miento expedidos, considerando las importaciones
del extranjero; y 

IX. Promover una cultura forestal que fomente de
cuidado, preservación y aprovechamiento forestal
sustentable, así como de sus bienes y servicios am-
bientales, su valoración económica, social y de se-
guridad que se proyecte en actitudes, conductas y
hábitos de consumo responsable.

Artículo 29. En la planeación y realización de accio-
nes a cargo de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, conforme a sus respecti-
vas esferas de competencia, así como en el ejercicio de
las atribuciones que las Leyes confieren a las autori-
dades de la Federación, de las Entidades federativas o
de los Municipios, para regular, promover, restringir,
prohibir, orientar y en general inducir las acciones de
los particulares en los campos social, ambiental y eco-
nómico, se observarán, por parte de las autoridades

competentes, los criterios obligatorios de política fo-
restal.

Artículo 30. Son criterios obligatorios de política fo-
restal de carácter social, los siguientes:

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cul-
tura y tradiciones de los pueblos y comunidades in-
dígenas y la participación de ellos y sus organiza-
ciones en la elaboración y ejecución de los
programas forestales de las áreas en que habiten, en
concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable y otros ordenamientos;

II. La incorporación efectiva de los propietarios fo-
restales y sus organizaciones en la silvicultura, pro-
ducción, industria y comercio de los productos fo-
restales, la diversificación o uso múltiple y los
bienes y servicios ambientales;

III. La participación activa por parte de propietarios
de predios o de industrias forestales en los procesos
de promoción de certificación del manejo forestal y
de la cadena productiva;

IV. La participación de las organizaciones sociales
y privadas e instituciones públicas en la conserva-
ción, protección, restauración y aprovechamiento
de los ecosistemas forestales y sus recursos;

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capa-
cidad y condición de los recursos humanos a través
de la modernización e incremento de los medios pa-
ra la educación, la capacitación y la generación de
oportunidades de empleo, tanto en actividades pro-
ductivas como de servicios; y,

VI. La regulación y aprovechamiento de los recur-
sos y terrenos forestales, deben ser objeto de aten-
ción de las necesidades sociales, económicas, eco-
lógicas y culturales de las generaciones presentes y
futuras.

Artículo 31. Son criterios obligatorios de política fo-
restal de carácter ambiental y silvícola, los siguientes:

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del
territorio nacional a través de la gestión de las acti-
vidades forestales, para que contribuyan al mante-
nimiento del capital natural y la biodiversidad, la
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calidad del entorno de los centros de población y ví-
as de comunicación y que, del mismo modo, con-
lleve la defensa de los suelos y cursos de agua, la
disminución de la contaminación y la provisión de
espacios suficientes para la recreación; 

II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas fores-
tales;

III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales;

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a tra-
vés de acciones que impidan el cambio en su utili-
zación;

V. La protección, conservación, restauración y
aprovechamiento de los recursos forestales a fin de
evitar la erosión o degradación del suelo;

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de
manera que éste mantenga su integridad física y su
capacidad productiva, controlando en todo caso los
procesos de erosión y degradación;

VII. Promover el manejo forestal regional, conside-
rando propósitos de conservación, restauración y
producción;

VIII. La captación, protección y conservación de
los recursos hídricos y la capacidad de recarga de
los acuíferos;

IX. La contribución a la fijación de carbono;

X. La conservación, prevención y combate a la ex-
tracción ilegal de la biodiversidad de los ecosiste-
mas forestales;

XI. La conservación prioritaria de las especies en-
démicas, amenazadas, en peligro de extinción o su-
jetas a protección especial;

XII. La protección de los recursos forestales a tra-
vés del combate al tráfico o apropiación ilegal de
sus especies y materias primas y productos;

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos
agropecuarios y preferentemente forestales, para in-
crementar la frontera forestal;

XIV. El uso de especies compatibles con las nativas
y con la persistencia de los ecosistemas forestales;
y,

XV. La conservación y mejoramiento genético de
los recursos forestales.

Artículo 32. Son criterios obligatorios de política fo-
restal de carácter económico, los siguientes:

I. Ampliar y fortalecer la participación de la pro-
ducción forestal en el crecimiento económico na-
cional;

II. El desarrollo de infraestructura;

III. El fomento al desarrollo constante y diversifica-
do de la industria forestal, creando condiciones fa-
vorables para la inversión de grandes, medianas,
pequeñas y microempresas, a fin de asegurar una
oferta creciente de productos para el consumo in-
terno y el mercado exterior;

IV. El fomento a la integración de cadenas produc-
tivas y comerciales;

V. Promover el desarrollo de una planta industrial
con las características necesarias para aprovechar
los recursos forestales que componen los ecosiste-
mas, así como la adecuada potencialidad de los mis-
mos;

VI. La plena utilización de los ecosistemas foresta-
les mediante su cultivo y la de los suelos de aptitud
forestal a través de la forestación, a fin de dar satis-
facción en el largo plazo a las necesidades de ma-
dera por parte de la industria y de la población, y de
otros productos que se obtengan de las zonas fores-
tales; 

VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y
transferencia tecnológica en materia forestal; 

VIII. El mantenimiento de la productividad y el in-
cremento de la producción de los ecosistemas fo-
restales; 

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia fi-
nanciera, organización y asociación;
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X. El combate al contrabando y a la competencia
desleal;

XI. La diversificación productiva en el aprovecha-
miento de los recursos forestales y sus recursos aso-
ciados;

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incen-
tivos a los proyectos de inversión forestal;

XIII. La valoración de los bienes y servicios am-
bientales;

XIV. El apoyo, estímulo y compensación de los
efectos económicos de largo plazo de formación del
recurso forestal y del costo de los bienes y servicios
ambientales;

XV. La realización de las obras o actividades públi-
cas o privadas que por ellas mismas puedan provo-
car deterioro de los recursos forestales, debe incluir
acciones equivalentes de regeneración, restauración
y restablecimiento de los mismos; y,

XVI. El establecimiento de plantaciones forestales
comerciales.

Capítulo II 
De los Instrumentos de la Política Forestal

Artículo 33. Son instrumentos de la política nacional
en materia forestal, los siguientes:

I. La Planeación del Desarrollo Forestal;

II. El Sistema Nacional de Información y Gestión
Forestal;

III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos;

IV. La Zonificación Forestal;

V. El Registro Forestal Nacional;

VI. Las Normas Oficiales Mexicanas en materia
Forestal; y

VII. El Sistema Nacional de Monitoreo Forestal.

En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y se-
guimiento de los instrumentos de política forestal, se
deberán observar los objetivos y criterios de política
forestal, así como las demás disposiciones previstas en
esta Ley y en el Reglamento.

La Comisión promoverá la participación de la socie-
dad en la planeación, aplicación y evaluación de los
instrumentos de política forestal, conforme a lo pre-
visto en la presente Ley.

Sección Primera
De la Planeación del Desarrollo Forestal

Artículo 34. La planeación del desarrollo forestal co-
mo instrumento para el diseño y ejecución de la polí-
tica forestal, deberá comprender dos vertientes:

I. De proyección correspondiente a los periodos
constitucionales que correspondan a las administra-
ciones, conforme a lo previsto en la Ley de Planea-
ción para los programas sectoriales, institucionales
y especiales; y,

II. De proyección de largo plazo, por veinticinco
años o más, por lo que la Secretaría y la Comisión
elaborarán el Programa Estratégico Forestal Nacio-
nal, en el ámbito de sus respectivas competencias.
Dicho programa deberá ser aprobado por la Secre-
taría y en él se indicarán los objetivos, estrategias y
líneas de acción prioritarias.

El Programa Estratégico de largo plazo, los programas
institucionales y, en su caso, especiales, deberán ser
revisados cada dos años.

Los programas que elaboren los gobiernos de las Enti-
dades Federativas, con visión de corto y largo alcance,
indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción
prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instru-
mentos de la política nacional forestal, buscando con-
gruencia con los programas nacionales.

Artículo 35. En la planeación del desarrollo forestal
sustentable, se elaborarán estudios regionales foresta-
les en cada Unidad de Manejo Forestal, y la Comisión
promoverá su ejecución. La Comisión establecerá su
contenido y procedimiento de autorización mediante
acuerdo que expida su Director General.
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Sección Segunda
Del Sistema Nacional de 

Información y Gestión Forestal

Artículo 36. La Secretaría emitirá los procedimientos
y metodología, para contar con un Sistema Nacional
de Información y Gestión Forestal, con el objeto re-
gistrar, integrar, organizar, actualizar y difundir la in-
formación relacionada con la materia forestal, así co-
mo el control, evaluación y seguimiento de los
programas de manejo forestal y otras actividades fo-
restales, que estará disponible al público para su con-
sulta y que se integrará al Sistema Nacional de Infor-
mación Ambiental y de Recursos Naturales y se
articulará en lo conducente con el Sistema Nacional de
Información para el Desarrollo Rural.

Con base en este Sistema, la Secretaría en coordina-
ción con la Comisión, deberá elaborar, publicar y di-
fundir un informe bianual sobre la situación del sector
forestal.

Artículo 37. El Sistema Nacional de Información y
Gestión Forestal deberá contener, de forma homogé-
nea, toda la información en materia forestal, incluyen-
do:

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y
de Suelos y en los inventarios forestales y de suelos
de las entidades federativas;

II. La contenida en la Zonificación Forestal;

III. La contenida en el Registro Forestal Nacional;

IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones foresta-
les comerciales y reforestación con propósitos de
restauración y conservación;

V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos fo-
restales, incluyendo información sobre uso domés-
tico y conocimiento tradicional;

VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia fo-
restal, y la relativa a mecanismos y tratados de
coordinación o cooperación nacional e internacio-
nal;

VII. La información económica de la actividad fo-
restal;

VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico;

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sec-
tores social y privado, así como de organismos pú-
blicos nacionales e internacionales relacionados
con ese sector; y,

X. Las demás que se consideren estratégicas para la
planeación y evaluación del desarrollo forestal sus-
tentable.

Las autoridades Federales, de las Entidades Federati-
vas, Municipales y Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México deberán proporcionar al Sistema
Nacional de Información y Gestión Forestal, la infor-
mación que recaben en el cumplimiento de sus atribu-
ciones.

Artículo 38. La Comisión promoverá la creación de
los Sistemas Estatales de Información Forestal. Los
gobiernos de las Entidades Federativas, al integrar di-
chos Sistemas deberán tomar en cuenta los procedi-
mientos y metodologías que se siguieron para la inte-
gración del Sistema Nacional de Información y
Gestión Forestal, a fin de hacerlo compatible con éste.

Sección Tercera 
Del Inventario Nacional Forestal y de Suelos

Artículo 39. El Inventario Nacional Forestal y de Sue-
los será actualizado, por lo menos, cada cinco años y
deberá contener la siguiente información:

I. La superficie y localización de terrenos forestales
y preferentemente forestales con que cuenta el país,
con el propósito de integrar su información estadís-
tica y elaborar su cartografía, en sus distintos nive-
les de ordenación y manejo;

II. Los terrenos forestales temporales, su superficie
y localización;

III. Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su
localización, formaciones y clases, con tendencias y
proyecciones que permitan clasificar y delimitar el
estado actual de la deforestación y degradación, así
como las zonas de conservación, protección, restau-
ración y producción forestal, en relación con las
cuencas hidrográficas, las regiones ecológicas y las
áreas naturales protegidas;
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IV. La dinámica de cambio de la vegetación fores-
tal, que permita conocer y evaluar las tasas de defo-
restación y las tasas de degradación y disturbio, re-
gistrando sus causas principales;

V. La cuantificación de los recursos forestales, que
incluya información de los bienes y servicios am-
bientales que generen los ecosistemas forestales, así
como los impactos que se ocasionen en los mismos;

VI. Los criterios e indicadores de sustentabilidad,
deforestación y degradación de los ecosistemas fo-
restales;

VII. Los registros de la infraestructura forestal exis-
tente;

VIII. La información, basada en el Sistema Nacio-
nal de Medición, Reporte y Verificación, de la re-
ducción de emisiones derivadas de acciones de pre-
vención y combate de la deforestación y
degradación forestal; y,

IX. Los demás datos que señale el Reglamento.

Artículo 40. Los datos comprendidos en el Inventario
Nacional Forestal y de Suelos serán la base para:

I. La formulación, ejecución, control y seguimiento
de programas y acciones en materia forestal;

II. El cálculo del volumen de madera o biomasa fo-
restal en pie, su incremento y el volumen de corta o
aprovechamiento potencial;

III. La integración de la zonificación forestal, la or-
denación forestal y el ordenamiento ecológico del
territorio;

IV. La evaluación y seguimiento de los planes a lar-
go, mediano y corto plazo; y,

V. La elaboración de programas y estrategias de
adaptación y mitigación del cambio climático.

En el Reglamento se determinarán los criterios, meto-
dología y procedimientos para la integración, organi-
zación, actualización y monitoreo de los datos que de-
berá contener el Inventario Nacional Forestal y de
Suelos.

Artículo 41. En la formulación del Inventario Nacio-
nal Forestal y de Suelos, se deberán considerar los si-
guientes criterios:

I. La delimitación por cuencas hidrográficas;

II. La naturaleza, características, diversidad de los
ecosistemas forestales existentes en el territorio na-
cional;

III. La vocación de los terrenos forestales y prefe-
rentemente forestales;

IV. Los impactos existentes en los ecosistemas por
efecto de las actividades económicas o de otras ac-
tividades humanas o fenómenos naturales; y,

V. La delimitación de las Unidades de Manejo Fo-
restal.

Sección Cuarta
De la Zonificación Forestal

Artículo 42. La Comisión deberá llevar a cabo la zo-
nificación para efectos de planeación, con base en el
Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los pro-
gramas de ordenamiento ecológico.

En el Reglamento se determinarán los criterios, meto-
dología y procedimientos para la integración, organi-
zación y actualización de la zonificación.

Sección Quinta
Del Registro Forestal Nacional

Artículo 43. La Secretaría establecerá, integrará, or-
ganizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal
Nacional.

El Registro Forestal Nacional será público y en él se
inscribirán:

I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recur-
sos forestales maderables;

II. Los avisos de plantaciones forestales comercia-
les;

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de
los terrenos forestales;
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IV. Los certificados de inscripción de los prestado-
res de servicios técnicos forestales y auditores téc-
nicos forestales;

V. Los decretos que establezcan áreas naturales pro-
tegidas que incluyan terrenos forestales o preferen-
temente forestales;

VI. Los decretos que establezcan zonas de restaura-
ción en terrenos forestales;

VII. Los decretos que establezcan vedas forestales;

VIII. Avisos de colecta de germoplasma forestal;

IX. Las unidades productoras de germoplasma fo-
restal;

X. Autorizaciones de colecta de recursos biológicos
forestales;

XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos
no maderables;

XII. Las autorizaciones de funcionamiento de cen-
tros de almacenamiento y transformación de mate-
rias primas forestales;

XIII. Los informes anuales sobre la ejecución y de-
sarrollo de los aprovechamientos forestales; 

XIV. Los estudios regionales forestales;

XV. Las modificaciones, revocaciones, suspensio-
nes y declaraciones de extinción o de caducidad de
las autorizaciones, avisos y demás actos a que se re-
fieren los artículos 61 y 62 de esta Ley; y,

XVI. Los demás actos y documentos que se señalen
en esta Ley y en su Reglamento.

Artículo 44. El Reglamento determinará los procedi-
mientos para la inscripción y otorgamiento de cons-
tancias de actos y documentos inscritos en el Registro.

Artículo 45. El Registro se coordinará con el Registro
Agrario Nacional y los Registros Públicos de la Pro-
piedad de las distintas entidades federativas para com-
partir y actualizar información de sus respectivos ac-
tos.

Sección Sexta 
De las Normas Oficiales 

Mexicanas en materia forestal

Artículo 46. La Secretaría emitirá Normas Oficiales
Mexicanas en materia forestal y de suelos, en los tér-
minos establecidos en la Ley Federal de Metrología y
Normalización, que tengan por objeto:

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condi-
ciones, procedimientos, metas, parámetros y límites
permisibles que deberán observarse en cuencas, re-
giones, ecosistemas o zonas, en aprovechamiento
de recursos forestales, en el desarrollo de activida-
des económicas, en el uso y destino de bienes, en
insumos y en procesos;

II. Considerar las condiciones necesarias para el
bienestar de la población y la conservación, protec-
ción, producción, aprovechamiento o restauración
de los recursos forestales y de sus ecosistemas;

III. Estimular o inducir a los agentes económicos
para reorientar sus procesos y tecnologías a la per-
manencia de las masas forestales, al aumento de su
productividad a través del mejoramiento de las
prácticas silvícolas y al desarrollo forestal sustenta-
ble;

IV. Otorgar certidumbre a largo plazo a la inversión
e inducir a los agentes económicos a asumir los cos-
tos de la afectación forestal y ambiental que ocasio-
nen;

V. Regular los procesos de aprovechamiento, alma-
cenamiento, transporte, transformación y comercia-
lización de los recursos forestales así como la pres-
tación de los servicios técnicos;

VI. Fomentar actividades de producción primaria,
transformación y comercialización forestal en un
marco de competencia, eficiencia y sustentabilidad;

VII. Establecer la relación de productos cuya utili-
zación deba prohibirse en las actividades forestales;

VIII. Prevenir o mitigar la erosión del suelo, así co-
mo lo relativo a la conservación o restauración del
mismo;
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IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y me-
canismos relativos a la prevención, combate y con-
trol de incendios forestales, y al uso del fuego en te-
rrenos forestales o preferentemente forestales; y,

X. Los demás que la presente Ley señale y las que
resulten necesarias.

Título Cuarto
De los Procedimientos en Materia Forestal

Capítulo I
Disposiciones Comunes a los 

Procedimientos en Materia Forestal

Artículo 47. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de esta Ley, se otorgarán a quie-
nes legalmente se encuentren autorizados para los
efectos.

Cuando la solicitud de una autorización o aviso en ma-
teria forestal sobre terrenos propiedad de un ejido o
comunidad sea presentada por un tercero, éste deberá
acreditar el consentimiento del núcleo agrario median-
te el acuerdo de asamblea que lo autorice, de confor-
midad con la Ley Agraria.

El Reglamento de esta Ley establecerá los documentos
con los que se considerará acreditada la posesión o de-
recho para realizar las actividades señaladas en los ar-
tículos 61 y 62 de esta Ley.

Artículo 48. Los trámites para obtener las autorizacio-
nes y documentos señalados en los artículos 61 y 62 de
esta Ley, podrán realizarse directamente en la Depen-
dencia o Entidad que corresponda o mediante el uso de
la tecnología de la información con que cuenten las
instituciones para ese fin.

La presentación de avisos y autorizaciones deberán
acompañarse del comprobante de pago de derechos
respectivo, de conformidad con las disposiciones apli-
cables.

El Reglamento establecerá los requisitos que deban
cumplirse para la presentación de las solicitudes, de
los actos y autorizaciones previstos en los artículos 61
y 62 de esta Ley, así como los procedimientos que de-
ban desahogarse y el contenido de las resoluciones o
constancias que deban emitirse.

Artículo 49. Los originales o copias certificadas de
instrumentos jurídicos y actas de asamblea que sean
presentados ante la Secretaría o la Comisión para el
trámite de autorizaciones y avisos a que hace referen-
cia esta Ley y su Reglamento, una vez cotejados, que-
darán a disposición de los interesados en la oficina en
que se haya realizado el trámite para su devolución.

Artículo 50. Las mediciones de las materias primas
forestales, sus productos y subproductos, para efectos
de lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento,
deberán hacerse con el Sistema General de Unidades
de Medida. En caso de madera en rollo o en escuadría
se deberá realizar a su dimensión total.

Artículo 51. El Consejo deberá emitir las opiniones
que le sean solicitadas de conformidad con esta Ley y
su Reglamento en un plazo no mayor a veinte días há-
biles, contados a partir de la fecha de recepción de la
solicitud, excepto en los casos en los que se establez-
ca algún otro plazo en las disposiciones aplicables.
Transcurrido este plazo sin que el Consejo emita su
opinión, se entenderá que no tiene objeción alguna res-
pecto a la materia de la consulta.

Artículo 52. La ejecución, desarrollo y cumplimiento
de los programas de manejo forestal y los estudios téc-
nicos justificativos estarán a cargo del titular de la au-
torización respectiva, así como de un prestador de ser-
vicios técnicos forestales, quien será responsable
solidario con el titular.

Artículo 53. La Secretaría y la Comisión establecerán
los procedimientos y mecanismos necesarios, para que
los títulos o documentos en los que consten las autori-
zaciones, sean traducidos a las lenguas de los solicitan-
tes o titulares de aprovechamientos forestales pertene-
cientes a pueblos y comunidades indígenas, o bien,
para asegurar que les sea interpretado su contenido.

Artículo 54. Cuando una autorización pueda afectar el
entorno ecológico de alguna comunidad indígena, la
autoridad deberá recabar el parecer de los representan-
tes de dicha comunidad.

La Comisión, en coordinación con las autoridades
competentes, verificará que los aprovechamientos de
recursos forestales se realicen garantizando los dere-
chos que la Ley reconozca a las comunidades indíge-
nas.
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Artículo 55. Las autorizaciones y actos a que se refie-
ren los artículos 61 y 62 de esta Ley, podrán ser modi-
ficadas, suspendidas, revocadas, declaradas extintas o
caducas por las autoridades que las hubieren emitido,
previa audiencia que se conceda a los interesados para
que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho con-
venga, por las causas previstas en la presente Ley, y de
conformidad con los procedimientos que establezca el
Reglamento y en lo no previsto se sujetará supletoria-
mente a lo establecido en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

Una vez emitida la resolución que declare procedente
cualquiera de los supuestos señalados en el párrafo an-
terior se solicitará al Registro Forestal Nacional llevar
a cabo las anotaciones correspondientes.

Artículo 56. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de la presente Ley, podrán ser re-
vocados por cualquiera de las causas siguientes:

I. Cuando se cedan o transfieran a un tercero sin au-
torización expresa de la Comisión;

II. Por dejar de cumplir con las condiciones o re-
quisitos establecidos en el otorgamiento de la auto-
rización;

III. Realizar actividades no autorizadas y que re-
quieran de autorización expresa conforme a esta
Ley y su Reglamento;

IV. Cuando se cause daño a los recursos forestales,
a los ecosistemas forestales o se comprometa su re-
generación y capacidad productiva;

V. Cuando no se apliquen las medidas de sanidad,
regeneración, restauración, mitigación, conserva-
ción y demás que la autoridad haya decretado en la
superficie objeto de la autorización;

VI. La persistencia de las causas que motivaron la
suspensión provisional de las autorizaciones o ac-
tos, cuando haya vencido el término que se hubiere
fijado para corregirlas;

VII. Cuando se haya otorgado sustentándose en
datos falsos o erróneos proporcionados por el ti-
tular;

VIII. Cuando el objeto de la autorización se ejecute
en contravención a disposiciones de orden público
o las contenidas en la presente Ley, su Reglamento,
las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposi-
ciones que de ella emanen;

IX. Por resolución definitiva de autoridad judicial o
jurisdiccional competente; y,

X. Los demás casos previstos en esta Ley o en las
propias autorizaciones.

Artículo 57. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de la presente Ley, se extinguen
por cualquiera de las causas siguientes:

I. Vencimiento del término por el que se hayan otor-
gado;

II. Renuncia del titular;

III. Muerte del titular, salvo que exista designación
expresa de beneficiarios, o, en el caso de personas
morales, por disolución o liquidación;

IV. Desaparición de su finalidad o del recurso obje-
to de la autorización;

V. Cuando se decreten áreas o vedas forestales en la
superficie autorizada en los términos previstos en la
presente Ley; y,

VI. Cualquiera otra prevista en las Leyes o en la au-
torización misma, que hagan imposible o inconve-
niente su continuación.

Artículo 58. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de la presente Ley, darán lugar
a la suspensión por cualquiera de las causas siguien-
tes:

I. Cuando exista conflicto respecto de la propiedad
o posesión ante alguna autoridad o instancia com-
petente;

II. Cuando se detecten incumplimientos a las condi-
ciones y requisitos establecidos en las autorizacio-
nes otorgadas, incluyendo las de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales;
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III. Cuando la Secretaría o la Comisión imponga
medidas provisionales de sanidad, remediación,
conservación, restauración y mitigación de impac-
tos adversos a los ecosistemas forestales; y,

IV. En los demás casos previstos en esta Ley, su Re-
glamento y en las Normas Oficiales Mexicanas.

La suspensión se hará en los términos, condiciones y
plazos que se establezcan en el Reglamento de la pre-
sente Ley.

Artículo 59. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de la presente Ley, caducan cuan-
do no se ejerzan durante el término de su vigencia y en
los demás casos previstos en esta Ley o en las propias
autorizaciones.

Artículo 60. Las autorizaciones y actos previstos en
los artículos 61 y 62 de la presente Ley, podrán ser
modificados cuando varíen las condiciones que la au-
toridad consideró al momento de su otorgamiento, in-
dependientemente de que el titular haya dado lugar a
dichas variaciones.

Sección Primera
De los Trámites en Materia Forestal

Artículo 61. Corresponderá a la Secretaría emitir los
siguientes actos y autorizaciones:

I. Autorización de cambio de uso de suelo en terre-
nos forestales, por excepción;

II. Autorización de colecta de recursos biológicos
forestales;

III. Aviso de colecta de recursos biológicos foresta-
les;

IV. Certificado fitosanitario de exportación de ma-
terias primas, productos y subproductos forestales;

V. Hoja de requisitos fitosanitarios para la importa-
ción de materias primas, productos y subproductos
forestales. Deberán establecerse específicamente
para cada mercancía previamente en términos de lo
dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, median-
te la publicación del instrumento jurídico corres-
pondiente en el Diario Oficial de la Federación;

VI. Inscripción de prestadores de servicios técnicos
forestales en el Registro Forestal Nacional; y,

VII. Los demás previstos en esta Ley y su Regla-
mento;

Artículo 62. Corresponderá a la Comisión emitir los
siguientes actos y autorizaciones:

I. Autorización de aprovechamiento de recursos fo-
restales maderables;

II. Autorización de aprovechamiento de recursos fo-
restales no maderables;

III. Autorización de funcionamiento de centros de
almacenamiento y transformación de materias pri-
mas forestales;

IV. Autorización relacionada con la aplicación de
medidas fitosanitarias para la prevención y el con-
trol de plagas y enfermedades forestales;

V. Autorización de funcionamiento de centros no
integrados a un centro de transformación primaria;

VI. Autorización de estudios regionales forestales;

VII. Aviso de aprovechamiento de recursos foresta-
les no maderables;

VIII. Aviso de plantación forestal comercial;

IX. Otorgamiento de reembarques forestales o cual-
quier documento que acredite la legal procedencia
y/o transportación de los recursos forestales; y, 

X. Los demás previstos en esta Ley y su Reglamen-
to.

Artículo 63. La Secretaría y la Comisión realizarán
los trámites para el otorgamiento de remisiones fores-
tales o cualquier documento que acredite la legal pro-
cedencia y/o transportación de los recursos forestales
que provengan de alguna de las actividades que res-
pectivamente hubiesen autorizado.

Asimismo llevarán a cabo la inscripción correspon-
diente en el Registro Forestal Nacional, así como sus
modificaciones y cancelaciones correspondientes.
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Artículo 64. No se requiere autorización de la Comi-
sión para realizar la remoción y el transporte de vege-
tación que provenga de terrenos diversos a los foresta-
les. Los interesados podrán solicitar a la Comisión que
verifique el tipo de vegetación y uso de suelo del te-
rreno y emita la constancia respectiva, en los términos
y conforme al procedimiento que establezca el Regla-
mento.

En su caso, la constancia respectiva contendrá el códi-
go de identificación que se asigne para identificar la
procedencia del producto de vegetación que pretenda
extraerse, el cual deberá utilizar el interesado en las re-
misiones forestales que obtenga para su transporte a
cualquier destino.

Sección Segunda
Del Aprovechamiento de 

Recursos Forestales Maderables

Artículo 65. Se requiere autorización de la Comisión
para el aprovechamiento de recursos forestales made-
rables en terrenos forestales.

El Reglamento establecerá los requisitos para obtener
la autorización de aprovechamiento de los recursos fo-
restales maderables, así como las obligaciones de sus
titulares.

Artículo 66. Las autorizaciones para el aprovecha-
miento de los recursos forestales maderables se otor-
garán con base en un programa de manejo forestal y
consistirán en lo siguiente:

I. Aprovechamiento forestal por primera vez;

II. Modificación del programa de manejo forestal;
y,

III. Refrendo.

El Reglamento establecerá las características y requi-
sitos de cada tipo de autorización. Dichas autorizacio-
nes tendrán una vigencia correspondiente al ciclo de
corta.

La Comisión instrumentará un mecanismo para la au-
torización automática de solicitudes de aprovecha-
mientos a titulares cuyo historial de aprovechamientos
previos haya resultado sin observaciones, así como a

los predios que cuenten con certificación de buenas
prácticas otorgada por entidad acreditada por la Secre-
taría, siendo sujetos ambos de auditoría o verificación
posterior.

La Comisión integrará en el Registro un padrón, con
vigencia limitada, de predios certificados y titulares
elegibles para gozar de autorización automática. El
Reglamento establecerá los criterios y procedimientos
para ser inscrito en el padrón mencionado, así como
para la auditoría o verificación de los predios benefi-
ciados.

Cuando los solicitantes cuenten con certificación del
adecuado cumplimiento del programa de manejo fo-
restal o alguna certificación de manejo forestal susten-
table vigente al momento de la solicitud del trámite, la
vigencia corresponderá a la planeación de las acciones
establecidas en el programa de manejo aprobado.

Artículo 67. La Comisión deberá solicitar al Consejo
Estatal de que se trate, opiniones y observaciones téc-
nicas respecto de las solicitudes de autorización de
aprovechamiento de recursos forestales maderables,
previamente a que sean resueltas. El Consejo corres-
pondiente contará con diez días hábiles para emitir su
opinión. Transcurrido dicho término, se entenderá que
no hay objeción alguna para expedir o negar la autori-
zación.

Artículo 68. Los siguientes aprovechamientos foresta-
les requieren la presentación de una manifestación de
impacto ambiental, en los términos de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:

I. En selvas tropicales mayores a 20 hectáreas;

II. En aprovechamientos de especies forestales de
difícil regeneración, conforme al Reglamento y a
las Normas Oficiales Mexicanas; y,

III. En áreas naturales protegidas.

La manifestación de impacto ambiental podrá integrar-
se al programa de manejo forestal para seguir un solo
trámite administrativo y se realizará de conformidad
con las guías y normas que se emitan en la materia.

Artículo 69. El programa de manejo forestal tendrá
una vigencia correspondiente a una edad de cosecha.
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Las autorizaciones para el aprovechamiento de los re-
cursos forestales tendrán una vigencia correspondien-
te al ciclo de corta, pudiendo refrendarse cuantas ve-
ces sea necesario hasta el término de la vigencia del
mismo, de acuerdo a los requisitos que se establezcan
en el Reglamento.

Artículo 70. De acuerdo a lo establecido en la presen-
te Ley, así como en los criterios e indicadores que se
determinen en el Reglamento, la Comisión sólo podrá
negar la autorización solicitada cuando:

I. Se contravenga lo establecido en esta Ley, su Re-
glamento, las Normas Oficiales Mexicanas o en las
disposiciones jurídicas aplicables;

II. El programa de manejo forestal no sea congruen-
te y consistente con el estudio regional forestal de la
Unidad de Manejo Forestal de la que forme parte el
predio o predios de que se trate, cuando ésta exista;

III. Se comprometa la biodiversidad de la zona y la
regeneración y capacidad productiva de los terrenos
en cuestión;

IV. Se trate de las áreas de protección a que se re-
fiere esta Ley;

V. Exista falsedad en la información proporcionada
por los promoventes, respecto de cualquier elemen-
to de los programas de manejo correspondientes; o,

VI. Cuando se presenten conflictos agrarios, de lí-
mites o de sobreposición de predios, en cuyo caso,
la negativa sólo aplicará a las áreas en conflicto.

Sección Tercera
De las Plantaciones Forestales Comerciales

Artículo 71. Queda prohibido el establecimiento de
plantaciones forestales comerciales en sustitución de
la vegetación forestal de los terrenos forestales.

Artículo 72. Se promoverá el establecimiento de plan-
taciones forestales comerciales en terrenos temporal-
mente forestales y preferentemente forestales, se pro-
moverá de manera primordial la utilización de
especies nativas que tecnológica y económicamente
sean viables. La autoridad tendrá en todo momento la
facultad de supervisar el manejo de la plantación, cui-

dando especialmente los posibles impactos ambienta-
les adversos.

Artículo 73. Las plantaciones forestales comerciales
en terrenos temporalmente forestales o preferentemen-
te forestales requerirán de un aviso por escrito. El con-
tenido del escrito y los requisitos del aviso se estable-
cerán en el Reglamento.

Artículo 74. Una vez presentado el aviso de planta-
ción forestal comercial, la Comisión emitirá una cons-
tancia de plantación en un plazo no mayor de diez dí-
as hábiles. Si después de este plazo la Comisión no la
ha emitido, el interesado quedará facultado a iniciar la
plantación; y la Comisión deberá expedir la constancia
correspondiente, sin menoscabo de las responsabilida-
des en la que pueda incurrir con dicha omisión.

Artículo 75. La constancia de plantación forestal co-
mercial facultará a sus titulares a realizar su aprove-
chamiento, cuando el titular lo juzgue conveniente.

Artículo 76. El titular del aviso de plantación forestal
comercial deberá informar anualmente a la Comisión,
los volúmenes de materias primas que obtenga del
aprovechamiento, en los términos del Reglamento.

Sección Cuarta
Del Aprovechamiento de los 

Recursos Forestales No Maderables

Artículo 77. El aprovechamiento de recursos no ma-
derables únicamente requerirá de un aviso por escrito
a la autoridad competente. El Reglamento establecerá
los requisitos del aviso.

Artículo 78. Se requiere autorización para el aprove-
chamiento en los casos siguientes:

a) Tierra de monte y de hoja;

b) Tallos de las especies del género Yucca;

c) Plantas completas de las familias Agavaceae,
Cactaceae, Cyatheaceae, Dicksoniaceae, Nolinace-
ae, Orchidaceae, Palmae y Zamiaceae provenientes
de vegetación forestal.

El reglamento establecerá los requisitos de la solicitud
de autorización.
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Sección Quinta 
De la Colecta y Uso de los Recursos Forestales

Artículo 79. La colecta y uso de recursos biológicos
forestales con fines de utilización en investigación y/o
biotecnología requiere de autorización por parte de la
Secretaría.

La autorización a que se refiere este artículo sólo po-
drá otorgarse si se cuenta con el consentimiento escri-
to previo, expreso e informado, del propietario o legí-
timo poseedor del predio en el que se encuentre el
recurso biológico forestal.

Cuando la colecta se realice por entidades públicas de
los gobiernos Federal, de las Entidades Federativas,
Municipales, Demarcaciones Territoriales de la Ciu-
dad de México, o bien, por el dueño de los recursos,
bastará con que se presente el aviso respectivo ante la
Secretaría. El titular del aviso sólo podrá realizar la co-
lecta una vez que cuente con el consentimiento escri-
to, previo, expreso e informado del propietario o legí-
timo poseedor del predio en el que se encuentren los
recursos biológicos forestales.

En el Reglamento se establecerán los requisitos para
solicitar la autorización o presentar los avisos a que
se refiere este artículo, así como, la forma en la que
se realizará el transporte, almacenamiento y, en su
caso, comercialización de los recursos biológicos fo-
restales.

Artículo 80. Las colectas y usos con fines comerciales
o de investigación de los recursos biológicos foresta-
les deberán reconocer los derechos de las comunida-
des indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de
las variedades locales.

Cuando además se pretenda aprovechar los conoci-
mientos, las innovaciones y las prácticas de los pue-
blos y comunidades indígenas y locales sobre los re-
cursos biológicos forestales, deberá reconocerse la
propiedad del conocimiento de los pueblos indígenas y
presentar un convenio celebrado entre el solicitante de
la autorización a que se refiere el artículo anterior y la
comunidad titular del conocimiento, en el que se acre-
dite que se cuenta con el consentimiento previo, ex-
preso e informado de ésta.

Artículo 81. El aprovechamiento de recursos y mate-
rias primas forestales para uso doméstico se sujetarán
a lo que establezca el Reglamento.

Las actividades agroforestales y silvopastoriles se su-
jetarán a lo que establezcan las normas oficiales mexi-
canas que al respecto emita la Secretaría.

Las actividades de pastoreo en terrenos forestales se
sujetarán a lo que establezcan las Normas Oficiales
Mexicanas que al respecto emita la Secretaría.

Artículo 82. La Comisión promoverá el conocimiento
tradicional del uso de los recursos forestales de los
pueblos y comunidades indígenas y ejidos.

Artículo 83. El aprovechamiento de los recursos fo-
restales, para usos domésticos y colecta para fines de
investigación, en áreas que sean el hábitat de especies
que se encuentren en alguna categoría de riesgo, debe-
rá hacerse de manera que no se alteren las condiciones
para la sobrevivencia, desarrollo y permanencia de di-
chas especies.

Sección Sexta
Del Transporte, Almacenamiento y 

Transformación de las Materias Primas Forestales

Artículo 84. Quienes realicen el aprovechamiento,
transporte, almacenamiento, transformación o posean
materias primas y productos forestales, deberán acre-
ditar su legal procedencia en los términos que esta Ley
y su Reglamento establezcan.

Artículo 85. Para el funcionamiento de centros de al-
macenamiento y transformación, se requiere de autori-
zación de la Comisión de acuerdo con los requisitos y
procedimientos previstos en el Reglamento de esta
Ley, los que comprenderán aspectos relacionados con
contratos, cartas de abastecimiento, balances oferta-
demanda, libros de registro de entradas y salidas, entre
otros. Lo anterior, con independencia de las licencias,
autorizaciones o permisos que deban otorgar las auto-
ridades locales.

Sección Séptima
Del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales

Artículo 86. La Secretaría autorizará el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales por excepción, previa
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opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal
Forestal de que se trate y con base en los estudios téc-
nicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el
Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversi-
dad de los ecosistemas que se verán afectados se man-
tenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la
calidad del agua o la disminución en su captación se
mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la
vegetación forestal.

En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en te-
rrenos forestales, la Secretaría deberá dar respuesta de-
bidamente fundada y motivada a las opiniones técni-
cas emitidas por los miembros del Consejo Estatal
Forestal de que se trate.

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un
programa de rescate y reubicación de especies de la
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábi-
tat conforme se establezca en el Reglamento. Dichas
autorizaciones deberán sujetarse a lo que en su caso,
dispongan los programas de ordenamientos ecológicos
correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles.

Artículo 87. Las autorizaciones de cambio de uso del
suelo deberán inscribirse en el Registro.

Artículo 88. La Secretaría autorizará la modificación
de una autorización de cambio de uso de suelo en te-
rrenos forestales, o bien, la ampliación del plazo de
ejecución del cambio de uso de suelo establecido en la
autorización respectiva, siempre que lo solicite el inte-
resado en los términos que se establezcan en el Regla-
mento de la presente Ley.

Artículo 89. Los titulares de autorizaciones de cambio
de uso de suelo en terrenos forestales deberán presen-
tar los informes periódicos sobre la ejecución y desa-
rrollo del mismo, en los términos que establezca el Re-
glamento de la presente Ley.

Artículo 90. No se otorgará autorización de cambio de
uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan
pasado 20 años, a menos que se acredite a la Secreta-
ría que la vegetación forestal afectada se ha regenera-
do, mediante los mecanismos que para tal efecto se es-
tablezcan en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 91. Los interesados en el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, deberán comprobar que
realizaron el depósito ante el Fondo Forestal Mexica-
no, por concepto de compensación ambiental, para que
se lleven a cabo acciones de restauración de los eco-
sistemas que se afecten, preferentemente dentro de la
cuenca hidrográfica en donde se ubique la autoriza-
ción del proyecto, en los términos y condiciones que
establezca el Reglamento.

Artículo 92. La Secretaría, con la participación de la
Comisión, coordinará con la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la
política de uso del suelo para estabilizar su uso agro-
pecuario, incluyendo el sistema de roza, tumba y que-
ma, desarrollando prácticas permanentes y evitando
que la producción agropecuaria crezca a costa de los
terrenos forestales.

Artículo 93. La Secretaría, con la participación de la
Comisión, coordinará con diversas entidades públicas,
acciones conjuntas para armonizar y eficientar los pro-
gramas de construcciones de los sectores eléctrico, hi-
dráulico y de comunicaciones, con el cumplimiento de
la normatividad correspondiente.

Capítulo II
De los Servicios Técnicos Forestales

Artículo 94. Las personas físicas y morales que pre-
tendan brindar servicios técnicos forestales deberán
estar inscritas en el Registro. El Reglamento y las nor-
mas aplicables determinarán los procedimientos, mo-
dalidades y requisitos que deberán observarse para la
inscripción en el Registro, la prestación, evaluación y
seguimiento de los servicios técnicos.

Los prestadores de servicios técnicos forestales podrán
ser contratados libremente por los propietarios y pose-
edores de los recursos forestales y serán responsables
solidarios con los mismos.

Artículo 95. Los servicios técnicos forestales para el
aprovechamiento, protección, conservación, restaura-
ción, transformación, organización social y servicios
ambientales serán las que se establezcan en el Regla-
mento y las normas aplicables.

Artículo 96. Los ejidatarios, comuneros y demás pro-
pietarios o poseedores de terrenos forestales o prefe-
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rentemente forestales, que por la carencia de recursos
económicos no estén en posibilidades de cubrir los
costos de elaboración del programa de manejo forestal
podrán recurrir a la Comisión, en los términos del Re-
glamento de esta Ley, para que les proporcione aseso-
ría técnica y/o apoyo financiero para la elaboración de
éste; lo cual se hará en la medida de las posibilidades
presupuestarias de la Comisión.

Artículo 97. La Comisión desarrollará un sistema de
capacitación, reconocimientos, estímulos y acredita-
ción que permita identificar, tanto a titulares de apro-
vechamiento como a prestadores de servicios técnicos
forestales, que cumplan oportuna y eficientemente los
compromisos adquiridos en los programas de manejo
y en las auditorías técnicas preventivas.

Capítulo III
De las Unidades de Manejo Forestal

Artículo 98. La Comisión, en coordinación con las en-
tidades federativas, delimitarán las unidades de mane-
jo forestal, tomando como base las semejanzas físicas,
ambientales, sociales y económicas de un territorio,
con el propósito de lograr una ordenación forestal sus-
tentable, una planeación ordenada de las actividades
forestales y el manejo eficiente de los recursos fores-
tales.

Artículo 99. Los mecanismos para fomentar la orde-
nación forestal, la planeación ordenada de las activi-
dades forestales, el manejo forestal, así como la parti-
cipación de los dueños y poseedores de los recursos
forestales, titulares de aprovechamientos, prestadores
de servicios técnicos forestales, dependencias de los
tres órdenes de gobierno y demás actores del sector fo-
restal, en las Unidades de Manejo Forestal, se estable-
cerán en el Reglamento de la presente Ley.

Capítulo IV
De la Certificación Forestal y de las 

Auditorías Técnicas Preventivas

Artículo 100. La Certificación del manejo forestal es
un medio para acreditar el adecuado manejo forestal,
mejorar la protección de los ecosistemas forestales y
facilitar el acceso a mercados nacionales e internacio-
nales.

Dicha certificación se realizará de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

Artículo 101. La Comisión impulsará y promoverá la
Certificación de dicho manejo, así como las tareas de
sensibilización de los compradores finales nacionales
e internacionales de productos forestales en el consu-
mo responsable.

Artículo 102. Las auditorías técnicas preventivas que
realice la Comisión directamente o a través de terceros
debidamente autorizados, tendrán por objeto la pro-
moción e inducción al cumplimiento de las disposicio-
nes legales forestales y ambientales de los programas
de manejo respectivos.

Artículo 103. La Comisión, como resultado de la au-
ditoría técnica preventiva podrá emitir un certificado
que haga constar el adecuado cumplimiento del pro-
grama de manejo.

Artículo 104. Los Auditores Técnicos Forestales de-
berán acreditarse como Unidades de Verificación en
los términos que establece la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización, el Reglamento establecerá
los requisitos que deban reunir los auditores técnicos y
los procedimientos y requisitos para realizar las audi-
torías técnicas preventivas.

Título Quinto
De las Medidas de Conservación Forestal

Capítulo I
De la Sanidad Forestal

Artículo 105. La Comisión establecerá un Sistema
Permanente de Evaluación y Alerta Temprana de la
condición fitosanitaria de los terrenos forestales y tem-
poralmente forestales y difundirá con la mayor ampli-
tud y oportunidad sus resultados.

La Comisión promoverá y apoyará los programas de
investigación necesarios para resolver los problemas
fitosanitarios forestales.

La Secretaría, expedirá las Normas Oficiales Mexica-
nas para prevenir, controlar y combatir las plagas y las
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enfermedades forestales, así como para evaluar los da-
ños, restaurar el área afectada, establecer procesos de
seguimiento y las obligaciones o facilidades para quie-
nes cuenten con programas de manejo vigentes, y las
facilidades para quienes no los dispongan.

Las dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, las de los gobiernos de
las Entidades Federativas, de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México,
en los términos de los acuerdos y convenios que se ce-
lebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada
para detectar, diagnosticar, evaluar daños, prevenir,
controlar y combatir plagas y enfermedades forestales;
así como establecer el seguimiento de las medidas fi-
tosanitarias aplicadas.

Artículo 106. Las medidas fitosanitarias que se apli-
quen para la prevención, control y combate de plagas
y enfermedades que afecten a los recursos y ecosiste-
mas forestales, se realizarán de conformidad con lo
previsto en esta Ley, así como por la Ley Federal de
Sanidad Vegetal en lo que no se oponga a la presente
Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas
específicas que se emitan.

La Secretaría expedirá los certificados fitosanitarios
de exportación y la hoja de requisitos fitosanitarios pa-
ra la importación de materias primas, productos y sub-
productos forestales, en los términos señalados en la
fracción V del artículo 61 de esta Ley.

La Comisión emitirá las autorizaciones relacionadas
con la aplicación de medidas fitosanitarias para la pre-
vención y el control de plagas y enfermedades foresta-
les.

Cuando por motivos de sanidad forestal sea necesario
realizar la remoción de la vegetación forestal afectada,
los propietarios y legítimos poseedores deberán des-
arrollar un programa de restauración forestal.

Artículo 107. Los propietarios y legítimos poseedores
de terrenos forestales o temporalmente forestales, los
titulares de autorizaciones de aprovechamiento de re-
cursos forestales, los prestadores de servicios técnicos
forestales responsables de estos, quienes realicen acti-
vidades de plantaciones forestales comerciales, de re-
forestación, y/o los responsables de la administración
de las Áreas Naturales Protegidas están obligados a

dar aviso de la posible presencia de plagas y enferme-
dades forestales a la Comisión, la cual elaborará o va-
lidará el informe técnico fitosanitario correspondiente.

Los propietarios y legítimos poseedores de terrenos
forestales o temporalmente forestales y los titulares de
los aprovechamientos, están obligados a ejecutar los
trabajos de sanidad forestal, conforme a los autoriza-
ciones de aprovechamiento de recursos forestales y de
avisos de plantaciones forestales comerciales; los res-
ponsables de la administración de las Áreas Naturales
Protegidas, lo harán conforme a los lineamientos que
emita la Secretaría o a los programas de manejo fores-
tal.

Artículo 108. La Comisión, las Entidades Federativas,
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciu-
dad de México, implementarán programas para accio-
nes de saneamiento forestal.

Artículo 109. Cuando los trabajos de sanidad forestal
no se ejecuten o siempre que exista riesgo grave de al-
teración o daños al ecosistema forestal, la Comisión
realizará los trabajos correspondientes con cargo a los
obligados, quienes deberán pagar la contraprestación
respectiva que tendrá el carácter de crédito fiscal y su
recuperación será mediante el procedimiento econó-
mico coactivo correspondiente, excepto aquellos que
careciendo de recursos soliciten el apoyo de la Comi-
sión.

Capítulo II
De los Incendios Forestales

y del Manejo del Fuego

Artículo 110. La Secretaría dictará las Normas Oficia-
les Mexicanas que regirán el manejo del fuego, para
evaluar los daños, restaurar el área afectada por incen-
dio y establecer los métodos de manejo del fuego en
los terrenos forestales, temporalmente forestales, agro-
pecuarios y colindantes, así como los procedimientos
para establecer el Sistema de Calificación para el ma-
nejo del fuego y el Sistema de Comando de Incidentes
para el manejo del fuego en ecosistemas forestales.

Quienes hagan uso del fuego en contravención de lo
dispuesto en las normas mencionadas, recibirán las
sanciones que prevé la presente ley, sin perjuicio de las
establecidas en los ordenamientos penales.
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Artículo 111. La Comisión emitirá las líneas estratégi-
cas en materia de manejo del fuego de mediano y lar-
go plazos y establecerá los mecanismos de revisión,
actualización y evaluación.

Artículo 112. La Comisión coordinará el Programa de
Manejo del Fuego y coadyuvará con las Entidades Fe-
derativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales
de la Ciudad de México a través del combate amplia-
do de incendios forestales y promoverá la asistencia de
las demás dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, conforme a los términos de la
distribución de competencias y de los acuerdos o con-
venios que para tal efecto se celebren.

La autoridad municipal o de la Demarcación Territo-
rial de la Ciudad de México deberá atender el comba-
te inicial de incendios forestales; y en el caso de que
éstos superen su capacidad operativa de respuesta,
acudirá a la instancia estatal. Si ésta resultase insufi-
ciente, se procederá a informar a la Comisión, la cual
actuará de acuerdo con los programas y procedimien-
tos respectivos. La Comisión definirá los mecanismos
de coordinación pertinentes con el Sistema Nacional
de Protección Civil.

La Comisión, los gobiernos de las Entidades Federati-
vas, de los Municipios y de las Demarcaciones Terri-
toriales de la Ciudad de México, procurarán la partici-
pación de los sectores social y privado, para los
efectos señalados en el párrafo que antecede y organi-
zarán programas permanentes de manejo del fuego.

Sin perjuicio de lo anterior, las legislaciones locales
establecerán los mecanismos de coordinación entre la
Entidad Federativa, Municipios y Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México en la materia a que
se refiere este capítulo.

Artículo 113. Los propietarios y poseedores de los te-
rrenos forestales y preferentemente forestales y sus co-
lindantes, que realicen el aprovechamiento de recursos
forestales, la forestación o plantaciones forestales co-
merciales y reforestación, así como los prestadores de
servicios técnicos forestales responsables de los mis-
mos y los encargados de la administración de las áreas
naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar tra-
bajos de manejo de combustibles, y prevención cultu-
ral y realizar el ataque inicial de los incendios foresta-
les, en los términos de los programas de manejo y las

autorizaciones correspondientes, así como en los tér-
minos de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Artículo 114. Los propietarios y legítimos poseedores
de terrenos forestales están obligados a llevar a cabo,
en caso de incendio, la restauración de la superficie
afectada en el plazo máximo de dos años, debiendo ser
restaurada la cubierta vegetal afectada; cuando la re-
generación natural no sea posible, la restauración se
hará mediante la reforestación, poniendo especial
atención a la prevención, control y combate de plagas
y enfermedades.

Cuando los propietarios y legítimos poseedores de los
predios dañados demuestren su imposibilidad para
cumplir directamente, podrán solicitar fundadamente a
las autoridades municipales, de las Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México, de las Entidades
Federativas o Federales, el apoyo para realizar dichos
trabajos. De igual manera, los titulares o poseedores
de los predios afectados que no hayan sido responsa-
bles del incendio, podrán solicitar el apoyo para los
trabajos de restauración, en los términos que se esta-
blezcan como instrumentos económicos o se prevean
en el Reglamento.

Transcurrido el plazo de dos años sin que el propieta-
rio o legítimo poseedor hubiera procedido a la restau-
ración, la Comisión realizará los trabajos correspon-
dientes con cargo a ellos, quienes deberán pagar la
contraprestación respectiva en los términos de las dis-
posiciones aplicables, que tendrá el carácter de crédito
fiscal y su recuperación será mediante el procedimien-
to económico coactivo correspondiente.

Cuando los propietarios y legítimos poseedores de te-
rrenos forestales que hayan sido afectados por incen-
dio, comprueben fehacientemente que los daños sean
de una magnitud tal que requieran de un proceso de
restauración mayor a los dos años, podrán acudir ante
la Comisión para solicitar la ampliación de plazo a que
se refieren los primeros párrafos de este artículo, así
como la gestión de apoyos mediante los programas fe-
derales y de las Entidades Federativas, aplicables.

Capítulo III
De la Conservación y Restauración

Artículo 115. La Comisión, escuchando la opinión de
los Consejos y tomando en cuenta los requerimientos
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de recuperación en zonas degradadas y las condiciones
socioeconómicas de los habitantes de las mismas, pro-
moverá la elaboración y aplicación de programas e
instrumentos económicos que se requieran para fo-
mentar las labores de conservación y restauración de
los recursos forestales y las cuencas hidrográficas.

Las acciones de dichos programas y los instrumentos
económicos a que se refiere el párrafo anterior, serán
incorporados en el Programa Especial Concurrente pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable, incluyendo las pre-
visiones presupuestarias de corto y mediano plazo, ne-
cesarias para su instrumentación, dando preferencia a
los propietarios y poseedores de los recursos forestales
para su ejecución.

Artículo 116. Cuando se presenten procesos de degra-
dación o desertificación, o graves desequilibrios eco-
lógicos en terrenos forestales o preferentemente fores-
tales, la Comisión formulará y ejecutará, en
coordinación con las Entidades Federativas, los pro-
pietarios y legítimos poseedores, programas de restau-
ración ecológica con el propósito de que se lleven a ca-
bo las acciones necesarias para la recuperación y
restablecimiento de las condiciones que propicien la
evolución y continuidad de los procesos naturales, in-
cluyendo el mantenimiento del régimen hidrológico y
la prevención de la erosión y la restauración de los
suelos forestales degradados, así como la implementa-
ción de mecanismos de evaluación y monitoreo de di-
chas acciones.

Los propietarios y poseedores de terrenos forestales
están obligados a realizar las acciones de restauración
y conservación pertinentes y aquellas que para tal ca-
so dicte la Comisión. En el caso de que éstos demues-
tren carecer de recursos, la Comisión los incorporará a
los programas de apoyo que instrumente, de acuerdo a
las asignaciones que para tal fin se contemplen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación o, en su ca-
so, realizará por su cuenta, con acuerdo de los obliga-
dos, los trabajos requeridos.

Artículo 117. El Ejecutivo Federal, con base en los es-
tudios técnicos que se elaboren para justificar la medi-
da, previa opinión técnica de los Consejos y respetan-
do la garantía de audiencia de ejidatarios, comuneros
y demás propietarios y legítimos poseedores de los te-
rrenos afectados, así como de los titulares de autoriza-
ciones de aprovechamiento de recursos forestales ma-

derables y forestación sobre dichos terrenos, podrá de-
cretar, como medida de excepción, vedas forestales
cuando éstas:

I. Constituyan justificadamente modalidades para el
manejo de los recursos forestales comprendidos en
las declaratorias de áreas naturales protegidas;

II. Formen parte de las acciones o condiciones esta-
blecidas para las áreas que se declaren zonas de res-
tauración ecológica; 

III. Tengan como finalidad la conservación, repo-
blación, propagación, diseminación, aclimatación o
refugio de especies en categoría de riesgo; o,

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terre-
nos incendiados.

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se
realice el aprovechamiento forestal o la plantación fo-
restal comercial de conformidad con los instrumentos
de manejo establecidos en la presente ley, en tanto no
se ponga en riesgo la biodiversidad, de acuerdo con los
criterios e indicadores que al efecto se emitan.

En este último caso la veda tendrá carácter precauto-
rio, deberá referirse en forma específica al programa
de manejo respectivo y sólo podrá abarcar la fracción
del área forestal afectada por el riesgo a la biodiversi-
dad. La Comisión solicitará a los titulares la modifica-
ción de los programas de manejo respectivos, segre-
gando de los mismos las superficies afectadas. Así
mismo se establecerá un programa que tenga como fi-
nalidad atacar las causas que originan la veda y asegu-
rarse al término de la misma que dichas causas no se
repitan.

Los proyectos de veda deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación, y se notificarán previamente
a los posibles afectados en forma personal cuando se
conocieren sus domicilios; en caso contrario, se hará
una segunda publicación la que surtirá efectos de noti-
ficación.

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisa-
rán las características, temporalidad, excepciones y lí-
mites de las superficies o recursos forestales vedados,
así como, en su caso, las medidas que adoptará el Eje-
cutivo Federal para apoyar a las comunidades afecta-
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das. Dichos decretos se publicarán en dos ocasiones en
el Diario Oficial de la Federación y, por una sola vez,
en los diarios de mayor circulación de las Entidades
Federativas donde se ubiquen los terrenos y recursos
forestales vedados.

Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, las de los gobiernos de
las Entidades Federativas, de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México,
en los términos de los acuerdos y convenios que se ce-
lebren, prestarán su colaboración para que se cumpla
con lo que señalen las vedas forestales.

Artículo 118. Para fines de restauración y conserva-
ción, la Secretaría, escuchando la opinión técnica de
los Consejos, de la Comisión Nacional del Agua y,
cuando corresponda, de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, declarará Áreas de Pro-
tección Forestal en aquellas franjas, riberas de los ríos,
quebradas, arroyos permanentes, riberas de los lagos y
embalses naturales, riberas de los lagos o embalses ar-
tificiales construidos por el Estado y sus instituciones,
áreas de recarga de los mantos acuíferos, con los lími-
tes, extensiones, ubicaciones y requerimientos perti-
nentes, sobre la base de criterios, indicadores o de la
Norma Oficial Mexicana. En todos los casos, los pro-
pietarios y poseedores de los predios correspondien-
tes, deberán ser escuchados previamente.

Los predios que se encuentren dentro de estas áreas de
protección forestal, se considera que están dedicados a
una función de interés público. En caso de que dichas
áreas se encuentren deforestadas o degradadas y con
presencia de erosión del suelo, independientemente
del régimen jurídico a que se encuentren sujetas, éstas
deberán ser restauradas mediante la ejecución de pro-
gramas especiales.

Para tal efecto, la Comisión en atención a la solicitud
de los interesados coordinará la elaboración de los es-
tudios técnicos pertinentes con la participación de los
gobiernos de las Entidades Federativas, de los Munici-
pios, Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, dependencias o entidades públicas, así como de
los propietarios y poseedores, y propondrá a la Secre-
taría la emisión de la declaratoria respectiva.

Artículo 119. La Secretaría emitirá Normas Oficiales
Mexicanas tendientes a prevenir y controlar el sobre-

pastoreo en terrenos forestales; determinar coeficien-
tes de agostadero; evaluar daños a suelos y pastos; re-
gular los procesos de reforestación y restauración de
áreas afectadas; y a compatibilizar las actividades sil-
vopastoriles.

Artículo 120. La forestación y reforestación que se re-
alice con propósitos de conservación y restauración en
terrenos forestales degradados y preferentemente fo-
restales no requerirán de autorización y solamente es-
tarán sujetas a las normas oficiales mexicanas, en lo
referente a no causar un impacto negativo sobre la bio-
diversidad.

Las acciones de reforestación que se lleven a cabo en
los terrenos forestales sujetos al aprovechamiento de-
berán incluirse en el programa de manejo forestal co-
rrespondiente. El prestador de servicios técnicos fores-
tales que, en su caso, funja como encargado técnico
será responsable solidario junto con el titular de la eje-
cución del programa en este aspecto.

Los tres órdenes de gobierno se coordinarán para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias, instru-
menten programas de restauración integral, así como
para el monitoreo y seguimiento de los mismos. Se im-
pulsará la reforestación con especies forestales prefe-
rentemente nativas.

Artículo 121. La Comisión, en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, promoverá el desarrollo de un Sistema Na-
cional de Mejoramiento Genético Forestal.

La colecta, transporte, certificación y comercializa-
ción de germoplasma forestal se sujetará a lo estable-
cido en el Reglamento y, en su caso, la Norma Oficial
Mexicana que expida la Secretaría.

La reforestación establecida en terrenos preferente-
mente forestales, será susceptible de aprovechamiento
de acuerdo al procedimiento que establezca el Regla-
mento.

Capítulo IV
De los Servicios Ambientales Forestales

Artículo 122. En el marco de los tratados internacio-
nales y disposiciones nacionales aplicables, la Secreta-
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ría promoverá el desarrollo de instrumentos económi-
cos para la conservación y mejora de los bienes y ser-
vicios ambientales que retribuyan beneficios de interés
público, generados por el manejo forestal sustentable
que realicen los propietarios y poseedores de los terre-
nos forestales.

Artículo 123. La Comisión podrá expedir reconoci-
mientos certificados para acreditar los esfuerzos de
conservación de los recursos forestales y sus servicios
ambientales, tanto para propietarios y poseedores, co-
mo para las organizaciones, instituciones o empresas
que coadyuven y acrediten su participación en esque-
mas diseñados para este fin. El Reglamento definirá
los procedimientos para la expedición de estos reco-
nocimientos.

Artículo 124. Los propietarios y legítimos poseedores
de terrenos forestales que, como resultado de un buen
manejo, conserven y/o mejoren los servicios ambien-
tales, recibirán los beneficios económicos derivados
de éstos.

Los instrumentos legales y de política ambiental para
regular y fomentar la conservación y mejora de los
servicios ambientales, deben garantizar el respeto a las
salvaguardas reconocidas por el derecho internacional,
así como lo siguiente:

I. Consentimiento libre, previo e informado de eji-
dos, comunidades y pueblos indígenas;

II. Distribución equitativa de beneficios;

III. Certidumbre y respeto a los derechos de propie-
dad y posesión legítima y acceso a los recursos na-
turales de los propietarios y legítimos poseedores
de la tierra;

IV. Inclusión y equidad territorial, cultural, social y
de género;

V. Pluralidad y participación social;

VI. Transparencia, acceso a la información y rendi-
ción de cuentas;

VII. Reconocimiento y respeto a las formas de or-
ganización interna; 

VIII. Transversalidad, integralidad, coordinación y
complementariedad entre políticas e instrumentos
de los tres órdenes de gobierno; y

IX. Reconocimiento y respeto de las prácticas cul-
turales tradicionales de las comunidades locales e
indígenas.

Capítulo V
Del Riesgo y Daños Ocasionados a los 

Recursos Forestales, al Medio Ambiente, 
Ecosistemas o sus Componentes

Artículo 125. Cuando la Comisión, con base en estu-
dios técnicos, determine la existencia de un riesgo a
los ecosistemas forestales, notificará a los propietarios
y poseedores de terrenos forestales, o aquellos que re-
sultaren afectados, la ejecución de las actividades ne-
cesarias para evitar o reducir la situación de riesgo,
con el apercibimiento de que en caso de no realizarlas
en el término que se conceda para ello, la Comisión re-
alizará los trabajos correspondientes con cargo a los
obligados. El monto de las erogaciones que se realicen
será considerado como crédito fiscal y su recuperación
será mediante el procedimiento económico coactivo
correspondiente.

Artículo 126. Lo dispuesto en el artículo anterior, se-
rá aplicable con independencia de que se cuente o no
con las autorizaciones, permisos o licencias corres-
pondientes o se cause un daño a los ecosistemas fores-
tales a que se refiere este artículo.

De igual forma, se entenderá sin perjuicio de las san-
ciones administrativas que en su caso procedan y de
las sanciones o penas en que incurran los responsables,
de conformidad con las disposiciones legales aplica-
bles.

Toda persona física o moral que ocasione directa o in-
directamente un daño a los recursos forestales, los eco-
sistemas y sus componentes, estará obligada a reparar-
lo o compensarlo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
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Título Sexto
De los Instrumentos Económicos 

para el Desarrollo Forestal

Capítulo I
De la Inversión, Incentivos y 

Subsidios para el Desarrollo Forestal

Artículo 127. Las medidas, programas e instrumen-
tos económicos relativos al desarrollo de la actividad
forestal, deberán sujetarse a las disposiciones legales
aplicables en materia hacendaria, de presupuesto,
contabilidad y gasto público federal, asegurando su
eficacia, selectividad y transparencia y podrán consi-
derar el establecimiento y vinculación de cualquier
mecanismo normativo o administrativo de carácter
fiscal, financiero y de mercado establecidos en otras
leyes, incluyendo los estímulos fiscales, los créditos,
las fianzas, los seguros, los fondos y los fideicomi-
sos, así como las autorizaciones en materia forestal,
cuando atiendan o posibiliten la realización de los
propósitos y objetivos prioritarios de promoción y
desarrollo forestal. En todo caso los programas e ins-
trumentos económicos deberán prever la canaliza-
ción efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las
actividades forestales.

Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones
legales, respecto de la coordinación en la materia en-
tre los sectores público y privado y los distintos órde-
nes de gobierno, corresponderá a la Comisión, en el
ámbito de su competencia, conducir, coordinar o par-
ticipar en la aplicación, otorgamiento y evaluación de
las medidas, programas e instrumentos a que se refie-
re este artículo.

Artículo 128. La Comisión, diseñará, propondrá y
aplicará medidas para asegurar que el Estado, la so-
ciedad y los particulares, coadyuven financieramen-
te para la realización, de tareas de conservación, pro-
tección, restauración, vigilancia, silvicultura,
ordenación y manejo sustentable de los ecosistemas
forestales.

La Federación podrá establecer estímulos fiscales pa-
ra dar continuidad a largo plazo a la actividad forestal.

La Federación podrá establecer mecanismos de apoyo
para impulsar el desarrollo forestal sustentable, como
los destinados al Programa de Desarrollo Forestal, al

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales y la
Reforestación y Conservación de Suelos, y demás que
se establezcan.

La Cámara de Diputados asignará anualmente las par-
tidas necesarias para atender el funcionamiento y ope-
ración de los mencionados programas de apoyo.

Artículo 129. La Federación y las Entidades Federati-
vas, en el ámbito de sus respectivas competencias y
escuchando la opinión del Consejo, diseñarán, des-
arrollarán y aplicarán instrumentos económicos que
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la polí-
tica forestal, y mediante los cuales se buscará de ma-
nera prioritaria y no limitativa:

I. Aumentar la productividad silvícola de las regio-
nes y zonas con bosques y selvas predominante-
mente comerciales o para uso doméstico;

II. Restaurar terrenos forestales degradados;

III. Apoyar la provisión de bienes y servicios am-
bientales;

IV. Ejecutar acciones de manejo de combustibles y
combate de incendios forestales y saneamiento fo-
restal por parte de los propietarios forestales;

V. Mejorar la calidad y elevar la supervivencia de la
planta en el terreno en las reforestaciones y foresta-
ciones;

VI. Capacitar, formar y evaluar a los prestadores de
servicios técnicos forestales;

VII. Impulsar la participación comunitaria en la zo-
nificación forestal;

VIII. Elaborar, aplicar y monitorear los programas
de manejo forestal maderable y no maderable;

IX. Desarrollar la silvicultura comunitaria y aplicar
métodos y prácticas silvícolas;

X. Fomentar los procesos de certificación;

XI. Capacitar a los propietarios forestales y legíti-
mos poseedores;
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XII. Promover los intercambios entre productores
forestales;

XIII. Fortalecer las capacidades de gestión de los
propietarios forestales y legítimos poseedores;

XIV. Proporcionar la asesoría y capacitación jurídi-
ca, administrativa, técnica y económica a micro y
pequeñas empresas para la industrialización prima-
ria y el desarrollo de productos forestales y su co-
mercialización, así como la integración, el desarro-
llo y el fortalecimiento de la cadena productiva;

XV. Establecer programas de apoyo de largo plazo
que contemplen todas las etapas del ciclo de pro-
ducción forestal;

XVI. Impulsar la planeación y desarrollo de in-
fraestructura forestal;

XVII. Desarrollar, adaptar y aplicar innovaciones
tecnológicas a lo largo de la cadena productiva;

XVIII. Desarrollar mecanismos adecuados de fi-
nanciamiento que tomen en cuenta el largo plazo de
formación del producto forestal, las bajas tasas de
interés por su lento crecimiento y los riesgos de su
producción, así como la habilitación o, en caso ne-
cesario, la sustitución de garantías para la operación
de créditos, fianzas y seguros;

XIX. Promover la cultura forestal, la educación téc-
nica, la educación superior y la capacitación forestal;

XX. Apoyar la investigación, innovación, el desa-
rrollo tecnológico, la divulgación científica y la
transferencia del conocimiento y tecnologías, fo-
mentando los mecanismos de vinculación entre los
académicos o investigadores y los usuarios de los
servicios y el uso de las investigaciones;

XXI. Impulsar el establecimiento y funcionamiento
de las unidades de manejo forestal; e,

XXII. Impulsar las Plantaciones Forestales Comer-
ciales.

Los instrumentos que se apliquen deberán observar las
disposiciones contenidas en los acuerdos y tratados co-
merciales internacionales de los que México sea parte.

Artículo 130. La Comisión promoverá y difundirá a
nivel nacional, regional o local, según sea el caso, las
medidas, programas e instrumentos económicos a que
se refiere este capítulo. De igual manera, establecerá
los mecanismos de asesoría necesarios para facilitar el
acceso a los instrumentos respectivos y la creación de
capacidades entre los usuarios para el mismo propósi-
to.

Artículo 131. Dentro de los incentivos económicos se
podrá crear un bono que incentive la conservación del
recurso forestal por el Fondo Forestal Mexicano de
acuerdo a la disponibilidad de recursos, a fin de retri-
buir a los propietarios o poseedores de terrenos fores-
tales por los bienes y servicios ambientales generados.

El reglamento respectivo determinará los procedi-
mientos de emisión y asignación de estos bonos, los
cuales tendrán el carácter de títulos de crédito nomi-
nativos y, por lo tanto, adquirirán alguna de las formas
que establece la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito.

Capítulo II
Del Fondo Forestal Mexicano

Artículo 132. El Fondo Forestal Mexicano es el ins-
trumento para promover la conservación, incremento,
aprovechamiento sustentable y restauración de los re-
cursos forestales y sus recursos asociados facilitando
el acceso a los servicios financieros en el mercado, im-
pulsando proyectos que contribuyan a la integración y
competitividad de la cadena productiva y desarrollan-
do los mecanismos de cobro y pago de bienes y servi-
cios ambientales. Para garantizar un manejo más efi-
ciente de los recursos del Fondo, se podrán utilizar los
servicios de la banca privada.

El Fondo Forestal Mexicano será operado por la Co-
misión, y para su manejo contará con la asesoría de un
Comité Mixto, el cual tendrá una representación equi-
librada y proporcionada del sector público federal, así
como de las organizaciones privadas y sociales de pro-
ductores forestales de conformidad con el reglamento
de dicho órgano colegiado.

La existencia del Fondo no limita la creación de di-
versos fondos privados o sociales que tengan una rela-
ción directa con el desarrollo forestal.
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Artículo 133. El Fondo Forestal Mexicano se podrá
integrar con:

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos Fe-
deral, de las Entidades Federativas, Municipales y
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de Méxi-
co;

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e
internacionales;

III. Las aportaciones y donaciones de personas físi-
cas o morales de carácter privado, mixto, naciona-
les e internacionales;

IV. El producto de sus operaciones y de la inversión
de fondos libres en valores comerciales o del sector
público;

V. Un cinco por ciento del monto del bono certifi-
cado, a que se refiere el artículo 131 de la presente
Ley;

VI. El cobro por bienes y servicios ambientales y
por asistencia técnica;

VII. La transferencia de recursos de los usuarios de
las cuencas hidrográficas; y,

VIII. Los demás recursos que obtenga por cualquier
otro concepto.

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga
por el cobro de bienes y servicios ambientales se en-
tregarán directamente a los proveedores de dichos ser-
vicios y una parte se destinará a cubrir los costos de es-
ta operación. Los recursos obtenidos por concepto de
compensación ambiental para actividades de reforesta-
ción o restauración y su mantenimiento podrán tam-
bién ser utilizados para la protección de los recursos
forestales.

Las aportaciones y donaciones que las personas físi-
cas o morales de carácter privado hagan al Fondo Fo-
restal Mexicano serán deducibles del Impuesto sobre
la Renta.

Capítulo III
De la Infraestructura Forestal

Artículo 134. La Federación, a través de las depen-
dencias y entidades competentes, en coordinación con
los gobiernos de las Entidades Federativas, de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México, promoverá el desarrollo de in-
fraestructura para el desarrollo forestal, de acuerdo
con los mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, las cuales consistirán en:

I. Electrificación;

II. Obras hidráulicas;

III. Obras de conservación y restauración de suelos
y conservación de aguas;

IV. Construcción y mantenimiento de caminos rura-
les;

V. Instalaciones y equipos para la detección y com-
bate de incendios forestales;

VI. Viveros forestales, obras de captación de agua
de lluvia, estaciones climatológicas; y,

VII. Las demás que se determinen como de utilidad
e interés público.

A fin de lograr la integralidad del desarrollo forestal,
en la ampliación y modernización de la infraestructu-
ra se atenderán las necesidades de los ámbitos social y
económico de las regiones, cuencas, subcuencas y zo-
nas con mayor rezago económico y social.

El desarrollo de la infraestructura se sujetará a las dis-
posiciones previstas en esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
proponer incentivos fiscales para aquellos que invier-
tan en infraestructura a que se refieren las fracciones
III, IV y V del presente artículo.

Artículo 135. La Comisión se coordinará con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal que tengan a su cargo las funciones de impul-
sar los programas de electrificación, desarrollo hidráu-
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lico, conservación de suelos y aguas, infraestructura
vial y de ampliación de la comunicación rural, para
que la promoción de acciones y obras respondan a
conceptos de desarrollo integral.

La Comisión coordinará junto con la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y los gobiernos de las En-
tidades Federativas, un esfuerzo de promoción de in-
fraestructura vial en las regiones forestales del país,
con la misión primordial de captar y colocar recursos
para proyectos de apertura, mejoramiento, conserva-
ción y pavimentación, promoviendo la participación,
colaboración, aportación y ejecución de los diferentes
sectores productivos, vigilando su desarrollo; formán-
dose comités de caminos rurales y forestales, los cua-
les podrán contar con su propia maquinaria.

Las autoridades competentes vigilarán que la cons-
trucción de redes de electricidad, obras hidráulicas y
caminos en terrenos forestales cause el menor daño a
los ecosistemas forestales, respetando la densidad de
la red de caminos y brechas forestales.

Las especificaciones para mitigar los impactos se esta-
blecerán en las normas oficiales mexicanas correspon-
dientes.

Capítulo IV
De la Investigación Forestal

Artículo 136. La Comisión coordinará los esfuerzos y
acciones que en materia de investigación, desarrollo,
innovación y transferencia tecnológica requiera el sec-
tor productivo e industrial forestal del país y, con la
opinión de los Consejos que correspondan, proveerá
en materia de investigación forestal a:

I. Formular y coordinar la política de investigación
forestal y el Programa Nacional de Investigación y
Desarrollo Tecnológico Forestal del país, apoyán-
dose en los centros de investigación e instituciones
de educación superior dedicadas a lo forestal;

II. Identificar las áreas y necesidades prioritarias
en materia forestal en las que sea necesario apoyar
actividades y/o proyectos de investigación, desa-
rrollo, innovación y transferencia tecnológica fo-
restal, siendo sus propósitos fundamentales los si-
guientes:

a) Promover la protección y conservación del
patrimonio natural forestal;

b) Impulsar el conocimiento del potencial inte-
gral de los ecosistemas forestales y sus recursos
naturales;

c) Fomentar la contribución del sector forestal a
la economía del país y al crecimiento verde in-
cluyente; y,

d) Fortalecer el capital social del sector, así co-
mo las capacidades de gestión de ejidos y comu-
nidades en zonas forestales.

III. Crear y coordinar mecanismos a través de los
cuales se otorguen financiamientos a instituciones
de educación superior públicas o privadas, centros
de investigación que demuestren capacidad para
llevar a cabo investigaciones, desarrollo e innova-
ciones tecnológicas en materia forestal, que preten-
dan resolver alguna necesidad prioritaria o proble-
mática del sector;

IV. Coadyuvar en la creación de programas o pro-
yectos con el objeto de que otras instituciones pú-
blicas y privadas, nacionales y extranjeras, destinen
recursos a actividades de capacitación, investiga-
ción, desarrollo e innovación tecnológica;

V. Integrar y coordinar las investigaciones, los re-
sultados obtenidos o los productos generados con
los recursos de otras instituciones vinculadas con el
estudio, el aprovechamiento, la conservación y pro-
tección de los recursos naturales;

VI. Impulsar la investigación y desarrollo tecnoló-
gico en materia forestal, particularmente en aque-
llas instituciones vinculadas directamente con la
Comisión, con instituciones de educación superior,
institutos, organismos e instituciones que demues-
tren contribuir con su trabajo a mejorar la actividad
forestal;

VII. Promover la transferencia de tecnología y la di-
vulgación de los resultados de la investigación fo-
restal requerida para conservar, proteger, actualizar
tecnológicamente, restaurar y aprovechar en forma
óptima y sustentable los recursos forestales del país;
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VIII. Promover el intercambio científico y tecno-
lógico entre los investigadores e instituciones aca-
démicas, centros de investigación e instituciones
de educación superior del país, así como con otros
países; e,

IX. Impulsar la investigación participativa con los
silvicultores, productores, industriales y prestadores
de servicios técnicos forestales.

En la formulación y coordinación de la política de in-
vestigación forestal, la Comisión considerará las pro-
puestas de otras entidades paraestatales, gobiernos de
las entidades, consejos estatales de ciencia y tecnolo-
gía, dependencias, institutos, instituciones de educa-
ción superior, así como de los sectores productivo e in-
dustrial.

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales,
Agrícolas y Pecuarias, se coordinará en lo conducente
con la Comisión en el diseño de las políticas y progra-
mas de investigación y desarrollo tecnológico forestal
que realice dicho Instituto, a fin de garantizar su con-
gruencia con el Programa Nacional de Investigación y
Desarrollo Tecnológico Forestal.

Capítulo V
De la Cultura, Educación y Capacitación Forestal

Artículo 137. La Comisión en coordinación con las
dependencias o entidades competentes de la Adminis-
tración Pública Federal, las correspondientes de las
Entidades Federativas, así como las organizaciones e
instituciones públicas, privadas y sociales, realizará en
materia de cultura forestal las siguientes acciones:

I. Establecer y realizar campañas permanentes de
divulgación, sensibilización y concientización, así
como eventos orientados al logro de la participa-
ción organizada de la sociedad en programas inhe-
rentes al desarrollo forestal sustentable;

II. Alentar la recopilación, análisis y divulgación de
resultados de investigaciones forestales en el ámbi-
to regional, nacional e internacional;

III. Establecer espacios orientados a elevar el nivel
de cultura, educación y capacitación forestales;

IV. Promover la actualización de los contenidos cu-
rriculares en materia de conservación, protección,
restauración y aprovechamientos forestales en el
sistema educativo nacional, que fortalezcan y fo-
menten la cultura forestal;

V. Propiciar la divulgación, el uso, respeto y reco-
nocimiento de costumbres, tradiciones y prácticas
culturales propias de los pueblos y comunidades in-
dígenas que habitan en las regiones forestales;

VI. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y
publicación de materiales de comunicación educati-
va y guías técnicas actualizadas, que vinculen la re-
lación de la sociedad y lo forestal;

VII. Promover los criterios de política forestal pre-
vistos en la presente Ley; y,

VIII. Otras que sean de interés para desarrollar y
fortalecer la cultura forestal.

Artículo 138. En materia de educación y capacitación,
la Comisión, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública y con las demás dependencias o en-
tidades competentes de los tres órdenes de gobierno,
así como de los sectores social y privado, realizará las
siguientes acciones:

I. Promover a través de los Centros de Educación y
Capacitación Forestal, la formación, capacitación y
actualización de técnicos forestales;

II. Recomendar la actualización constante de los
planes de estudios de carreras forestales y afines,
que se impartan por escuelas públicas o privadas;

III. Organizar programas de formación continua y
actualización de los servidores públicos del ramo
forestal federal, Estatal, Municipal y de las Demar-
caciones Territoriales de la Ciudad de México;

IV. Apoyar la formación, capacitación y actualiza-
ción de los prestadores de Servicios Técnicos Fo-
restales;

V. Impulsar programas de educación y capacitación
forestal destinados a propietarios y productores fo-
restales, así como de los pobladores de regiones fo-
restales, en materia de conservación, protección,
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restauración y aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales, así como en materia de contin-
gencias, emergencias e incendios forestales;

VI. Formular programas de becas para la formación y
capacitación forestal;

VII. Promover la competencia laboral y su certifica-
ción; y,

VIII. En materia de manejo del fuego la Comisión es-
tablecerá, coordinará y evaluará el programa especia-
lizado de capacitación y entrenamiento de combatien-
tes y la formación de técnicos especializados en el
manejo del fuego.

Las anteriores acciones se considerarán enunciativas y
no limitativas.

Título Séptimo
De la Participación Social en Materia Forestal

Capítulo I
De la Participación Social y la 

Concertación en Materia Forestal

Artículo 139. La Secretaría y la Comisión desarrolla-
rán mecanismos de vinculación social para fomentar el
desarrollo forestal sustentable.

Artículo 140. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría y de la Comisión, de acuerdo a sus atribu-
ciones, promoverá la participación de la sociedad en la
planeación, diseño, aplicación y evaluación de los pro-
gramas e instrumentos de la política forestal a que se
refiere esta Ley, con base al Sistema Nacional de Pla-
neación Democrática, convocando a las organizacio-
nes de silvicultores, productores forestales, industria-
les, núcleos agrarios y comunidades indígenas,
instituciones educativas y de investigación, agrupacio-
nes sociales y privadas, asociaciones o individuos re-
lacionados con los servicios técnicos forestales y de-
más personas interesadas para que manifiesten su
opinión y propuestas respecto de los programas e ins-
trumentos de la política forestal nacional, regional, es-
tatal, distrital, o municipal o de las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México.

Artículo 141. Los acuerdos y convenios que en mate-
ria forestal celebre la Comisión con personas físicas o

morales del sector público, social o privado, podrán
versar sobre todos los aspectos considerados en los
instrumentos de planeación del desarrollo forestal sus-
tentable, así como coadyuvar en labores de vigilancia
forestal y demás acciones forestales operativas previs-
tas en esta Ley.

Dichos acuerdos y convenios tomarán en considera-
ción la relación e integración que se da entre el bosque
y la industria, entre el sector propietario del monte con
el sector privado en la industria, o de competitividad,
en la cual los grupos privados, campesinos, empresa-
rial y gubernamental, definan los programas que de-
ban solucionarse a corto, mediano y largo plazo.

Artículo 142. El Consejo o los Consejos a que se re-
fiere el capítulo II de este Título, según corresponda,
podrán proponer a la Secretaría y la Comisión linea-
mientos para promover la participación de los sectores
social y privado en la planeación y realización de las
actividades tendientes a incrementar la calidad y efi-
ciencia en la conservación, producción, protección,
restauración, ordenación, aprovechamiento, manejo,
industrialización, comercialización y desarrollo fores-
tal sustentable de la región, Entidad Federativa, Muni-
cipio o Demarcación Territorial de que se trate. Tam-
bién propondrán normas y participarán en la consulta
de Normas Oficiales Mexicanas.

Los dueños de los recursos naturales, ejidos, comuni-
dades, pequeños propietarios, las organizaciones de
productores forestales y silvicultores, y demás perso-
nas interesadas, podrán elaborar propuestas de políti-
cas de desarrollo, financiamiento y fomento en mate-
ria forestal, las cuales serán concertadas con la
Secretaría, la Comisión y con las dependencias com-
petentes de la Administración Pública Federal y con
los gobiernos de las Entidades Federativas, para su
aplicación.

Artículo 143. La Federación fomentará las acciones
voluntarias de conservación, protección y restauración
forestal que lleven a cabo los particulares, mediante:

I. La celebración de convenios entre la Comisión y
los particulares, a efecto de ejecutar proyectos espe-
ciales que multipliquen recursos para constituir re-
servas forestales, previendo los aspectos relativos a
su administración y los derechos de los propietarios
y legítimos poseedores de los recursos forestales;
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II. Las medidas que a juicio de la Comisión, previa
opinión del Consejo, contribuyan de manera espe-
cial a la conservación, protección y restauración de
la biodiversidad forestal y de las tierras afectadas
por desertificación; y,

III. La determinación de los compromisos que con-
traigan y de las obligaciones que asuman, en los tér-
minos de los programas de manejo forestal.

Artículo 144. La Comisión, para la realización de las
actividades previstas en este capítulo, promoverá la
creación de empresas para el aprovechamiento forestal
sustentable, la conservación de las cuencas hídricas, la
forestación y la reforestación, para lo cual deberá co-
ordinarse con las dependencias de la Administración
Pública Federal competentes y con los gobiernos de
las Entidades Federativas, de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México,
con el objeto de apoyar las labores del sector social y
privado en esta materia.

Capítulo II
De los Consejos Forestales

Artículo 145. El Consejo Nacional Forestal es el ór-
gano de carácter consultivo y de asesoramiento, en las
materias contenidas en esta ley.

Dicho Consejo será presidido por el Titular de la Se-
cretaría, siendo el Presidente Suplente el titular de la
Comisión; asimismo éste último nombrará a un Secre-
tario Técnico, mismo que contará con un suplente que
será designado por el titular de la Secretaría.

El presidente del Consejo Nacional Forestal emitirá el
Reglamento de éste y el de los Consejos Estatales, que
establecerá la composición y funcionamiento de los
mismos; garantizando en todo momento la participa-
ción de los representantes de comunidades forestales,
académicos, pueblos indígenas, profesional, indus-
trial, sociedad civil, consejos estatales y Gobierno Fe-
deral; siendo así de manera enunciativa más no limita-
tiva.

Para el caso de los consejos estatales se garantizara en
todo momento la participación de los representantes
de comunidades forestales, académicos, pueblos indí-
genas, profesional, industrial, sociedad civil y Gobier-

no Federal; siendo así de manera enunciativa más no
limitativa.

Artículo 146. La Secretaría y la Comisión, junto con
los gobiernos de las Entidades Federativas, integrarán
los Consejos Estatales Forestales, mismos que fungi-
rán como órganos de carácter consultivo y de asesora-
miento en las materias de esta Ley.

Título Octavo
De los Medios de Control, 

Vigilancia y Sanción Forestales

Capítulo I
De la Prevención y Vigilancia Forestal

Artículo 147. La procuraduría Federal de Protección
al Ambiente y las autoridades administrativas faculta-
das para inspeccionar por Ley, realizarán los actos de
investigación técnica, inspección vigilancia y verifica-
ción del cumplimiento de las disposiciones y obliga-
ciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y
las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo pre-
visto en Título Sexto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Capítulo II
De las Infracciones

Artículo 148. Son infracciones a lo establecido en es-
ta ley:

I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente
forestales cualquier tipo de obras o actividades dis-
tintas a las actividades forestales inherentes a su
uso, en contravención de esta ley, su reglamento o
de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables;

II. Obstaculizar al personal autorizado para la reali-
zación de visitas de inspección;

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos
forestales, la forestación y la reforestación, en con-
travención a las disposiciones de esta ley, de su re-
glamento o de las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables;
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IV. Establecer plantaciones forestales comerciales
en terrenos forestales;

V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de
pastoreo en terrenos forestales, sin apego a las dis-
posiciones contenidas en el programa de manejo
autorizado o en contravención del reglamento o de
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables;

VI. Incumplir lo establecido en las autorizaciones
de aprovechamiento forestal y de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales; 

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos fores-
tales, sin contar con la autorización correspondien-
te;

VIII. Omitir realizar el manejo de combustibles en
los terrenos forestales, de acuerdo con lo previsto
en esta Ley;

IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios
en forma negligente que propicie la propagación del
fuego a terrenos forestales vecinos y en terrenos
temporalmente forestales;

X. Carecer de autorización de funcionamiento de
los centros de almacenamiento y/o transformación
de materias primas forestales, así como de estable-
cimientos no integrados, conforme a lo establecido
en esta Ley y su Reglamento;

XI. Hacer uso inadecuado de la documentación pro-
porcionada por la Comisión y/o de la Secretaría pa-
ra acreditar la legal procedencia de materias primas
forestales y sus productos;

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosiste-
mas forestales;

XIII. Extraer suelo forestal, en contravención a lo
dispuesto en esta Ley, las normas oficiales mexica-
nas o en las demás disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables, o realizar cualquier acción
que comprometa la regeneración y capacidad pro-
ductiva de los terrenos forestales;

XIV. Incumplir con la obligación de dar los avisos
o presentar los informes a que se refiere esta ley;

XV. Transportar, almacenar, transformar o poseer
materias primas forestales, sin contar con la docu-
mentación o los sistemas de control establecidos
para acreditar su legal procedencia;

XVI. Amparar materias primas forestales que no
hubieran sido obtenidas de conformidad con las dis-
posiciones de esta Ley, su Reglamento o de las Nor-
mas Oficiales Mexicanas aplicables, a fin de simu-
lar su legal procedencia;

XVII. Realizar actos u omisiones en la prestación
de los servicios técnicos que propicien o provoquen
la comisión de cualquiera de las infracciones pre-
vistas en esta ley;

XVIII. Prestar servicios técnicos forestales sin ha-
ber obtenido previamente las inscripciones en los
registros correspondientes;

XIX. Contravenir las disposiciones contenidas en
los decretos por los que se establezcan vedas fores-
tales;

XX. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando
legalmente obligado para ello, las plagas, enferme-
dades o incendios forestales;

XXI. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o
combatir las plagas, enfermedades o incendios fo-
restales que afecten la vegetación forestal, en desa-
cato de mandato legítimo de autoridad;

XXII. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con
lo dispuesto por esta ley, ante la existencia de pla-
gas y enfermedades e incendios forestales que se
detecten;

XXIII. No realizar trabajos de restauración o de mi-
tigación estando obligados a ello;

XXIV. Provocar incendios forestales;

XXV. Realizar en terrenos incendiados, cualquier
actividad o uso distintos a la restauración o al ma-
nejo forestal sustentable, dentro de los 20 años si-
guientes a que haya ocurrido un incendio;

XXVI. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar
inadecuadamente, la documentación o los sistemas
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de control establecidos para acreditar la legal pro-
cedencia de materias primas forestales y sus pro-
ductos;

XXVII. Depositar residuos peligrosos en terrenos
forestales o preferentemente forestales, sin contar
con la autorización debidamente expedida para ello;

XXVIII. Carecer de la documentación o los siste-
mas de control establecidos para acreditar la legal
procedencia de materias primas forestales, obteni-
das en el aprovechamiento; y,

XXIX. Cualquier otra contravención a lo dispuesto
en la presente Ley.

Capítulo III
De las Sanciones

Artículo 149. Las infracciones establecidas en el artí-
culo anterior de esta ley, serán sancionadas adminis-
trativamente por la Secretaría, en la resolución que
ponga fin al procedimiento de inspección respectivo,
con una o más de las siguientes sanciones:

I. Amonestación;

II. Imposición de multa;

III. Suspensión temporal, parcial o total, de las au-
torizaciones de aprovechamiento de recursos fores-
tales o de la inscripción registral, o de las activida-
des de que se trate;

IV. Revocación de la autorización o inscripción re-
gistral;

V. Decomiso de las materias primas forestales y sus
productos obtenidos, documentación, así como de
los instrumentos, maquinaria, equipos y herramien-
tas y de los medios de transporte utilizados para co-
meter la infracción, debiendo considerar el destino
y resguardo de los bienes decomisados; y,

VI. Clausura temporal o definitiva, parcial o total,
de las instalaciones, maquinaria y equipos de los
centros de almacenamiento y transformación de
materias primas forestales, o de los sitios o instala-
ciones donde se desarrollen las actividades que den
lugar a la infracción respectiva; y,

VII. Establecimiento de medidas de restauración en
el área afectada.

En el caso de las fracciones III y IV de este artículo, la
Secretaría ordenará se haga la inscripción de la sus-
pensión o revocación correspondiente en el Registro
Forestal Nacional.

Artículo 150. La imposición de las multas a que se re-
fiere el artículo anterior, se determinará en la forma si-
guiente:

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones V, VI,
XIV, XVI, XVII, XX y XXIX del artículo 148 de
esta Ley;

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV,
VII, VIII, X, XI, XIII, XV, XVIII, XXVI, XXVII y
XXVIII del artículo 148 de esta Ley; y,

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización a quien cometa
las infracciones señaladas en las fracciones IX, XII,
XIX, XXI, XXII, XXIII,XXIV y XXV del artículo
148 de esta Ley.

Para la imposición de multas servirá de base la Unidad
de Medida y Actualización prevista en el párrafo sex-
to del Apartado B del artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momen-
to de cometerse la infracción.

A los reincidentes se les aplicará el doble de las mul-
tas previstas en este artículo, según corresponda.

La Secretaría, fundamentando y motivando plena-
mente su decisión, podrá otorgar al infractor la op-
ción de pagar la multa o realizar trabajos o inversio-
nes equivalentes en materia de conservación,
protección o restauración de los recursos forestales,
siempre y cuando se garanticen las obligaciones del
infractor, éste no sea reincidente y no se trate de irre-
gularidades que impliquen la existencia de riesgo in-
minente de daño o deterioro grave de los ecosistemas
forestales.
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Artículo 151. Las infracciones a esta ley serán sancio-
nadas por la Secretaría, tomando en consideración la
gravedad de la infracción cometida, y:

I. Los daños que se hubieren producido o puedan
producirse así como el tipo, localización y cantidad
del recurso dañado;

II. El beneficio directamente obtenido;

III. El carácter intencional o no de la acción u omisión;

IV. El grado de participación e intervención en la
preparación y realización de la infracción;

V. Las condiciones económicas, sociales y cultura-
les del infractor; y,

VI. La reincidencia.

Artículo 152. Cuando la Secretaría determine a través
de las visitas de inspección, que existen daños al eco-
sistema, impondrá como sanción mínima al responsa-
ble la ejecución de las medidas de restauración corres-
pondientes.

Cuando en una sola acta de inspección aparezca que se
han cometido diversas infracciones, deberán ser san-
cionadas individualmente. Las actas que se levanten
en casos de flagrancia, deberán hacer constar con pre-
cisión esta circunstancia.

En los casos de flagrancia la autoridad podrá levantar
acta circunstanciada sin la necesidad de contar con la
orden de inspección.

La amonestación sólo será aplicable a los infractores
por primera vez, a criterio de la Secretaría y servirá de
apoyo para incrementar la sanción económica a los
reincidentes.

Artículo 153. Cuando la gravedad de la infracción lo
amerite, la Secretaría solicitará a las autoridades que
los hubieren otorgado, la suspensión, modificación, re-
vocación o cancelación de la concesión, permiso, li-
cencia y en general de todas las autorizaciones otorga-
das para la realización de las actividades calificadas
como infracciones. Esta atribución la ejercerá directa-
mente la Secretaría cuando le corresponda otorgar los
instrumentos respectivos.

De igual manera, la Comisión podrá promover ante las
autoridades federales o locales competentes, con base
en los estudios que elabore, la limitación o suspensión
de la instalación o funcionamiento de industrias, co-
mercios, servicios, desarrollos urbanos, turísticos o de
cualquier actividad que afecte o pueda afectar los re-
cursos forestales.

Artículo 154. Son responsables solidarios de las in-
fracciones, quienes intervienen en su preparación o re-
alización.

Artículo 155. Para los efectos de esta ley, se conside-
rará reincidente al infractor que incurra más de una
vez en la misma conducta infractora en un periodo de
cinco años, contados a partir de la fecha en que se le-
vante el acta en que se hizo constar la primera infrac-
ción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Capítulo IV
Del recurso de revisión

Artículo 156. En contra de los actos y resoluciones
dictadas en los procedimientos administrativos con
motivo de la aplicación de esta Ley, su reglamento y
normas oficiales mexicanas que de ella emanen, se es-
tará a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con excepción de las disposiciones previs-
tas en el artículo 19, fracciones XLIII, XLIV, XLV y
XLVIII, artículo 62, fracciones de la I a la IX y Título
Cuarto, Capítulo I, Secciones Segunda, Tercera, Cuar-
ta y Sexta, las cuales entrarán en vigor dentro de los
noventa días hábiles siguientes a la publicación en el
Diario Oficial de la Federación; en tanto entran en vi-
gor dichas disposiciones, los trámites respectivos se
seguirán realizando conforme a lo dispuesto en la ley
abrogada.

Segundo. Se abroga la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 25 de febrero de 2003, con sus
posteriores reformas; y se derogan todas las disposi-
ciones que se opongan o contravengan a la presente
Ley.
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Tercero. Las autorizaciones expedidas con anteriori-
dad a la publicación de la presente Ley deberán ajus-
tarse a la autorización respectiva, y los procedimientos
y solicitudes que se encuentren en trámite se continua-
rán tramitando en los términos de la Ley que se abro-
ga.

Cuarto. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento
de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días
hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Quinto. La Comisión inscribirá en el Registro Fores-
tal Nacional aquellas plantaciones forestales comer-
ciales establecidas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y que no cuenten con el registro corres-
pondiente. Para tal efecto, los interesados presentarán
un aviso, en escrito libre, el cual contendrá nombre,
denominación o razón social y domicilio del propieta-
rio o poseedor del predio, ubicación y denominación
del predio, así como superficie y especies plantadas.

Sexto. La Comisión diseñará e implementará el Siste-
ma Nacional de Monitoreo Forestal, a que se refiere el
artículo 19 fracción XLIX, en un plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor de la presente Ley deberán cu-
brirse con cargo al presupuesto autorizado a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o de la
Comisión Nacional Forestal para el presente ejercicio
fiscal y los subsecuentes.

Asimismo, las Entidades Federativas darán cumpli-
miento a las obligaciones establecidas en este Decreto,
con cargo a sus respectivos presupuestos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de febrero de 2017.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Diputados: Arturo Álvarez Angli (rúbrica), presidente; Andrés

Aguirre Romero (rúbrica), Susana Corella Platt (rúbrica), María

del Carmen Pinete Vargas, Sergio Emilio Gómez Olivier, René

Mandujano Tinajero (rúbrica), Juan Fernando Rubio Quiroz (rú-

brica), Alma Lucia Arzaluz Alonso (rúbrica), Dennisse Hauffen

Torres, Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica), Juan Antonio Me-

léndez Ortega (rúbrica), María García Pérez (rúbrica), secretarios;

María Ávila Serna (rúbrica), José Teodoro Barraza López (rúbri-

ca), Juan Carlos Ruiz García (rúbrica en contra), Héctor Ulises

Cristopulos Ríos (rúbrica), María Chávez García (rúbrica), Sara

Latife Ruiz Chávez (rúbrica), Laura Beatriz Esquivel Valdéz, Can-

delario Pérez Alvarado, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica),

Silvia Rivera Carbajal, Santos Garza Herrera (rúbrica), Paola Iveth

Gárate Valenzuela (rúbrica), Miguel Ángel Ramírez Ponce (rúbri-

ca), Carlos Alberto Palomeque Archila.

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80,
84, 85, 157 numeral 1 fracción I, 167, numeral 4, 180
y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el presente dictamen en sentido positivo con modifica-
ciones al tenor de los siguientes:

Antecedentes: 

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, en fecha 11 de octu-
bre de 2016, la diputada María Antonia Cárdenas
Mariscal, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presentó iniciativa con proyecto de decre-
to por el que adiciona la fracción X del artículo 5°
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.
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